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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E TO  de  26 de enero de 1944 por el que se regulan  
las rem u n era c io n es de los técnicas a fec to s al servicio  
de D efensa  áx'i P a trim on io  Artísticas N acional,—P á g i
n a  1106.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

D EC R ETO  de  26 de enero de  19£4 por el que se esta 
blece en las U niversidades españolas la en señ a n za  
relig iosa ,—  P á g in as  1106 y 1107.

O tro  de 26 de enero de 1944 por el que se da nueva  
A dacción  al artícu lo  19 del R eg la m en to  del C onsejo  
Superior de Investigaciones C ien tífica s .—P á g in a s  1107 
y 1108.

O tro  de  26 de enero  de  1944 por el que s e da nu^va  
redacción al de  11 cíe abril de 1939 sobre la O rden  dfl 
A lfo n so  X  el Sab io ,—P á g in a  1106.

O tro  de 26 de enero  de 1944 por el que se declaran  
de urgencia las obras para am pliación de ¡a E scuela  
Superior de Bellas A ries de S a n ta  Isabel de H u n g ría , 
de S e v illa ,—P á g in a  1108.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O rden  de  29 de  en ero  de 1944, rectificada , po r la  que 
se d ispone se  e je cu te  la se n te n c ia  d ic ta d a  p o r da S a la  
T ercera  de l T r ib u n a l S u p rem o  de Ju s tic ia  en  el re . 

curso  co n ten c io so -ad m in istra tiv o  n ú m ero  13.730, e n  que 
por e r ro r  d e  cop ia  se puso  e** lu g ar del n ú m ero  in d i
cado  el de  13.750.—P á g in a  1109.

O tra  de 1 de  feb re ro  de 1944, p o r la  que se d e c la ra  ju 
bilado, po r c u m p lir  la  ed ad  re g la m e n ta r ia , a l P o rte ro  
de ios M in is te rio s  C iviles don  M arian o  Ig lesia  F e r
n á n d ez .—̂ Página 1109.

O tra  de 1 de feb re ro  de 1044, p o r la  que s e  d ispone  un  
ascenso de escala  en el C ueipo  d e  In g en ie ro s  G ógrafos 
y el re ing reso  de u n  su p e rn u m e ra r io .—P á g in a  1109.

O tra  d e  i d e  feb re ro  de  1944, por la  que se  d ispone  que
de sin  e fec to  el a scenso  o to rg ad o  al A y u d an te  de A r
tes O rá tic a s  don T o m ás C ordeiro  de A gustín , po r O r
d en  de  22 de  en ero  de 1943.—P á g in a s  1109 y 1110.

O tra  de 1 d e  feb re ro  de 1944, por la  que se convoca a 
concurso  la  p ro v isió n  de u n a  p laza  de  T e le fo n is ta  en

la  D irección  G e n e ra l del in s t i tu to  G eográfico  y Ca
t a s t r a l .—P á g in a  1110.

O rden  d e  4 de fe b re ro  d e  1944 p o r la  que se  n o m b ra , e n  
v ir tu d  de  concurso , In g en ie ro s  G eógrafos, Je fes  d e  N e
gociado de  p r im e ra  c lase , a  los señ o res qu e  se indi*, 
c a n .—P á g in a  1110.

O tra  de  5 de fe b re ro  d e  1944, p o r la  que se  declarai 
« m uerto  e n  c am p añ a»  al M aestro  n a c io n a l don  Beav 
n a rd in o  G u tié rre z  R odríguez, y co m p ren d id a  su  viuda* 

d o ñ a  A m paro  C angas C obián, en los beneficios de  la 
Ley d e  11 d e  ju lio  de 1941.—P á g in a  1110.

O tra  de  5 de feb re ro  d e  1944, aco rd a d a  e n  C onsejo de 
M in istro s, po r la que se im ponen  las san c io n es que se 
in d ican  a la Sociedad  L im ita d a  «N avarro  y C om pa
ñía»  y o tros, p o r v e n ta  de  te ja s  a p recios abusivos.—* 
P á g in a  1110.

O tra  d e  5 de  feb re ro  de 1944, a co rd a d a  e n  C onsejo  de 
M inistros, p o r la  q u e  se im p o n en  las san c io n es que só 
in d ican  a  la  razó n  social «Segovia y C astello t» , p o r 
o cu ltac ió n  y c o m p ra v en ta  de te jid o s a  p recios ab u si
vos.—P á g in a  1111.

O tra  de 5 d e  feb re ro  de 1944, aco rd ad a  en  C onsejo  d e  
M in istro s , p o r la  que se  im ponen  las san c io n e s  q u e  se 
in d ic a n  a  la  razón  soc ial « M a n u fac tu ras  N oguera  Jo r-  
dá, S. A.», p o r ir reg u la r id a d es  en  la  fab ricac ió n  y te 

n e n c ia  d e  te jid o s  d e  algodón no técn icam en te  ú n i c o s . -  
P á g in a  1111.

O tra  de 5 de feb re ro  de  1944, a c o rd a d a  en  C onsejo  d e  
M in istro s  po r la que se im ponen  las san c io n es ..que 
se in d ican  a  la razón social «A. M u rlra , C. A.», p o r 
irreg u la rid a d es  en  la  fab ricac ió n  y v e n ta  de  te j id o s 'n o  
co rre sp o n d ien te s a tipos té c n ica m e n te  ú n icos.—P ág L  
n a  1111.

O tra  de  5 de feb re ro  de  1944, a co rd a d a  e n  C onsejo de  
M in istros, p a ra  re g u la r  la s itu ac ió n  del p e rso n a l a u x i
lia r  de los R ecau d ad o res de  H ac ien d a  y el a d sc rito  a l 
su p rim id o  im puesto  de  C éd u las  p e rso n a le s .—P á g in a s  
1111 y 1112.

O tra  de 5 de  feb re ro  de 1944, a c o rd a d a  e n  C onsejo  de  
M in istros, p o r üa que se  im ponen  la s  san c io n es que 
se in d ican  a  la razó n  social «F abril y C om erc ial B a l- 
cells, S. A.», p o r ir reg u la r id a d es  en  la  fab ricac ió n  y  
tenecia  de itejidos d e  algodón, no  téc n icam en te  ú n ico .— 
P á g in a  1112.

O tra  de  5 de  feb re ro  d e  1944, a co rd ad a  en  C onsejo  d e  
M in istros, p o r la  que se im p o n en  las san c io n es que se  
in d ican  a la  razó n  soc ia l «M ontaivo R ed o n d o  y Com 
p añ ía , S. L.», p o r ten e h e ia  ¿ líc ita  de  te jid o s de  algo
dón. P á g in a  1112.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 09 de enero de 1944 sobre el nombramiento de 
iuna comisión (para la redacción ide un proyecto sobre 
organización de un Cuerpo General de Oficiales y 
Auxiliares Administrativos de Ayuntamientos-.—Pági
na 1113.

Oda de 29 de enero de 1944 por la- que se concede la 
excedencia voluntaria al Auxiliar Telegrafista doña 
Isabel Arines Avila.—Página 1113.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil).—Orden de 4 de enero de 1944 
por la que ¿e declara con derecho a pensión a don José 
Diez Jurado y otros.—Páginas 1113 a 1128.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 17 de enero de 1944 por la que se desestima la 
petición de don Severino Pascual-Herránz García, en 
razón a las circunstancias que motivaron su condena.— 
Página 1128.

Otra de 31 de enero de 1944 sobre reorganización de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios.—Págs. 1128 a 1131.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 15 de diciembre de 1943 ampliatoria de inscrip
ción y autorización para aperar en diversos Ramos a 
He Sociedad Anónima de seguros «El Porvenir de los

• Hijos».—Página 1132.

.Otra de 12 de enero de 1944 por la que se concede am
pliación de inscripción al Ramo de Vida, con aproba
ción de la documentación presentada a la Compañía 
de Seguros «Omnia», S .'A , Española.—Página 1132.

Otra de 14 cié enero de 1944 sobre reingreso de don Ri
cardo de Tranzo y Goizueta, excedente, en el Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.—Pági
na 1132.

Otra de 2 de febrero de 1944 sobre jubilación del Inspec
tor-Jefe de tercera clase del Cuerpo Técnico de Inspec
ción S^uros y Ahorro, don Nicolás Aparicio y Rozas, 
y ascenso de los inspectores de dicho Cuerpo don Ansel
mo García-Pando y don. Ramón Sánchez Trasancos.— 
Páginas 113-2 y 1133.

Otra de 2 de febrero de 1'944 por la que se autoriza 
a don Benjamín Gutiérrez -Camba, dedicado al servi
cio de ferias y mercados, para satisfacer en metálico 
ei impuesto del timbre.—Página 1133.

f>toa de 2 de febrero de 1944 por la que s* autoriza 
a don Manuel Novo Barrio, dedicado al servicio de

. ferio* y mercados, para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.—Página 1133.

Orden de 2 de febrero de 1944 por la que se autoriza 
a don Vicente Llin Tormo, dedicado al transporte de 
mercancías, para satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.—Página 1134.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que se autoriza
a don Angel Besteiro Díaz, dedicado al servicio de fe
rias y mercados, para satisfacer en metálico el impues
to del timbre.—Página 1134.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que sc autoriza
a don Manuel Fernández Ledo, dedicado al servicio de 
ferias y mercados, para satisfacer en metálico e¡ im
puesto del timbre.—Páginas 1134 y 1135.

Otra de 2 de febrero ’ de 1944 por la que autoriza
a don Eladio Lastra Carballosa, dedicado al servicio de 
ferias y mercados, para satisfacer en metálico el im
puesto del -timbre.—Página 1135.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que se autoriza
a don José Maestre Payá, dedicado al transporte de 
mercancías, para satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.—Páginas 1135 y 113-6.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que se autoriza
a don Fausto Antón Berna!, concesionario de la linea de 
autos de Madrid a Montéjo de la Sierra, para satisfa
cer en metálico el impuesto del nimbre.—Página 1136.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que se autoriza
a don José Patuel, Gerente de la Sociedad «Burrianense 
Exportadora Productora, S. A.», consignatarios de bu
ques, para satisfacer en metálico el impuesto del tim
bre.—Páginas 1136 y 1137.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que se autoriza
a don Manuel Izuel Juan, concesionario de la línea de 
autos entre Jaca y su estación férrea, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.—Página 1137.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que Se autoriza
a dón Manuel García Casqueiro, concesionario de Ia li
nea dé autos de Berducido a Vigo y Puente Caldelas
a Vigo, para satisfacer en metálico el impuesto del
timbre.—Página 1137.

Otra de 2 de febrero de 1944 por la que autoriza
a doña Petra Ruiz, concesionaria de la línea de autos 
entre Alfaro y Grávalos, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.—Página 1138.

Otra d€ 2 de febrero de 1944 por la que*-se autoriza a don 
Manuel Fernández Cancio, dedicado al servicio de fe
rias y mercados, para satisfacer en metálico el impues
to del lumbre.—Página 1138.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 17 de enero de 1944 por la que fie nombra el 
Tribunal que juagará las oposiciones a la Cátedra de 
«Zoología especial, 2.°», de la Universidad de Madrid.— 
Páginas 1193 y 1139.
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Orden de 17 de enero de 1944 por la que se nombra el 

Tribunal que juzgará las oposiciones a las cátedras 
de «Matemáticas especiales», de las Universidades de 
Oviedo, Salamanca y Valencia.—Página 1139.

Otra d« 18 de enero de 1944 por la que se nombra el 
Tribunal que ha de juzgar úas oposiciones a la cátedra 
de «Ciencias geológicas», de la Facultad de Ciencias 
de la Univeisidad de Granada.—Página 1139.

Otra ele 3i de enero de 1S44 por la que se establece la 
Inspección Central de los servicios técnico-administra
tivos dependientes de la Subsecretaría de este Minis
terio.—Páginas 1139 y 1140.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación.—Correos.—Sección cuarta. — Negociado 
de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contra
ta de Ja conducción del correo entre las Oficinas del 
Ramo en Estepa y Herrera.—Página 1140.

Anunciando subasta de contrata <je la conducción del 
correo entre las Oficinas del Ramo en Haro y Tre- 
viana.—Página 1140t,

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Anunciando las vacantes de Registros de 
la Propiedad que se citan.-^Página 1140.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de- los 
cupones de la Deuda, Emisiones ' y Vencimientos que 
se relacionan' (101).-—Publicadas las anteriores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en los días 5 a  9 
y 18' a 31 de octubre; 1 a 24 y 28 y 29 ríe noviembre; 
3 a 13, 16 a L¡3, 27 y 29 de' diciembre de 1943; 3 y 5 
a 31 de enero último y 1 a 7 de febrero actual.—Pé* 
gina 1141.

AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería. —
Rectificando la convocatoria de la Dirección de Ga
nadería de techa 28 de enero, referente a pensione® 
para Veterinarios.—Página 1141.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense* 
ñánza Prim aria.—Convocatoria referente al (Patronato 
Escolar de los Suburbios de Madrid.—Páginas 1141 
y 1142.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y A&* 
ministración de Justicia.—Páginas 675 a 682.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se re

gulan las remuneraciones de los técnicos afectos al 

servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na

cional .

El Decreto de da Presidencia del Gobierno, de die
ciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y do.s, 
por el que se regula con carácter general la interven
ción de los Arquitectos y Aparejadores dependientes de 
los distintos Departam entos del Estado, así como la 
cuantía de sus honorarios, por los distintos trabajos 
que se les encomienden, determina, en su artículo ter
cero, que, cuando -se trate de obras de reforma, repa
ración o demolición que no precisen formación de pro
yecto, o cuando no afecten a  la consolidación de los 
edificios, o no alteren sus estructuras fundamentales, 
dichos Arquitectos no tendrán derecho al percibo de 
honorarios.

Por otra parte, los artículos treinta y siete y 

siguientes del Reglamento de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, dictado para la aplicación 
de lá vigente l^ey del Tesoro Artístico Nacional de 
trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, se
ñalan, a los Arquitectos conservadores de Monumentos 
y a los Arquitectos ayudantes de este delicado servi
cio, múltiples y complejos deberes que requieren una 
probada especialización.

Pero la casi totalidad de lo<s trabajos que estos Téc
nicos están obligados a realizar ni afectan a las estruc
turas fundamentales de los edificios ni representan 
otra cosa que reformas, adaptaciones y reparaciones, 
aunque muy delicadas y difíciles.

Aparece, pues, el grave problema de que el impor
tante cometido del cuidado y conservación de nuestra 
riqueza monumental queda sin recompensa de ningurfa 
clase, ya que tales trabajos son de los que no conceden 
derecho al percibo de honorarios, con arreglo al De
creto más arriba citado. Dichos Técnicos tampoco pue* 
den percibir derecho alguno en concepto de peritación, 
tasaciones, levantamiento de planos y deslindes, tan • 
‘recuentes en los servicios del Tesoro Monumental.
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Y  con  -el fin de  d a r  soluc ión  a t a n  i m p o r t a n t e  ap unt o ,  
p r e v i a  de l i be rac ión  del  C o ns e j o  de Mi n i s t ro s ,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— A p a r t i r  d e  la p r o m u l g a c i ó n  de! 

p r e s e n t e  D ec re to ,  y en  t a n t o  que  sea  d i c t a d a  la n u e v a  
L e y  del ' t e s o r o  Ar t í s t i co  de la n ac ión ,  los t r a b a j o s  que  
rea l i cen ,  c on f o r m e  a la l egi s l ac ión  v ig en te ,  los A r q u i 
t ec t os  C o n s e r v a d o r e s  de M o n u m e n t o s ,  los A rq u i t e c t o s  
A y u d a n t e s  y los A p a r e j a d o r e s  r e sp ec t i vo s  q u e d a r á n  ex 
c e p t u a d o s  de lo d i s p u e s t o  en el a r t í cu lo  t e r ce ro  del D e 
c r e t o  de diec i séi s  de o c t u b r e  de mil  n ov ec ie nt os  c u a 
r e n t a  y ' dos,  y,  en  c on se cu en ci a ,  sC-rán r e m u n e r a d o s  con 
los  h o n o r a r i o s  c o r r e s po n d i e n t es ,  d e n t ro  de  las l i mi t a c i o 
nes  -previ s t as  en su a r t í cu lo  segundo, ,  con c a rg o  a los 
c r éd i t os  c o n s i g n a d o s  en el P r e s u p u e s t o  g en e ra l  d<vl tes
t a do  p a r a  a t e nc i on es  del Servi c io  de D e f e n s a  del  ‘P a t r i 
m o n i o  Ar t í s t i co  Nac iona l .

Artículo segundo.— El Mi n i s t r o  de E d u c a c i ó n  N a c io 
n a l  d i c t a r á  las O r d e n e s  que  s ean  n ec e s a r i a s  p a r a  el m e 
j o r  c u m p l i m i e n t o  de  lo es t a b l ec id o  e n  el a r t í cu lo  a n 
t e r ior .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se esta

blece en las Universidades españolas la enseñanza 

religiosa.

L a  necesidad de implantar en la Universidad española  
cátedras de Religión, en las que los alumnos completen 
y  eleven al -grado superior, 'propio de sus estudios, los 
conocimientos religiosos adquiridos en los Centros de 
Enseñanza Media, es ta n ’ manifiesta y urgente, que va 
rias  Universidades, anticipándose al propósito reiterada
mente expresado por el Gobierno de la nación, la s  han 
establecido en a lgunas  de sus Facultades.

Y a  es llegado el momento de erigir las y regularlas  en 
toda E sp aña  ; de dotar a todos los alumnos universita
rios de la  ilustración religiosa que su cultura superior 
ex ige  y sin Ja cual ni siquiera les- sería dado entender 
nuestra literatura c lás ica ;  de facilitarles los conocimien
tos de la  ciencia sagrada, que han de ser sólido y perdu
rable cimiento de su educación m o r a l ; de formar a  las 
futuras c lases directoras de la  Patr ia  a tono con las 
tradiciones seculares más arraigadas,  con el espíritu 
animador de nuestra triunfadora Cruzada y con los no- 
f>les afanes de nuestros siglos más gloriosos.

E l  superior grado de esta  enseñanza, aun sin aspi

rar a que constituya Facultad, requiere no sólo estudio 
y conocimiento más profundo y amplio que el que .pro
porciona la Enseñanza Media, sino también la explica
ción de algunas cuestiones selectas, como modelo de in
vestigación de tipo universitario, que coronen la termi
nación de los estudios.

L a  naturaleza, misma de la enseñanza religiosa im
pone la subordinación más completa y leal al Magi>terio 
de la Iglesia Católica y a lo dispuesto en sus sagrados 
cánones, no sólo en lo que mira a la aprobación del 
personal docente y a la estimación de la competencia e 
idoneidad de los que hayan de recibir el nombramiento 
de profesores a quienes tan alta misión se confíe, sino 
también por lo que toca a la vigilancia sobre la pureza 
de la doctrina y oí fruto provechoso de su enseñanza. 
Todo ello lo debe poner en ulanos de la jerarquía -ecle
siástica uií Estado que se ufana de ser y llamarse ca
tólico.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se establece en las Universidades 

españolas la 'enseñanza religipsa en el grado superior 
que requieren la capacidad y necesidades de los estu
diantes un i ver si tai'ios y conforme a la doctrina católica 
y las orientaciones y disciplina de la Jerarquía  ecle
siástica.

Artículo segundo.— La. asistencia a los cursos en que 
esta enseñanza se desenvuelva será obligatoria  para 
todos los alumnos universitarios.

El régimen de matrícula y pruebas finales será el es
tablecido para las demás disciplinas universitarias.

Articulo tercero.— L a  enseñanza religiosa se desarro
llará durante los cuatro primeros cursos de cada F a c u l
tad. En el primero de ellos se expondrán las materias 
de Criteriología religiosa y E c le s io lo g ía ; en el segundo, 
las del D o g m a ;  en el tercero, las de Moral general y 
Derecho público eclesiástico, y en el cuarto, Jas de Deon- 
tologías profesionales y T em as  selectos de investigación 
teológica. .

Articulo cuarto.— Se darán las  lecciones durante una 
hora a la sem ana en los meses de curso correspondientes 
al primer cuatrimestre.

Articulo Ifuinto.— L a  enseñanza religiosa se confiará 
a profesores para cuyo nombramiento serán requisitos 
indispensables:

a) Ser Sacerdote en posesión de un ' grado mayor 
concedido por U niversidad eclesiástica o el equivalente en 
su Orden cuando se trate de religiosos.

b) H aber sido declarado apto para esta  misión por Ja 
Je rarq u ía  eclesiástica, habida cuenta de sus méritos, 
Obras publicadas y cualidades pedagógicas, mediante las 
pruebas que la  m ism a Autoridad eclesiástica estime con- 

. venientes*
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Articulo sexto.—El reverendísimo Ordinario de la 
«Diócesis en que  -radique la Universidad propondrá al 
Ministro de Educación Nacional los candidatos que  sean 
precisos.

Artículo séptimo. — Para cada Universidad será nom
brado por el Ministerio un Director de Formación reli
giosa, a propuesta del respectivo' Ordinario y previo in
forme del Rector.

Son funciones de-1 Director de la formación religiosa
u n i v e r s i t a r i a  :

IYimero.—-Organizar, de acuerdo con los planes que 
para todas las Universidades proponga la Jerarqu ía  
eclesiástica, las enseñanzas ele cu ltura  superior religiosa 
y vigilar el desarrollo de es tas  enseñanzas, bajo Ja au to 
r idad, en el orden académico, del Rector, que las coor
dinará con las específicas de cada Facultad, oídos los 
Decanos respectivos.

Segundo.— Im pulsar  la creación de la Sección propia 
de Bibliotecas y Seminarios de trabajo, de acuerdo con 
las autoridades académicas.
9t Tercero .— La superior dirección e inspección de to- 

da*s las prácticas religiosas, cualquiera  que sea el órgano 
universitario en que  se verifiquen. .

C uarto .  — La su piador dirección y organización de las 
Instituciones religiosas o piadosas establecidas con ca- i 
ráeter u n i ver si tar i o.

Q u in to .— La ejecución de  las decisiones rectorales so
bre cu an tas  propuestas se hagan  en asuntos  de i u r ina
ción religiosa.

Sexto.— La Aseso-ría religiosa del Sindicato Español 
Universitario.

Siem pre que se t ra te  de asuntos  que, por su n a tu ra 
leza, le afecten, el Director de la formación religiosa 
form ará parte  de la J u n ta  de gobierno y será convocado 
a ella por el Rector.

. Eil Director do la formación! religiosa percibirá, en 
concepto de gratificación, la cantidad correspondiente a 
los Encargados de Curso, y además, si no fuera Cate
dral ico numerario, participará de la distribución de fon
dos prevista en el artículo noventa y uno de la Ley de 
Ordenación Universitaria, cuando éstos no estén exclu
sivamente atribuidos íi Catedráticos nu m era ro s .

Artículo octavo.—El Ministerio de term inará  para ca
da Universidad el núm ero necesario de profesores para 
la debida explicación de las lecciones, a propuesta  que 
elevará el Rector después de K>ir ’la deft Director de ¿'.ur
inación Religiosa.

Estos Profesores deberán ser nom brados por el Mi
nisterio con arreglo a los requisitos y propuesta señala
dos respectivamente en los artKui'.os quinte! y sexto, 
tendrán la m ism a  con sideración! académica de los C a
tedráticos -numerarios y percibirán remuneración igual 
a la de  los 'Encargados de Cátedra o curso.

Artículo noveno— Cuando, a juicio del Ordinario, el 
Director o los proleso,res antedichos no desempeñen 
fructuosa mente su misión o existan causas canónicas

para su separación, b a stará  que  lo comunique al M inis
tro p a ra  que  éste decrete eil cese.

Si, ip>r razones académicas, fuese necesaria la rem o
ción, el ¡Ministro (procederá, oído el Ordinario.

Artículo décimo.—Con independencia de las en señan
zas -aubdichas de carácter perm anente,  podrán organi
zarse }>or el Di-redor «de Ja enseñanza religiosa, da 
acuerdo ton ('1 .Rector, cursos esjx’cia'lcs, encomendan
do su expóicanón a Jos profesores de enseñanza •religio
sa o a otros designados d-o acuerdo con el Ordinario.

Artículo onoe.—El Ministerio  do Educación Nacional 
queda autnrizado para dictar la-, Ordenes necesarias pa
ra ila aplicación! de lo establecido en los artículos aivte- 
rioros.

Así lo disPojiigo por ©1 presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R ANCO
ET1 Ministro d© Educación Nñcinn&l,

JOSE 1BAÑEZ MARTIN

DECRETO de 26 de enero de 1944 por el que se da 
nueva redacción al artículo diecinueve del Regla- 
mento del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.

El crecimiento del trabajo investigador y el eficaz 
es t ím ulo  que ejercen en su desarrollo. Jos Premios 
anuales otorgados por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas aconsejan la ampliación de éstos.

V en su vil tud, a propuesta  del M inistro de E duca
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El artículo diecinueve .del Regla

mento del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, aprobado por Decreto de diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cuaren ta  y dos, q uedará  redac
tado a s í :

«Articulo diecinueve.—Se crean, además, los si
guientes premios anuales :

a) T res  premios denominados «Raimundo Lu-lio», 
«Antonio de Nebrija» y «Luis Vives», pa ra  las disci
plinas de  L e t ra s ;  y otros tres, «Alfonso el Sabio»,
«Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de Herrera» ,  para
las de Ciencias, de veinte mil pesetas cada  uno, des
tinados a p rem iar  la labor investigadora.

l>) C uatro  premios anuales «Mcnéndez Pelayo», 
para las disciplinas de Letras,  y cuatro  premios «Juan 
de. la  Cierva», para las de Ciencias, de cinco mil pe
setas cada uno, pa ra  prem iar la vocación científica 
de la juventud estudiosa .

El Consejo Ejecutivo es tablecerá las condiciones de  
la concesión y designará las personas que'han  de juzgar 
los trabajos,.
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Los particulares o las entidades, de acuerdo con el 
Consejo Ejecutivo, podrán fundar otros premios con el 
nombre que señale la persona o entidad donante.

En casos de mérito excepcional, el Consejo E jecu
tivo propondrá al Ministro de Educación Nacional, y 
¡éste al Consejo  de Ministros, la concesión de recom
pensas mayores, que pueden consistir en pensiones de 
importancia, temporales o vitalicias».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡Madrid a  veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
&  Ministro de Educación Nacional,

JO S E  IBAÑEZ MARTIN

D E C R ETO  de 26 de enero de 1944 por el que se da nueva  

redacción al de 11 de abril de 1939 sobre la Orden 

de Alfonso X  el Sabio.

L a  experiencia obtenida en la aplicación del Decreto 
de once de abril de mil novecientos -treinta y -nueve, 
modificado (por otro de veintidós de julio de mil nove- 

, cientos cuarenta y dos, aconseja dar nueva redacción 
ail. texto legal por el que se rige la Orden Civil de Al
fonso X  el Sabio, subdividiendo la categoría de Enco
mienda en otras dos, a semejanza de lo  -practicado en 
porporaciones honoríficas similares, y suprimiendo algu- . 
nos artículos que sólo pudieron tener valor temporal.

En consecuencia, a propuesta del -Ministro* de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D IS P O N G O : .

Artículo único.— El Decreto de once de abril de mil 
novecientos treinta y nueve, con su modificación dé 
veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y. dos, 
quedará redactado de la siguiente m anera:

«Articulo primero.— Queda creada la Orden de Alfon
so X  el Sabio.

Artículo segundo.—lEl ingreso en esta  Orden será 
concedido a. los esPáñoles q,ue se hayan destacado en los 
cam-pos de la investigación científica y de la enseñanza, 
o en el cultivo de las Letras y de las Artes o que hayan 
prestado eminentes servicios a los intereses culturales 
del país creando, dotando o mejorando Establecimientos 
o Centros consagrados a la cultura o coadyuvando a 
ella notoriamente de cualquier otro modo. f

Los honores de la O rd e n  de Alfonso X  el .Sabio po
drán también ser conferidos'* a los extranjeros que ha
yan prestado algún servicio relevante a la cultura espa- 

.ñola, o a aquellos otros a quienes convenga discernirlos 
por la categoría universal de su obra.

También podrá ser Acordado el ingreso en la Orden 
‘ de Alfonso X  el Sabio ipará las Corporaciones, Asocia

ciones y Agrupaciones que fueran acreedoras a tal ho
nor, por los motivos indicados en los páralos ante

riores. El distintivo adoptará entonces Ja forma y de
nominación de Corbata.

Artículo tercero.— La Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio constar.'! do las siguientes categorías : Collar, 
Gran Cruz, Encomienda con placa, Encomienda, Cruz 
y «Medalla. Los dos primeros grados serán conferidos 
mediante Decreto; los «instantes lo serán por Orden 
ministerial v en nombre del Jefe del Estado.

A rtículo cuarto.— El Ministerio de Educación Nacio
nal, bajo cuyos auspicios quedará constituida la Orden
de Alfonso X  el Sabio, -dictará el Reglamento necesario
Para la aplicación de lo dispuesto en los artículos an
teriores.))

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 26 de enero de 1944 por el que se decla
ran de urgencia las obras para ampliación de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Santa Isabel de 

Hungría, de Sevilla.

Por constituir una inaplazable necesidad la amplia
ción del edificio de la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungría, de Sevilla, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de urgencia las obras 
para ampliación de la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Santa  Isabel de Hungría, de Sevilla, a los electos 
previstos en la Ley de siete de octubre de mil «novecien
tos treinta y nueve y para proceder a la expropiación 
forzosa de la finca número cinco de la calle de Gonzalo 
de Bilbao, compuesta de un solar que forma un cua
drilátero irregular, con una superficie aproximada de 
mil ciento dieciocho metros cuadrados, en el que existe 
una parte destinada a viviendas y el resto son almace
n e s ‘construidos con pilares de ladrillo-y cubierta ligera 
de teja plana; linda, al frente, con la calle de Gonzalo 
de B ilbao ;  a la izquierda, con la calle Arroyo, y á la 
derecha y fondo, con ia Escuela Superior de Bellas Ar
tes de Santa  I sa b e l .d e  Hungría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C I S C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 29 de enero de 1944 (rec
tificada) por la qué se dispone se 
ejecute la sentencia dictada por la  
Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, en el recurso c on ten c io

so-administrativo número 13.730, en 
que por error de copia se puso 
en lugar del número indicado el 
de 13.750.

Excmo. Si\: En el recurso conten.
' cioso - administrativo número 13.730, 
Interpuesto por la Compañía Telefó
nica Nacional de España, demandan
te, representada por el Procurador 
don Carlos Sal¿¡s Oampomanes, bajo 
Ia dirección del Letrado aon Francis
co Martín de Nicolás y de Osma, y 
la Administración General del Esta- 

' ttó, demandada, y en £u nombre el 
Fiscal, sobre denegación por sil€nc-o 
administrativo, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, del recurso de 
alzada deducido en 25 de noviembre 
de 1933, contra acuerdo del Ministe
rio de Trabajo, sobre reclamación de 
don Agustín Hidalgo Fernández; la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado, con fech^ 4 
de diciembre último, sentencia, en cu
yo fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos que con anulación de la 
sentencia del Tribunal Supremo mar- 
xista de Barcelona, de 30 de marzo 
le 1928, que se sustituye por la pre
sente, y sin otro más pronunciamien
to, debemos declarar y declaramos fe
necido este recurso, seguido a nom
bre de la compañía Telefónica Na- , 
conal de España, contra la denega
ción tácita, por la Presidencia del Go
bierno, del recurso de alzada deduci
do en 25 de noviembre de 1933, sobre 
Orden del Ministerio de Trabajo re
caída en expediente de despido del 
empleado de la referida Compañía, 
don Agustín Hidalgo Frnández.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Co’ección Legislativa», la pronuncia- , 
mos. mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien di;poner que se cumpla 
en sus propios términos el fallo de 
la expresada sentencia, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
83 y 84 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa; publicán
dose en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la presente orden para ge- . 
ueral conocimiento.

Lo que de Orden digo a V. E. para 
¿u conocimiento y demás efectos.

Diós guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gob-erno.

ORDEN de 1 de febrero de 1944 por 
la que se declara jubilado, por cum
plir la edad reglamentaria, al Por
tero de los Ministerios civiles don 
Mariano Iglesia Fernández,

limo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad regla mentar-a jubilación el 
día 22 del pasado mes de enero, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley dó 27 de diciembre de 1934, en el 
vigente Reglamento de Clases Pasivas 
y en el Decreto de 15 de junio de 
1939, '

Esta Presidencia ha tenido a bien 
declarar jubilado en dicha fecha^ con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, al Portero segundo del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles don Mariano Igles/a Fernán
dez.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madid, 1 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general dei Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 1 de febrero de 1944 por 
la que se dispone un ascenso de 
escala en el Cuerpo d e  Ingenieros 
Geógrafos y el reingreso de un su
pernumerario.

limo, Sr.: Vacante en ese Instituto 
una pinza de Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
de Administración Civil dé primera 
clase, producida por e\ pase a la si
tuación de supernumerario activo de 
don Lucrecio Ruiz-Vteldepeñas Utri- 
11a, que cesó en el servicio activo de 
su empleo el día 14 del pasado, va
cante que debe ser provista con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
32 y 37 del Reglamento, orgánico de 
ese Centro, de 22 de diciembre de 1911, 

Esta Presidencia, de • conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien nombrar, en

ascenso de escala, y con la antigüe
dad de 15 del pasado mes de enero, 
Ingeniero primero del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefe de Adminis- 
iración Civil de primera clase, con 
vi sueldo anual de 14.400 pesetas, a 
don Luis Espinosa de los Monteros 
Lipúzcoa; y conceder la vuelta al ser
vicio activo de su empleo a] Inge
niero Geógrafo, Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, don Leopoldo 
Soler Pérez, único de los de su clase 
que se encuentra supernumerario en 
expectación de reingreso.

Lo digo u V. I. para su conocimien- 
■to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 1 de febrero de 1944 por 
la que se  dispone quede s in  efecto 
el ascenso otorgado al Ayudante de 
Artes Gráficas don Tomás Cordeiro 
de Agustín, por Orden de 22 de ene
ro de 1943.

limo.’ Sr.: Por Orden de esta Pre
sidencia de 22 dé enero de 1943 fué 
ascendido al empleo de Ayudante se
gundo de Artes Gráficas, Oficial se
gundo de Administración, con el suel
do anual de 5.000 peseta?; don Tomás 
Cordeiro de Agustín, habiéndosele con
cedido este ascenso de una manera 
condicronal y a reserva del resultado 
de la depuración a que estaba some
tido.

Resuelto el Oportuno expediente con 
fecha 10 de diciembre próximo pasa
do con la imposición de la sanción 
de tres años de postergación y- la in-, 
habilitación ilimitada para puestos óe 
mando o de confianza, y equivaliendo 
la postergación citada a t*. pérdida de 
tres puestos en el escalafón, según el 
cupo establecido para, el Cuerpo a que 
pertenece,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo * propuesto por esa Dirección 
General, ha tendo a bien disponer 
que el ascenso otorgado por Orden de 
22 de enero de 1943 a don Tomás Cor- 
deiro de Agustín quede sin efecto, pa
sando a ocupar desde el día 11 dé 
diciembre último, siguiente al de la 
resolución del expediente de depura
ción. c l / P U e s : o  que l e  corresponde 
tre los Oficiales terceros de Adminis
tración. colocándose eñ el escalafón 
entre qon Julián Ruiz Polo y don Má* 
ximino García Rodríguez. —
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Lo digo a V. I. para  su conocimien- to y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 1 £e febrero do 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.
lim o. Sr. D irector general del In s ti

tu to  Geográfico y C atastra l.

ORDEN de 1 de feb rero de 1944 por 
la que se convoca a concurso la 
provisión de una plaza de Telefo
nista  en  la Dirección General del 
In s titu to  Geográfico y  C atastral.
lim o. S r .: V acante una plaza de T e

lefonista en ia  cen tral de ese in s t i
tu to , 'dotada en o! presupuesto vigen
te  con el sueld-o anual de 5.000 pese- 
te s ,

E sta  Presidencia, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección G e
nera l, h a  tenido por conveniente con
vocar a  concurso Ja provisión de la 
referida  plaza, con sujeción a pas con
diciones s ig u ien tes :

1.a Ser español.
 2.a No ha llarse  incapacitado p a ra  
ejercer cargos públicos.

3.a A creditar su com pleta adhesión 
ai régim en.

Los asp iran tes  h ab rán  de presentar 
sus instancias en el Registro G ene
ral de la Dirección dc.l Ip s titu to  Geo
gráfico y C atastral, dentro dci pMzo 
de treinta- días na tura les, a  p a rtir  de 
la  publicación de esta convocatoria en e i BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, acom pañadas de los . siguientes 
docum entos: C ertificado nacim ien- 
l o ; ce rif ic a d o  del R egistro G eneral 
de penados y rebeldes; docum entos c 
ñya-les qüe acrediten su adhesión al R ég im en ; certificado de ser v icos 
prestados como telefonista en  em pre
sas y oficinas del Estado, P rovincia 
o M unicipio, y declaración jur-iua 
de no haber sido expulsado de nin- 

•guno de éstos Centros. Acom paña
rá , adem ás, todos los docum entos que 
como m éritos estim e convenientes y, én 
s i  caso, los referen tes a¡ Servicio So
cial de la  m ujer.

No serán tom adas en consideración 
las instancias que carezcan de tflguno 
de los requisitos m encionados.

Lo digo a V. t .  p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 1 de febrero de 1944.— 

P . D., e¡ Subsecretario, Luis C arrero .
lim o. Sr. D irector general del in s t i

tu to  Geográfico y C a tas tra l.

ORDEN de 4 de febrero de 1944 por
la que se nom bra, en virtud de con
curso, Ingenieros Geógrafos, Jefes  
de Negociado de prim era clase, a los 
señores que se indican.
I ’mo. s r . : Como resultado del con.

curso celebrado en cu m plim en to  de 
lo dispuesto en la O rden ae esta  P re
sidencia de 10 de septiem bre últim o, 
publicada en C] BOLETIN * OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 del mismo mes, 
p a ra  la provisión de dieciocho-plazas 
vacantes en ese In s titu to  Geográfico y C atastral,

E T a Presidencia, do conform idad 
con lo pi opuesto pOr esa Dirección 
G eneral, ha tenido a b e n  nom brar, 
en virtud del citado concurso, Ing e
nieros Geógrafos, Jefes de Negocia
do de prim era* clase, con el sueldo 
an u a l de nueve mil seiscientas pese
tas, a los señores que figuran  en d i
ch a propuesta, que deben colocarse 
en el escalafón del Cuerpo de Inge
nieros G eógrafos por el orden si
guiente:D. Carlos G onzález - Conde y de Borbón.

D. Luis Sáinz Sanguino.
D. Sixto Ríós G aicía .
D. Lorenzo M onclús R am írez.
D. Joaqu ín  O rtega Costa,
D. Ju an  G arcía  G arcía.
D. Jo sé , M í ría Arto M adrazo.
D. Alvaro de T orres Espinosa.
D. Antonio del Valle y Carlos-Roca. 
D. Joaqu ín  de Ysas:-Ysasm endi y 

Aróstegui.
D. M anuel H um aran  y Arsuaga.
D. Ju an  M elgar Escrivá de R om anl. 
D. Miguel M ataix Lorda.
D. Luis Cubillo de Merlo.
D. Francisco Vázquez M auro.
D. Francisco Alonso S an  M illán.
D. Daniel M aría Múgica E charte . 
D. José M aría T ürnay  y T u m ay .
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero .
lim o. Sr. D irector genera] del In s ti

tu to  Geográfico y C atas tra l,

ORDEN de 5 de feb rero de 1944 por 
la que se declara «m uerto en cam paña

» al M aestro n acional don Ber
n ard ino G utiérrez Rodríguez, y com
prendida  su v iu da , doña Am paro  
Cangas Cobián , en los beneficios de 
la Ley de 11 de julio  de 1941.
Excmos. S re s .: Como resultado del

expediente instru ido para averiguar 
las cam as del fallecim iento de don 
B em ard'ino G utiérrez Rodríguez, Maes_ 
tro  Nacional,* a efectos de su d eclara
ción de «m uerto en  cam paña», solici
ta d a  por su esposa,

E sta P residencia del Gobierno, de 
acuerdo con el in fo rme favorable del 
Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar 
y co n  la propuesta form ulada por el 
M inisterio del Ejército, h a  resuelto 
declarar «m uerto en cam paña» al ex
presado M aestro Nacional don Ber- 
nard ino  G utiérrez Rodriguez^ y com 
prend ida a su esposa, doña Amparo 
C angas Cobián, en  los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 
197).

Lo digo a VV. EE. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1944.-— 

P D ., el Subsecretario, Luis C arrero .
Excmocs. Sres. M inistros de H acienda

y oei E jército.

ORDEN de 5 de febrero de 1944, acor
dadae n  Consejo de M inistros , por 
la que se im ponen las sanciones que 
se indican a la S . L, «Navarro y 
C om pañía», y otros, por venta de 
tejas a precios abusivos.
Excmos. S res.: Vista -la propuesta

form ulada por i a Fiscalía Superior de 
T asas en el expediente e levado al Go
bierno, en v irtud  de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 30 
de septiem bre de 1940, instru ido por 
la * F i:c a lía  Provincial de T asas ae 
Alicante, con tra  la Sociedad L im ita
da «Navarro y Compañía», M anuel 
N avarro Noguerones y M anuel Colubi 
Denia, dom iciliados en  Alicante, por 
ven ta  de te jas  ¿ precios abusivos, el 
Consejo de M inistros h a acordado: 

a) Im poner a la Sociedad Limitada «Navarro y Compañía» las san 
ciones siguientes:

a) M ulta de qu in ien tas mil pesetas.
b) C ierre au ra n te  tres  m eses de la 

Sección de sus alm acenes dedicada <a 
la venta de m ateria les cerám icos de 
construcción, sin perjuicio de los de
rechos concedidos en estos casos por 
las Leyes sociales a sñs em pleados y 
obreros.

b) El sobreseim iento dé las actua
ciones en cu an to  hacen  relación a M a
nuel N avarro Noguerones y M anuel 
Colubí Denia.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
partic ipo  R VV. EE. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

DiOs guard e  a. VV. EE. m uchos años. 
M adrid, 5 de .febrero de 1944.— 

P. D., €1 Subsecretario , Luis C arrero .
Excmos. Sres. M inistro de In du stria  

y Comercio y F iscal Superior da Tasas.
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O RD EN  de 5 de febrero d e 1944, acor
dada  en Conse jo  de M in is tros, por  
la que se imponen  las sanciones que 
se ind ica n a la razón social «S e g o
via y C a s tellot», por ocultación, y 
c o m p ra v en ta  d e  tejidos a precios  
abusivos.

Excmos. Sn-s . : Vi?-!a ia propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior cíe 
Tu-as <.*.n ex pedióme elevado al 
Goba-i'no en vil nal cío1 lo preceptuado 
en el art ículo quinto á r  L> Ley d e  
oC de -cpdcmbiv do 1940, instmído 
por lo Piscaba Provincial de Tasas de 
Madrid,  contra ]a razón social «Se- 
govia y Castellot», domicil iada en cría 
capital,  de la qu,- son propietarios don 
O ' r 1 o S i > v i a M :; r í i n y do ir .Tu! i o 
Ca-U'llot Martín,  por ocultación y 
compraventa do tejidos a  precios abu 
sivos, 0

El C onsejo  de M in istro^  lia  aco r
dado  :

P r im e ro .—Im p o n er a ja  f irm a  co- 
.m erc ia l «Segovia y C astalio ;» , de la  
que son p ro p ie ta rio s  d on  C arlos Se- 
gc-via M a r t i n  y don Ju lio  C a-te llo t 
M artin , ]as &' ncium  e de:

a) M u lta  de ny.:c:cn.Las m il pese 
tas . -

b) In c au tac ió n  d e fin itiv a  de  los gé
neros in te rv en id o s , con excepción de 
1cr re lacionados al folio 18 vuelto  del 
exp< d iente , cuya  in te rvención  d eb erá  
q u ed ar sin  e fe c io ; y

c) C ierro  de  su esí-'.blecim iento co
m ercia!, sito  en la p laza  de S a n  I l 
defonso, n ú m e r o  9, de e ^ 'a cap ita l, p o r 
té rm in o  do tres  n a so s .
. S eg u n d o .—D e stin a r  a don C arlos 
Segó vía M a rtín  y 0. do n  Jul:'o C aste llo t 
M artín  a un B a ta lle n  ee T rab a ja d o re s , 
por té rm in o  de tres m eses.

T e rc e ro .—Q ue por la Fiscalía. P ro 
vincial de T asas  cL M ad rid  se re m ita  
a i D e c g a d o  de H ac ien d a  ce e s ta  c a 
pital los dos c u ad e rn o s  resú m en es ée 
jos e je rc ic ios 1941-1942, con testim on io  
de le p a r te  per t i nen t e '  de la  d e c la ra 
ción de don C arlos Segovia. o b ran te  
al folio ]2 del ex \> 'd ien te, po r si. p ro 
cede ja  investigación  do los beneficios 
reales ob ten idos po r f irm a  e n ca r
ta d a .

C uarto .-r-Q ue po r la  m ú n in  FiycaMa 
Be re m ita  a la de  B arce lona  la c a rp e ta  
de «Notas de  d ife ren c ia s  año  1941». así 
como testim on io  de ]-'s d ec larac iones 
qué al p a r tic u la r  hacen  re fe re n c ia  en 
el expedien te , p a ra  la  in stru cc ió n  de 
ios oportunos p ro ced im ien to s c o n tra  
ios vendedores en e lla  re lacionados.

Q u in to .—Q ue se re m ita , igua lm en te , 
a la  •F isca lía  de Tasa<; de B arce lona  
testim on io  de ja  declarac ión  de don 
C arlos Segovia, o b ra n te  a; folio 11 del 
expedien te , p a ra  el e sc larec im ien to  de 
la v e n ta  de  va rio s  m illa re s  dé e tiq u e 

tas , rea lizad as po r don  R am ó n  Ala-
ve dr a.

Sex to .—Que se rem ita , asim ism o, 
testim onio  del folio 21 de la c a rp e ta  

«N otas d e  d iferencias» , ju n to  con 
.el do las d ec larac iones que a l m ism o 
se refiere, a  la  F isc a lía  P rov incia l de 
T a sa s de A licante, p a ra  la  in v es tig a 
ción de  ]o> hechos que se im p u ta n  al 
fa b ric an te  de.A lcoy don José  F e rra n d i.
■ Lo que d e  orden  de Su  Excelencia 
p a rtic ip o  a VV EE. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos.

Dios g u arde  a  VV. EE. m u ch o s años. 
M adrid , 5 de feb re ro  de 1944.— 

P . D., e¡ S u b secre ta rio , L uis C a rre ro .

Exentos. Sres. M in istro  de In d u s tr ia  
y Com ercio y F iscal su p erio r de T a- 
> 's .

OR DEN de 5 de f ebrero d e 1944, acord
ada en Consejo de M inistros,  por  

la que se im ponen  las sanciones que  
se indican a la razón social  «M a
n ufa c tu r a s Noguera J o rd á , S.  A.», 
por i rregularidades en la fabricación  
y tenencia de tejidos de algodón no  
técn icam en te  ún icos.

Excm os. S re s .: V ista  Qa p ro p u esta  
fo rm u la d a  por la F isc a lía  S u p e rio r 
de  T a s a s -e n  el ex p ed ien te  e levado  al 
G obierno, en  v ir tu d  d e  lo p recep tu ad o  
en  oí a rtícu lo  q u in to  d e  la Ley de  28 
dé sep ú em b re  de 1940 in s tru id o  pol
la F isca lía  P ro v in c ia l de  T asas  de B a r 
celona c o n tra  « M a n u fac tu ra s  N ogue
ra  Jo rd á , S . A.», do m ic iliad a  en  d i
c h a  c a p  tal, p o r irreg u la rid a d es  e n  la 
fab ricac ió n  y ten en c ia  de te jid o s de 
a lgodón  no técn icam en te  únicos, el 
C onsejo ' de M in istro s h a  aco rtado  im 
po n er a  la c ita d a  razón  social las  s a n 
ciones sig u ien tes:

a) M u lta  de c ien  m il peseta^.
b) C ierre  d e  su fá b ric a  d e  te jidos 

por té rm in o  de tre s  m eses, pe ro  sub
ir te  ido por el abono de  los beneficios 
que la. m ism a h a b r ía  de  p ro d u c ir  d u 
ra n te  el tiem po de c la u su ra  en  la  
fo n n a  d e ié rm in á d a  en  la O rden de 
•la P resid en c ia  del G ob ierno  de 26 de 
ju lio  de  1941; y

c) In c au tac ió n  d e fin itiv a  de los gé
n ero s in te rv en id o s o de su im porte .

Lo que do o rd en  de Su E xcelencia  
p a rtic ip ó  a VV. EE. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos.

Dio', g u a rd e  a VV. EE. m uchos años. 
M adrid , 5 de  feb re ro  de 1944.— 

P. D. el S u bsecreta rio , L u is C arrero .

Excm os. Sres. M in istro  de In d u s tr ia  
y Come icio y F iscal S u p e rio r d e  T a 
sas.

O R D EN  de 5 de febrero de 1944, aco r
d a d a  en Consejo de M in is tros , por  
la que se im p o n e n  las sanciones que  
se ind ican  a la razón social «A. M u r t
ra , C. A.», por irregularidades en  

la fabricación y  venta  de tejidos n o  
correspondientes  a tipos técnicam e n
te únicos.

Excm os. S re s .: V ista la p ro p u esta
fo rm u lad a  por la  F isca lía  S u p e rio r de  
T asas  en  el ex p ed ien te  elevado al G o
b iern o  en  v irtu d  de  Jo p recep tu ad o  en  
el a rticu lo  q u in to  de la  Ley dé  30 de 
sep tiem b re  de 1940, in stru id o  po r la  
F isca lía  P ro v in c ia l d e . ’lf’asas . de B a r
celona, c o n tra  la  razó n  social «A. 
M u rtra , C. A.», dom iciliada, en  d ich a  
cap ita l, por irreg u la rid a d es  en la fa 
b ricación  y v e n ta  de  te jid o s no co
rresp o n d ien tes  a  tip o s té c n ica m e n te  
únicos, el C onsejo d e  M in istro s h a  ■> 
aco rdado  im poner a la  c ita d a  razó n  
social «A. M u rtra , C. A .»i las  s igu iem  
tes sanc iones:

a ) M u lta  de  cien  m il pese tas.
b) C ierre  de su fab ricac ió n  de te 

jidos d u ra n te  un  período de s^is m e
ses su s titu id o  po r e l abono de los be
n é f ic a s  que la  m ism a  h a b ría  de p ro 
d u c ir  d u ra n te  el tiem po de c la u su ra  
ep  la  fo rm a  p rev en id a  en  la  O rd en  
d e  la  P re sid en cia  del G obierno  de 26 
de  ju lio  de  l l94l; y

el In c a u ta c ió n  de lo¿ géneros que 
le h a n  s d o  in te rv en id o s o de  su im 
p o rte .

Lo qüe de orden de Su E xcelenc ia  
p a rtic ip o  a VV. EE. p a r a  su  conoci
m ien to  y efectos.

Dios g u a rd e  a VV. EE. m uchos a hos. 
M adrid , 6 do feb re ro  de 1944.— 

P. D ., el Subsecreta rio , L uis C arrero .

Excm os. S res. M in istro  de  In d u s tr ia  
y Com ercio y F iscal su p e r io r  de  T a 
sas.

O R D EN  de  5 de febrero de  1944, acor
dada e n  Consejo de Minis tros, para 
regular la s ituación del personal  
auxiliar de los R eca u d a dores de H a 
c ienda , y  el adscrito  a l su p r im id o  
im p u e s to  de Cédulas personales.
Excm os. S res. * E l P e rso n a l auxiliar 

de ios Recaudadores de co n trib u cio n es 
de l E stad o  es nombrado l ib rem en te  
por éstos, b a jo  su  exclusiva re sp o n sa 
b ilid ad  y s in  p e rso n a lid ad  a lg u n a  p a 
r a  con la  A dm in is trac ió n , eegún  p re 
v iene  el E s ta tu to  d e  R ecau d ac ió n  de 
18 de  d ic iem bre  de  1928-. Ello d a lugar 
a que. no  o b s ta n te  re a liz a r  u n  serví* 
ció público de n ó to r ia  im p o rtan c ia , ca
rezca  e s te  personal, en  absoluto, d e  
la  m en o r g a ran tía , d e  estabilidad en  
el desem peño  de  sus fu n c io n es; ines
tab ilid a d  y d esam p aro  que se han 
puesto más de relieve con motivo del
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traspaso a las Diputaciones provincia
les del servicio de recaudación de 
contribuciones.

La situación jurídica de este perso
nal con respecto a da Administración, 
el acatamiento al sistema legal prees
tablecido y el debido respeto a las 
Haciendas provinciales impiden: no só
lo atribuir a tales individuos el carác. 
iter de funcionarios inamovibles, sino 
también el que ei Estado pueda reco
ger directamente, u obligar a ello a 
l a s  Corporaciones provinciales, a 
cuantos se encuentren en esta situa
ción.

S:n embargo, el aspecto tocial del 
problema, la función desempeñada por 
este personal — durante considerable 
número de años en muchos casos—, 
ia aptitud y especialización adquiri
das, son considerac ones que pesan 
en el' ánimo deil legislador p¿ra am- 

^parar estas situaciones y conceder a 
ios individuos que en «lias se hallan 
un derecho de pieferencia absoluta 
para el desempeño de la función re
caudadora, sea cual sea la Entidad o 
persona a quien la recaudación esté 
encomendada.

Un principio de equidad aconseja, 
al propio tiempo y por análogas con
sideraciones, hacer extensivo este be
neficio al personal que estaba adscri
to al suprimidb impuesto de Cédulas 
personales.

Por todo ello, esta Presidencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer:

Primero. — El personal auxiliar de 
I03 Recaudadores de Hacienda y el 
adscrito al suprimido impuesto de Cé
dulas peisonales que reúna las condi
ciones que se fijan en esta Orden, 
tiene preferencia absoluta para el des. 
empeño de las funciones auxiliares de 
(recaudación de las contribuciones del 
E-i'tado.

Segundo.—El Ministerio de Trabajo 
dispondrá, a tal efecto, la confección 
de un «Censo de personal auxiliar re
caudador de las contribuciones ael Es
tado», que constará de dos categorías:

Categoría a) ‘ • Personal auxiliar de 
ios Recaudadores de Hacienda.

Categoría, b) Personal procedente, 
del suprimido* impuesto de cédulas per. 
eonales.

Tercero.—Paira la inclusión, en el 
Censo & que §e refiere el número an
terior,' serán condiciones indispensa
bles:

a) Haber desempeñado tales fun
ciones durante cuatro años como mí
nimo.

b) NO ser funcionario en plantilla 
del Estado, Provincia o Municipio.

c) Carecer de nota desfavorable.
Cuarto.—Cuando la Entidad o. per

sona encargada del servicio de recau
dación, cón cualquier carácter (con- 
cesionario< funcionario, arrendatario), 
necesite nombrar personal auxiliari pa
ra el servicio, habrá de designarlo, 
forzosamente, mientras lo haya, de 
entre el que figure incluido en el cen
so' y se encuentre sin destino.

La preferencia en las designaciones 
será la siguiente: Primero, los de la 
categoría a), mientras lOo haya; se
gundo. los de la categoría b). Dentro 
de cada una dé las categorías serán 
méritos preferentes: La condición de 
Caballero mutilado, ex combatiente, 
etcétera; ser padre de familia nume
rosa, y el mayor tiempo servido en 
cargos de tal naturaleza.
. Quinto.—De la regla genera] senta

da en el párrafo que antecede queda
rá exceptuado el personal que haya 
de ocupar cargos de confianza.

Lo que digo a VV. EE. a los efectos  
oportunos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, G de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. sres. Ministros de Hacienda,
Gobernación y Trabajo.

ORDEN de 5 de febrero  de 1944, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se im ponen  las sanciones que 
se indican a  la razón so c ia l «Fabril 
y Comercial Balcells, S. A.», por 
irregularidades en la fabricación  y 
tenencia de tejido s  de algodón no 
técnicamente únicos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta
formulada por la Fiscalía superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go- 
biemo en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto del Decreto de 30 
de septiembre de 1940, instruido por 
la Fiscalía provincial de Tasas de Bar
celona, contra «Fabril- y Comercial 
Balcells< S. A.», domiciliada en ‘dicha 
cap'tal, por irregularidades en la fa
bricación y tenencia de tejidos de al
godón no. técnicamente únicos, el Con
sejo de Ministros ha acordado imponer 
a la referida razón social las siguien
tes sanciones:.

a) Multa de cien mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de tejidos 

durante un período de tres meses, pe
ro sustituido por el abono de los be
neficios que la misma habría de pro
ducir durante el tiempo de la clau
sura en la forma prevenida en la Or
den de la Presidencia dol Gobierno 
de 26 de julio de 1941; y ,

c) Incautación- definitiva del im

porte de los géneros que fueron In
tervenidos.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV, EE. -para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
. Madrid, 5 de febrero de 1944.— 
IJ . D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal Superior de 
Tasas.

ORDEN de 5 de febrero  d e 1944, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se im ponen las sanciones que 
se indican a la  razón social «Montalvo 

 R edondo y Cía., S . L.», por te
nencia ilícita de te jid o s  de algodón .

Excmos. Sres.: Vista l a . propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de jo preceptuado en 
e¡ artículo quinto de la Ley d¿ 20 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tusas de Sa
lamanca contra la razón social «Mon- 
talvo Redondo y Cía., S. L.», domi
ciliada en dichn capital, por fabrica
ción y tenencia ilícita de tejidos de 
algodón,

El Consejo de Ministros ha acorda
do imponer a la citada razón social 
las sanciones siguientes:

A) Multa de setenta y cinco mil 
pesetas.

B) Cierre de su fábrica de tejidos 
durante un período de tres meses, sus
tituido por e] abono dé los beneficios 
que la misma habría de producir du
rante e-\ tiempo de clausura, en la 
forma prevenida en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de Ju- 
lio de 1941; y

c) Incautación de los géneros inter
venidos, o de su importe.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para' su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. E ^. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1944.— 

P. D., Subsecretario, Luisw Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal superior de Ta
sas.
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M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 29 de enero de 1944 sobre 
el nombramiento de una Comisión 
para la redacción de un proyecto  
sobre organización de un Cuerpo ge
neral de Oficiales y Auxiliares Ad
ministrativos de Ayuntamientos.

limo. S r .: El artículo 158 de la Ley 
M unicipal de 31 de octubre de 1935, 
d.spuso la formación de Escalafones 
de Lodos los funcionarios de la Admi
nistración Municipal, y el 186 de la 
propia Ley ordenó lá confección del 
correspondiente a los funcionarios ad
ministrativos de modo análogo a los 
de Secretarios e Interventores. Este 
piandato se reitera, asimismo, en la 
séptima disposición transitoria de la 
Ley de referencia.

Las circunstancias por que España 
ha atravesado en estos últimos tiem
pos impidieron el cumplimiento de 
tales normas en el plazo de seis meses 
que fijó la disposición transitoria de 

• la repetida Ley Municipal. Surge aho
ra con apremio la necesidad de dar 
cumplimiento a cuanto se ordenaba en 
las aludidas disposiciones.
. La oportunidad de aplicar las ex
periencias derivadas de la formación 
de ios Escalafones de Secretarios, In
terventores y Depositarios, así como 
las indudables ventajas que ha demos
trado la unificación de los Cuerpos de 
Funcionarios Municipales, aconsejan 
se vayan estableciendo las bases para 
la organización de un Cuerpo Gene
ral de Oficiales y Auxiliares Adminis
trativos de Ayuntamientos que, al pro- 
po tiempo, que supondrá las debidas 
garantías de aptitud, en cuanto a los 
requisitos de ingreso, abrirá amplios 
horizontes y estímulos a aquellos fun
cionarios que, por su competencia y 
laboriosidad lo merezcan, y que hoy 
ven limitadas sus aspiraciones a una 
sola Corporación, y, no pocas veces, a 
una plaza »única.

Por todo ello y como primera fase 
de la labor a realizar, este Ministerio 
ha dispuesto:

1.° Por la Dirección General de Ad
ministración Local s  ̂ procederá al 
nombramiento de una Comisión o P o
nencia que, én el plazo más breve po
sible, estudiará y formulará el corres
pondiente Proyecto cobre organización 
de un Cuerpo General de Oficiales y 
Auxiliares Administrativos de Ayunta
mientos.

2.° Las bases que han de presidir 
la constitución de dicho Cuerpo serán:

a) Cada escala (tanto la técnica 
como la auxiliar) constará de tres 
clases: oficiales primeros, tegundos y 
terceros; y Auxiliares primeros, se
gundos y terceros, respectivamente. 
En la escala técnica figurará, asimis
mo, la clase de lOficiales Mayores de 
Ayuntamiento.

b) Para la mejor clasificación de 
tales funcionarios se dividirán los 
Ayuntamientos en tres categorías: 
Ayuntamientos capital de provincia o 
con más de 50.000 habitantes de de
recho; Ayuntamientos de 8.001 a 
50.000 habitantes; y Ayuntamientos 
hasta 8.000 habitantes.

c) Ambas escalas se constituirán 
con los que ya ejerzan dichos cargos 
en propiedad por nombramiento re
glamentario y los que en lo futuro 
ingresen. El ingreso en Ea última cla
se de cada escala será/ en lo sucesivo, 
únicamente por oposición. Para el ac
ceso a las clases superiores se seguirán 
tres tum os: Ascenso automático, opo
sición restringida entre los de la cla
se inferior y oposición libre.

d) El orden de colocación en el Es
calafón vendrá determinado por la 
mayor antigüedad de servicios dentro 
de cada- clase.

3.° Considerados como de catego
ría especial, quedarán fuera del Cuer
po General Administrativo de Ayun
tamientos los de Madrid y Barcelona. 
Estas Corporaciones confeccionarán y 
habrán de someter a la aprobación 
de este Ministerio los Escála.fOnes de 
sus propios funcionarios administra
tivos.

Madrid, 29 de enero de 1944.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 29 de enero de 1944 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar telegrafista do
ña Isabel Arines Avila.

limo. S r .: Vista la instancia ele
vada a este Departamento ministerial 
por el Auxiliar telegrafista doña Isa
bel Arines Avila, suplicando se >e con
cedía la excedencia; vistos, asimismo, 
c¡ Decreto de 2 de noviembre de 1940, 
la Orden ministerial de 7 de enero 
de 1944 y el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, concediendo a la interesada 
ía excedencia voluntaria en los tér-1

minos prevenidos en el artículo 41 del 
Reglamento anteriormente citado, y 
con efectos desde la fecha de su cese.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 29 de enero de 1944.—* 

P. D., Luis Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 4 de enero de 1944 por
que se declara con derecho a pen
sión a don José Diez Jurado y otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es^ 
’ a fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
, «Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de 'Guerra), en virtud de 
las faculitades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 («Dia- 
r:o Oficial» núm. 1, anexo), y Decreto 
de 12 dé julio de 1940 («D. O .» nú
mero 165), ha declarado con derecho 
a pensión a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con don 
José Diez Jurado y termina con doña 
Luisa La ti Aguilar, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en da forma 
que se expresa en dicha relación mien
tras conserven la aptitud legal para 
ei percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente tengo el honor de 
participar a IV. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a (V. E. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1944.—El Ge

neral Secretario, (P. S., Juan Alvarez 
de Sotomayort

Excmo, Sr.
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R E L A C I O

NOM BRES DE LOS INTERESADOS
P a re n te sc o  

co n  los 
c a u s a n te s

A r m a .  C u erp o   U n id a d  a q u e p e rte n e c ia n  los c a usa n te s
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D  J o s é  D iez  J u r a d o  ................................... P a d r e s M o n ta ñ a  8.................

F . E . T . B u rg o s .. . .

A lfé re z  D  G e r a r d o  D iez  D ia z  ..................... ........... .D .a H u m b e r ta  D ía z  P e re i r a  ......................
D . C a lix to  H e r n á n d e z  P a r i d o  ............ Id e m  ............. | A lfé re z  D . E d u a r d o  J o s é  H e rn á n d e z  S oria -no  .. 

S a r g e n to  D  J o s é  Z a rz o so  D iez  ................. .

D .a J o s e f a  S o i ia n o  B la n c o  ......................

D . L eo n c io  Z a rz o so  M u ía s  ............. ..........
D .& B u e n a v e n tu r a  D ie z  S á n c h e z  ,,, , 
D . J o s é  (M aría  B a ñ o  F a b r e r o  ................. I d e m  ..............

XI* 1 <X 11 OCX XOi ó u ........

P . E . T . S e v i l la ......

R e g u la re s  4

i¡
S a r g e n to  D . F ra n c is c o  B a ñ o  d e l  C e rro  ................D .a M a r ía  d e l C e r ro  I n f e s a  ......................

D . J o s é  G ó m e z  E a n d o v a l  ...................... Id e m S a r g e n to  D . A n to n io  G ó m e z  A lm a g ro  . . . . .. . . . . ..D .a J o s e f a  A lm a g ro  A lm a g ro  .................
D .a V is ita c ió n  P é re z  C u e s ta  ...................... I d e m  . . . . . . . C a z a d o re s  3 C a b o  J o s é  P é re z  G a r c í a  ....................................D .a I s a b e l  > G arcía  R o d r íg u e z  .................
D . A rq u ip o  A rb e ra s  M o n to y a  ............. 1

Id e m  ........ F la n d e s  5 C a b o  S is in io  A rb e ra s  P é re z  ..................—D .a P r im i t iv a  P é re z  R o b re d o  .................
D . P e d ro  M endo za , H e r e d ia  ................. Id e m  ............. I n f a n t e r í a  6.............. C a b o  P e d ro  M e n d o z a  R o m á n ..........................r^ . . . .t i  3. o t 3 A m  í/íaU , VlCWJilcL XvOinU.Il AgUCiO ...... .
D . A r tu r o  O r t iz  G a l la r d o  ......................
D .a T r in id a d ' L ó p ez  S e r r a n o ......................
D . F ra n c is c o  D ía z  C re sp o  ......................
D .a F r a n c is c a  F e r n á n d e z  S a n ta m a r í a .
D . M ig u e l R a m o s  H e r n á n d e z  ..............

I d e m  ...... . I n f a n t e r í a  10 . C a b o  A r tu r o  O r t iz  L ó p ez  ....................................... .....

Id e m  ............. I n f a n t e r í a  2 2 .. . . . . . . .  ■C a b o  V ic to r ia n o  D ía z  F e r n á n d e z  ..........................

I d e m  ............. I n f a n t e r í a  26............. C a b o  M a n u e l  R a m o s  G o n z á le z  .................................T )  & Oflit O 1 i TI Q rrT4Tl7QlA7 T\/Taí1 f ulAl->, V/CvballllU VJTAJXLZUltrZi IVlUal ItíJO «•"•••••
D . G e r m á n  S o m o z a  L o is  .................... . J A C a b o  G e r m á n  S o m o z a  T a b o a d a  ........D .a E n c a m a c ió n  T a b o a d a  C h a v e s  
D . J o s é  C a lv o  R a i jo  ......................... . I d e m  . . i ........

Xll-lall UtJl X A  ¿ f j

I n f a n t e r í a  35 ... C a b o  J o s é  C a lv o  Q u iro g a  ......................................^ r...D .a A su n c ió n  Q u iro g a  G u i t i á n  ........*...

D . A n to n io  B r^ v o  B a r r a d o  ................. I d e m  . . . . . . . . . A r t i l le r ía  14 C a b o  M a n u e l  B ra v o  H u e s o  ........................... . . . . ...........D .a P e t r a  H u e s o  P a b lo s  ...............................
D . J u a n  M a r to r e l l  B o u z a  ...................... I d e m  ........... A r t i l le r ía  M a llo rc a  

G u a r d i a  C iv i l . . . ......

C a b o  J u a n  M a r to r e l l  N ic o lá u  ...................... . . . r . ..........& TCQiKpl *NJ 1 p/\l Qii |T}q f 1 r \L J . J jO a n J T Z l lilvO lU u lOcVl/i€ ................

D. E lia s  L ó p e z  L e d e s m a  .......................... I d e m  .............. C a b o  J u a n  L ó p e z  O r te g a  .................................................T \  & TiTO tlfu /\/> - T̂ A/̂ V1/V1lAf9u , iv iu ru t o r t e g a  xvociriguez .................

Q . T o r ib io  T o r re s  B a r r a n c o s  ................. I d e m  .............. i n f a n t e r í a  7 ........... . S o ld a d o  E m ilio  T o r r e s  M a c a r r ó n  .................
I>'.a F e l is a  M a c a r r ó n  C a b re r iz o  .............
D . F e lip e  G o n z a lo  G a r c í a  ...... ...............
D .a M a r ía  N ie v e s  ÍDíaz T o le n t in o
D . J o s é  M e n é n d e z  P é re z  ...........................TI a ríflTfmAn r i f l lá n

Id e m  ..............

C a r r o s  2 .......................

Id e m  ............... .

C a z a d o re s  2 ................

S o lid ad o  I n d a le c io  T o r r e s  M a c a r r ó n  ........

S o ld a d o  E u g e n io  G o n z a lo  D iez  ..........

I d e m  •......... . S o ld a d o  M a n u e l  M e n é n d e z  G a r c í a  .......i^* v t t i i i ic i i  \Jd iv ic t  V-Taid.Il ...........
D . J o s é  H e r n á n d e z  C h a m a  ...................... I d e m  ..............  .I d e m  ................. ..........i / . tt o u iv u c io ru  u o iru n  A n c ires  ........... .

í
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Q U E  SE C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 .. 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

3.830,00

795.50 .
795.50

795.50

795.50

705.50

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Pontevedra...

Valencia ....

Salamanca...

Murcia .....

Idem  . . ...........

Badajoz ...

Alava .........

Málaga .....

Barcelona ... 

Burgos .......

Salamanca...

Pontevedra

Lugo ...........

Cáceres

Baleares .....

Málaga .... 

Soria . . . . . .  ¡y .

Oviedo ..v......

Zaragoza ....

Tuy ..................... r . ................j
1

Valencia ............... : . . . . v .

Salamanca .....................

Cartagena •.......................

Murcia .................................

M. de las Torres...

Berberana ............

Málaga .......

Barcelona .......... n .

Castrillo de Rucios

San Muñoz ...........

Cambados . . . . . . 7 . . . . .

M. de Lemos..i......

TYujillO . . . . ......... ..............

Palma de Mallorca

Málaga ...................

S. Esteban Goimaz , 

V. de Gormaz 

Busmeón-Tineo . . . .  < 

Botorrita ............... i

Pontevedra... 

Valencia , . . . .  

Salamanca...

Murcia .............

Idem ...................

Badajoz ...........

Burgos .............

Málaga .............

Barcelona . . .  

Burgos . . 1 . . . .  

Salamanca,.. 

Pontevedra...

Lugo .T V. ...........

Cáceres . . . . .  

Baleares . . . . .  

Málega 

Soria . . . . . . . . . .

Idem ....................

Oviedo................

Zaragoza # . . .

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que  pertenecían los causan tes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Rufino Hidalgo ................D .a Carmen Gordito Trejo ................
D. Delfín Otero Otero .................... ...D.a Felisa Toncedo.Lorenzo .................
D. José Tapia Castro ............. -............D.a Vicenta Sierra Piñeiro 
D. Juan López Gómez .........................D.a Cristobalina Pérez Calvo ..............
D. José Urigoitia Cipitria ..................
D.a Manuela Payo Toledo .....................
D. Francisco Narboná Hormigo ......D.a Juana Velázquez Vaca ..................
D. Antonio Gallardo González ..........
D a Dolores Ochavo Carballino .......
D. Francisco Ulloa González,..... .D.a Isolina Vence Vence w....................
D. Manuel Granados Camporro ......
D.a Isidra Marbán Fernández ..............
D. Emilio Alvarez Valverde ..............
D.a Milagros Caamhño Pérez ..............
D. Feliciano Hernández del Río v......
D.a Victoria Millán Royo .....................
D. Damián Torrado Ramos ..............D.a María (Portillo Lucas .....................
D Femando óarcía  Lorenzo ..........
D.a Basilisa Rojo Llórente ..................
D. Manuel Montero Martínez ..........D.a Antonia (Rodríguez Ascáriz ..........
D. Salvador Villena Medina ..............D.a Antonia Cortés Balboteo ..............
D. Blas Laparra Mendívil ..................D.a Primitiva T ainta Moreno ......... ....
D. Pablo Hernando Arauzo ..........
D.a Rosa González García ..................
D. Ramón Anda Oleaga .....................
D.a Basilisa Martínez Mandojuana ...
D. Femando Rodríguez Hernández... D.a Juliana Blanco Gómez ..... ............
D. José Marcos Luis ..........-..................
D.a Mercedes Pinto Gómez .......... .
D. Manuel Quinteiro Rey ................D.a Dolores Martínez Iglesias ...........

Padres

Idem . . . . . . . . . . .

Idem

Idem ...........

Idem . . . . .....

Idem

Idem

Idem . 

Idem

Idem •... . 

Idem

Idem . .  

Idem . 

Idem . 

Idem . . . . . . . .

Idem

Idem  

Idem . . . . . .  

Idem . . . , —

Infantería 6 ...........

Idem ...........

Ceuta 7...................

Idem ...........

Infantería f l ...........

Infantería 8..........

Idem .................

infantería 18...............

Idem ....................... .............

Idem . . . . . . . . .

F. E T. Soria, infantería 19...............

Idem .......................

infan tería  EO...............

Infantería 23........ 

Idem . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . 7 . ; ..........

Infantería 2...................

Idem ............. . . . 7 7 . . . . . . .

Infantería 25 ..............

Infantería 28......... .

infantería 29...

Soldado José Hidalgo Gordito .................. .........

Soldado Dalmiro Otero Toncedo ..............  

Soldado Jorge Tapia Sierra .......... .-....................

Soldado Manuel López Pérez ..............................

Soldado Jesús Urigoitia Payo .........................

Solidado Manuel Narbona Velázquez ..............

Soldado Manuel Gallardo O c h a v o ........ 7

Soldado Francisco Ulloa Vence .....................

Soldado Ladislao Granados Marbán .... . . .

Soldado Ignacio Alvarefc Caamafio . . . .........................

Falangista Pablo Hernández Millán ...... .........
SOldado Hipólito Hernández Millán ...............

Soldado Baldomero García Rojo ......................

Soldado Angel Montero Rodríguez .. 7 ... . .7 .- ,

Soldado Antonio Villena Cortés ...............

Soldado José Laparra Tainta ..................

Soldado Leopoldo Hernando González ........

Soldado Pablo Anda Martínez ...............

Soldado Alejandro Rodríguez Blanco .

Soldado Adrián Marcos P i n t o .............................

Soldado Manue¡ Quinteiro M artínez..............
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pensión 
anual que se 
lee concede

Gobierno M i
litar o Auto
ridad que de. 
be ciar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se le6  aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
i.n que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

i

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 

795,50,

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795,50'

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

( 1 ).

1t

i

Estatu to de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 2 2  de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6  de noviem 
bre 1942 («D ia ric  
O fic ia l» 264).

9

24 novbre. 1942

>

•

k

S e v jla  ........

Idem  ............

Pontevedra...

H uelva ........

G uipúzcoa ... 

J. Frontera .,

Sevilla  ...... .

Lugo .....n;.. 

Zam ora ,, ... 

Sevilla  

Soria

l
1

Badajoz .....

Sori-a*...........

Lugo ........

M á L g a  ......

N avarra  .....

Burgos .......

Alava, ........

Va lladolid  .-

•Soria ...... .

La. Coruña..

Cal de la J ara ........

S ev illa  ......... .*..........

Campo Lam e iro,...

Rocían a ..................

Ren tería  .................

Jerez ........................

N . ia Concepción...

Taboada .................

, Ga rba ja les de Alba

Salteras ................

. Agreda ...................

O. de la  Frontera..

. 'Soria ................. .

. F rio l ..... : .......7 .......

. T orrox  ....................

. Falces ..................

. Burgos ............... .

. Ila rrasa  ..................

. Castronuño ...........

. Losilla  ....................

. ¡ El P ino  .........•.........

1

Sevilla ..... .

Idem  ............

Pontevedra...

Huelva ........

♦
Guipúzcoa ... 

Cádiz . . . . . . 7

Sevilla  .....

Zam ora ......

Sevilla

Soria ...........

Bada joz ......

Soria ...........

Lugo ........

M álaga

N avarra  ......

Burgos ........

A lava .......... ‘

V á lL d o lid  ...

Soria ...... .

La  Coruña...

»

3



P á g i n a  1 1 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 f e b r e r o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau

santes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M anuel Alonso Saa ............... ............
D .a Manuela Navaza Gesto ...................

D . A ntonio León R íos ...........................
D a  Carmen Feo Am aya (...-...................

D. José Fernández Suárez ....................
D .a M aría M ier G onzález ........................

D. Jesús Rodríguez G arcía  ........
D a  Carm en Fernández G ago ................

D. Antonio Rey G óm ez .......*................
D >  Dolores Pcrez Rodríguez ...............

D. Santiago G il Labrador ....................
D a  M arcelina R ói González ...................

D. M anuel López U3alsa .............. .........
D a  Felipa Vázquez Ram os ...................

D. José Arán B la n c o ....... ........................
DA Josefa Negreira pazos ....................

D. W aldo R ey M ontero ............-....... ;..
DA Laureana López M artínez ...............

D. Dom ingo Andréu IMartorell ...........
DA Antonia M aim o Taules ....................

D. Celestino Zam ora Díaz ...................
DA, Rosalía González Hernández . ,

D . Enrique Zam orano R am os ............
D a  H ilda G óm ez Alburquerque .........

D. Antonio Parrondq Guárez ...............
D a* Emilia Suárez Fernández ...............

D. A dolfo Fernández Pérez ...............
D a  Rosalía Rodríguez Fernández

D. Jenaro V ilar-R iveirá .................... .
D A Antopia M íguez Insúa .....................

D. M anuel G il ICasado ............................
D a  Julia Calvo Lavilla ....................-........

D. M anuel López H urtado ...................
DA Natividad Sancedo Bascón ....... ...

D. Pablo Fanlo M alón ............................
D a  Laura Longas Jim énez ..........; ........

D. Alfredo G arcía Alvarez ....................
D a  M aría M iranda G arcía  .............. .

D. Tom ás Azpiazu Jáuregui ........ :....
D a  Juliana Irasuegui Seguróla ...........

D. Eugenio González Orive ..........;...
D a  M aría Salazar Orive ........................

Padres ........

Idem  ............

Idem

Idem

Idem ....... .

Idem

Idem  ...........

ídem  ............

Idem ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem

Idem  .... .. . . .

Idem  ............

Idem  ......;...

Idem  .........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  .... .. . . .

Idem ...........

Ideni ............

in fantería  29...........

Idem  . .....................

Idem

in fan tería  30...........

Idem  ......r........-.......7..

In fantería 35...........

Idem  ........ .................

Idem  .......

Idem  t..;.... . . . . . . . . .. .

In fantería  86...........

in fan tería  2«3.........

In fantería 40...........  ¡

Idem  r... . i

Infantería  86......i

F lechas N egras.......  í

F. E T ........................ ]

F. E. T. A ragón.... 1

F; (3. T. Asturias... I

F. E. T. A lava.......  i

Idem  . . . . ....... ....... *. i

’ ♦

Soldado Jesús A lonso Navaza ............... ........

Soldado Juan León Feo ......................................

Soldado R am ón  Fernández M ier ................ ........

So ’dado M anuel R odríguez Fernández .......r.v.T.

Soldado Francisco José Rey Pérez ......................

Soldado José Gil R ol ..................................................

Soldado José López*Vázquez ................................ .

Soldado Serafín  Arán N ccreira  .................... ..

Soldado José Rev López ...................... .............. ,.

Soldado Jaim e Andréu M aim o ........... .

Soldado Agustín Zam ora G onzález ........................

Soldado Carlos Zam orano G óm ez .........................

Soldado Em ilio Parrondo Suárez ...........................

Soldado José Fernández R odríguez ...................

Soldado Jesús Vi'lar M íguez ......................... ...

Soldado G regorio G il Calvo .................... ; . . ............

falangista  José López Sancedo ......................  ...,

falangista T eodoro Fanlo Longas .......................

falangista M anuel G arcía M iranda ....................

falangista M arcelino Azpiazu Irasuegui........... .

falangista Valentín G onzáTz Salazar . . . . .......
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Pensión 
anual que se 
les concede

Oobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les a<plica

FECHA
on que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provinen 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

/

I
O

bs
er

va
ci

.o
ne

É

1

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.00

795.00

795.00

795.00

795.00

795.00

795.00

795.00

795.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

.

796.50

1 1

(1)

i
1
!

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

24novbre. 1942

Pontevedra... 

Málaga ........

Oviedo ........

Lugo ..........

La Coruña... 

Cáeeres 

La Cofuña...

Idem ...........

Pontevedra...

Mallorca ....

Tenerife .....

Idem ......

Oviedo .......

Idem .....~...

Lugo ..........

Soria .........

Sevilla .......

Zaragoza ...,

Oviedo .....

Alava .........

Alava .........

1
Tuiriz ............... .

Ronda ..................

La Bimera ........... .

Nullán .................

Ames .....................

Madroñeras ..........

Trazo ....................

Santa Comba ......

Creciente .............

Fclanitvw ..... ;.......

La Orotava .........

Tenerife ..............

La Línea ......... ...

Las Carcobas.........

, Vivero ...................

Olyega ..................

, Paradas .......... .

, Ruesta .... .-............

. Bustillo ................

. VillaiTeal ............
i
1 ■
j Bóveda ................

Pontevedra...

Málaga .... .

Oviedo .........

Lugo

La Coruña...

Cáceres ......

La Coruña... 

Idem ..........

Pontevedra...

Mallorca

Tenerife

•Idem ........

Oviedo .......

Idem ...i......

LUgO ...77....

Soria .........

¡ Sevilla .......

Zaragoza ....

Oviedo ........

Alava ......

Idem ..........

3

[ '
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que  per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Tomás Fernández de Gorostiza y
Alaña ....................................... .

D.a Emtüa Alonso Ibáñez ......•..............

D. Francisco Pérez Caballero Luna... 
D.a María Alfonso (Pinedo .................

D. Tomás Martín Báriusos ..............
D a Fabiana Pérez González ..............

D. Damián Quetglas Paye ras i...... r..
D.a Ambrosia Ribas Mal ......................

D. Germá.n Trenado Mariscal ..........
D.a Lucía Rentero ISánchez .................

D. Alberto Ubieto Pueyo ............ .-f.
D.a Concepción Piraces Malladar

D. José Lejo López •........ :..................
D.a María Josefa López Fernández ...

D. Romualdo Moreno Ramírez ..........
D .a Leona ¡Ortega Bretón ................

D. Tomás García Rodríguez ..............
D.a Dorotea Diez Fernández ..........

D. Bartolomé Errasti Zubízarreta 
D.* Lucía (Elexpuru Irazuegui ..;..........

D. Jacinto Ramal Peña ..... ........7;...
D.a Juana Iglesias Carretero ..........

D. Miguel Trigueros Martín ..............
D.a Mercedes (Fernández Fernández ...

’ D. Joaquín Flores García .................
D.a Salud Vilar González ......•..............

D. Juan Morón Copado ................. tt.
• D.a Concepción (Martín Amado .........

D. Antonio García Lastra .........¿.......
D ,a Socorro Al va rez Alonso .................

D. Guillermo Rodríguez Palacios • 
D.a Juana (Calvo Rodríguez .................

D. Casimiro Antomas Moreno ..........
D .a M irtina Jiménez Martínez ..........

D. Pablo González Martín .................
D .a Felipa (Suárez Vázquez .................

D. Manuel Pérez Velasco .....................
D .a María Santiago Pedruelo ..............

D. Federico Mullor Sanz •.................. .
D .a lia r ía  iSivestre Martín Vega

Padres

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

v Idem .......

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem .........

Idem ..........

Idem

Idem ......

Idem ....—.tt.

F. E. T. Alava......

Idem 4. .....„....

F. E. T. Burgos....

F. E. T. Baleares...

F E. T. Cáceres... 
Infantería 35..........

F. E. T. Huesca 

F. E. T  Lugo .. . . . 

F. E. T. Logroño... 

F. E. T. Navarra... 

Idem 4. . . 

F. E T. Soria....-;...

F. E. T. Sevilla..., 

Idem x. . .7.......

Idem

F. E. T. Oviedo,. ..

F. É. T. Palencia...

Legión .........7...
Idem ....... ..............

Idem ........... ..-7-77...

Idem ....•.........7.....

'Idem ...... .

.

Falangista José Fernández ele Gorostíza Alonsc 

Falangista Venerando Pérez Caballero Alonso. 

Falangista Eutiquio Martín Pérez ;.................

Falangista Bernardo Quetglas Ribas ..... ...........

Falangista Buenaventura Trenado Rentero 
Soldado Eduardo Trenado Rentero ....................

Falangista Alberto Ubieto Piraces ............. ••••«

Falangista Manuel Lejo López ............................

Falangista Marcelino García Diez ....................

Falangista Benito Errasti Elexpuru .................

Falangista Vicente Ramal Iglesias ........ . . 7 7 . 7 . . . .

Falangista Francisco Trigueros Fernández ..... 

Falangista Joaquín Plores Vilar .................. .....

Falangista José Morón Martin .................. ttttt;;.,

Falangista José Anitonio García Alv&rez .........

Falangista'R afael Rodríguez Calvo ..........r......

Legionario Jesús Antomas Jim én ez...... . . - ¡ . . . tt- . . . .

Legionario José Antomas Jiménez .......... ..........

Legionario Pablo González Suárez ..........

Legionario Ismael Pérez Santiago .................. .

Legionario. Andrés Mullor M a rtín ........................

k. ;
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o  A uto 
ridad que de
be dar con o 
cim iento  a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

provincia 
en que se  les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

705,50 Alava 777.77... Vitoria .........7T7...r.:.. Alava .........

795,50 Idem 77. ...... Gaicedo-Opeña Idem ........7 .

795,50 Burgos _____ Ordejón de Arriba. BurgOS ¿.7¡777

^95,50 Baleares ....... María do la Salud. Baleares ...

795.50
795.50 ' Cáceres ? tt. Aldoacentenera ,... Cáceres ......

795,50 Huesca .7..... A^mudébár.............. Huesca ....7 .;

795,50 Lugo . . . i . - r r . Pastoriza r .- .....v ..... LUgO ....777.7.

795,50 Logroño Logroño ................ Logroño ...777

795,50 León 7.. • • .7»;. Vegam ián................... León .7 :. ..777..

795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta_ 
do de 2 2  de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oñcial» 264).

24 novbre. 1942
Alava r.-....... Munguía . . . r . ......... AlaVa 777 77.7..

3
795,50

l-U Soria 7».. ..77. M. de Almazán...... Soria 777777.77.'

795,50 /
7

Guíllena ................. . Sevilla .......

' 795,50 Idem ........... Sevilla ........... . Idem .7.

795,50 Idem . t í. . . . . . . El COWftll ,.7.-.7...7.. Idem ....77.777

795,50 Oviedo 77...“ * Somado . . . 7 7 7 ...... . Oviedo........

795,50 Palencia...... Astudillo . . . . . . 7 . . . . . . . . Falencia ,

1.902.00
1.902.00

Navarra ..j.-r Peralta 77.77777777777.. Navarra ......

2.178,00 Valladolid ... Zaratán . . .7 .7 . . Valladolid ...

2.178,00 Zamora ...... Villadepera.... r....... Zamora — tt.

2.178,00 \

L ,|

D:s Palmas 'Las Palmas ........ Las Palmas.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

can las 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los * cau

santes
CLASES X  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José María Ll&nes Diáz ........ . Padres
' 1

Legionario Amando Llanes López ___D a  María Antonia López Sanjurjo ... 

D. José Teixeira tBlanco ........ ...... Idem .......... Idem .......... ........... Legionario Angel Teixeira Alonso ..........^D a  Inés Alonso .................... ................

D. Manuel Márquez Guillén ........ . Idem ......... Idem ............ . , Legionario Antonio Márquez ReyesDa Secundina Reyes Fuentes .............

D. Pedro Ortega Caballero .........*....... Idem .......... Idem — Legionario A lfredo Ortega Vaquero — -D.a Brígida Vaquero Sánchez ...... .......

D. Basilio Vadillo Robredo ............. Idem .......... Soldado Sabino Vadillo V illate ...................

Soldado Francisco Palacios Cascante .........

D .a Casilda Villate Robledo .............

D. Félix Palacios Zabalza ...... . Idem ..... .'
D.a Nicolasa Cascante Fernández ......

D. José Muiño Río ........................... Idem

oaDaneria v ...........

Soldado José Muiño B a rc ia ................... .....t í...D a  María Barcia ..................................

D Adolfo Boza García . ................ . Idem Artillería 11 '• * Soidudo Adolfo Boza Cay ero .......¿.......i.....J-f. Agustina oa/yeio L*aiiego .............

D. José Rodicio Gómez ....................
D a  Julia Gómez Campo ....................

•
D. Pedro Allegúe Casas .....................

Idem .......... Artillería 27...........

Ingenieros 7

Soldado Manuel Rodicio Gómez .............. ...

Soldado Manuel Allegue. Pena ................ .......... .
Sóldado Juan Allegue P e n a ................................DA Manuela del Consuelo Pena . , 

D. Anastasio Celorrio Barrera .........

Idem ..........

Idem .........

Infantería 3

Soldado CeciiMo Celorrio Martínez > —
D a  Catalina Martínez Llórenle .........

D. José Garabato García ......•.......... Idem ......... Mo t i So’dláJdo Manuel Garabato Ferre ’ro • -
Da  Dominga Ferreiro Pulleb\> .........

D. José Gómez Velasco ......... Idem .........

IVI.CVi 1I1& 4 •• •

Guardia Civil Guardia Luis Gómez Blanco ............................. .
D a  Joaquina Blanco ...........................

D. Constantino Oriyes Corián ......... Idem ...... .. Trl^m - Guardia Joaquín Oriyes Miravalles .........

Guardia Rafael Castelló Vicedo ......... .

DA Ramona Miravalles Pedrayes 

D. Joaquín Castelló Arqués ...... Idem Idem ~ — ~ *D a  Remedios Vicedo'Navarro ....... .....

D. Valentín Terrádez Ortíz .............
\ \ TT'i/q vI cf ri 1 T7L.>'T> O i\HP7

Padre ........
L.em .........

Infantería ............. Alférez D. Ignacio Terrádez, Valero ...
Soldado Antonio Galán López ...........................Infantería 40...,.....

Caballería 1...........
F  E T

D. Saturnino Mínguez Vallejo ....... Idem ..........
loem .........

Sargento D. Faustino Minguez Guerrero .........
Sargento D. Eusebio Diaz Miguel ...................D Eusebio Díaz Sánchez . .

D. José Jiménez-Piedrahita (Ruiz ......
D. Román Ajam ii Sáez ....................
D Manuel Iglesias Vidal ...........

Idem .........
Idem ..........

Infantería 7........ . Cabo Francisco Jiménez-Piedrahita* y Tello 
Calx) Calixto A jam il Sáez ........................ .........

id -m .........
XI11 dkl LvT 11 ¿v
Infantería 30.........
Infantería 14..........¡
Infantería 22...... . ¡
Infantería 80.........
F. E. T. Aragón.... ¡ 
F. E. T. Navarra... 
F. E. T  Sevilla

Cabo Manuel Iglesias Citaren ...........................
D. Juan Arranz Santos .................... ,
D. Vicente L. Quintana Fernández 
D. Javier Fernández Oteio ............ .

, Idem .......... Soldado Cesáreo Arranz Mateo ..............
Idem ...... Soldado Emiliano Quintana del C am p o ......
Idem ...... Soldado Manuel Fernández López

D. Paulino García Alonso ................ Idem ......... Falangista José García de la Fuente
D. Juan Zaratiegui Latasa ............. Idem .......... Falangista Jesús Züratiegui Urtasum
D. José Reves Carmena ................. Idem ............ Falangista Antonio Reyes Marín
D. Dámaso Calabaza MelgOvSa .......... Idem ........... Legión ....................

Guardia Civil
Legionario Dámaso Calabaza Gutiérrez .... ..

D. Fulgencio Rosioué Ros .................. Idem .............. Guardia Leonardo Ros:que Maya ....................
Guára a Frail'CÍ.vo CtI lamían ATaTtínp-7D. Francisco Guzmán López ............. Idem ......... Idem ...........• . t

D. José Mantecón Benavides ......M . Idem ......... 1 Idem . ...... ¡.......
x wv . cv x  i  a i i v j t j v v  VJ l lO l l lC v l l  1A L ía X 11 *

Guardia Antoruo Mantecón Fernández
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad .que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo * Provincia

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50 ,

795.50

1.432.00

3.565.00

3.565.00 

3.565,00*

5.000.00
795.50

4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
3.465.00
3.565.00 
J.5^ .03

I

(1)

Sstatuto de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D. O.» 264).

24 novbre. 194$

LugO

Pontevedra... 

Las P alm as.. 

Valladolid

.Alava ....... .

Soria ..... .

L a Corufia...

B adajoz .......

Orense .......

La C oruña... 

Zaragoza ...

La Coruña..-. !
i

León .....

Oviedo .......

A licante ..... .

V alencia -
Oviedo .........
Soria ...........
Toledo
Sevilla ........
Alava ...........
Pontevedra...
Segovia .......
Burgos ........
Lugo ............
Oviedo
N avarra ....... ¡
Sevilla ........
Burgos .........
Valencia .....
M urcia
León

Pastoriza ................

Angoares .......7 .7 .77..

Las Palmas..-.-¿7.-.....

Valladolid .......... ••

Bóveda ................ .-7.

Y anguas .................

S an ta  Com ba........

Badajoz ..... 7 .-.........

N. ide R am uin...r..,

Puentedeum e ........

Lucena .. .r..

Santiago ............

P o n íe rrad a  ............

Villa viciosa ........

Crevillente ....7;.....

Valencia ..................
Castropol .. . ; ...........
Aguilera ..................
R. de* los M ontes...
Sevilla .....................
Nanceares ................
Puentecaldélas •
N avalm anzano .....
Briviesca ..
C han tada ..............
Pola de L ena..........

La A lgaba................
Pam nliega ..... ....... ; |
Valencia ..................
M urcia .....................
La Bañeza,

■ (

Lugo rr........

Pontevedra... 

Las Palm as 

Valladolid ...

Alava ...........

Soria ..........

La C oruña... 

Badajoz ...

Orense ........

La C oruña...

Zaragoza 7.. 

La Corufia...

León

Oviedo ..........

Alicante ......

Valencia ....
Oviedo .........
Soria ..........
Toledo ........
Sevilla ........
Alava ...........
Pontevedra 
Segovia ......
Burgos ........
Lugo ............
Oviedo .......••
N avarra .......
Sevilla
Burgos ........
Valencia ,,,, 
M urcia......... *
León *»»’•***•••.

1|

i
1
1

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a ,  Cuerpo o U nidad a q u e  pertenecían  los causan tes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a T eresa  Solís G uisado  ........................
D .a T eresa  [Rodríguez S a n ta m a ría
D .a E u g en ia  Sequeiros G onzález ............
D .a Rocío P avón  G ó m e z .............................
D .a S ev erin a  R odríguez R odríguez ...
D .a M atea  (Rodríguez Lozano ................
D .a C án d id a  Jo rg e  R odríguez ................
D .a A urora N av arro  M artín ez  ................
D .a S o te ra  Pérez R u iz  .............................
D .a J u a n a  Z aro  R o jas  .................................
D .a M an u e la  M edina S an z  ....................
D .a P a u la  H ernan d o  López ....................
D .a R osa T or P icas .....................................
D .a A gustina [Pozo F i ju e m s  .....................
D .a CoñCepcicVi Lojpez Pérez ................
D .a R osario  U zuriaga G a lla rd o  ............
D .a J u a n a  G óm ez de M iguel .................
D .a M icaela Ibáñez F e rn á n d e z ................
D .a E rib e rta  Fu lgencio  de C a s tro .......
D .a A urora P ro l B o rra jo ...........................
D .a M ax im ina A rango R o d ríg u ez ...........
D .a E lv ira  G arc ía  L an e ro ........................
D .& T eodora  Mole ir o P é re z ........................
D .a M aría  L u isa  M enéndez F e rn án d ez
D .a L orenza G arró n  L a u c h a rro  .............

R em edios Apolo D iez..........................
D .a D elfín a C a iñ a  G o nzález ....................
D a F e lic ian a  R o jas R o d ríg u ez ................
D .a A ngeles G onzález M a rtín e z .............
D .a F lo ren tin a  A lvarez U ría ....................
D .a Concepción Lucenilla B la n co ...........
D .a C arm en  R odríguez L ópez.................
D .^  M aría  Rey M ariñ o .................................
D .a R osario  M acias R u b ia n o ....................
D-a C a ta lin a  Ise rn  J a u m e ........................
D .a M aría  de F ran c isco  A lvarez...........
D  a Isabel G onzález B a rred o ...................
D .a J u lia n a  M oreno G arc ía  'P érez.......
D .1 Inés G arc ía  U rd ía les ...........................
P a ,Amel i a L istac M en d o za.....................
D .a F e rn a n d a  Ju liá n  R u b ie ra .................
D .a M a rtin a  Picazo H e rn á n .....................
D ,a A nton ia  G u errero  G u e rre ro .............
D a M aría  Luz H ern á n d ez  M elgarejo .. 
D .a Z ora ida  S u árez  y B em ald o  -de

Q uirós ..................................................
D a A eueda S e rran o  M uñoz.....................
D a C a im en  V ega (Luengo.........................
D a T rin id a d  A delaida P é re z ....................
D .a M aría  A urora S u árez  F e rn á n d ez ...
D. BfMi.V'Tnrn S u árez  A delaida ............
D .a T rin id a d  Suárez  A d e la id a ................
D. F ran c isco  S uárez  A d e la id a ..............
D .a Jo sefa  Pérez  L ópez..............................
P . a Jo se fa  R om ero  G u tié rre z ........... .
P . a. Dolores; A znar G ra c ia ........................
D .a A delaida G a rc ía  M a r tín ....................
D .a Josefa. C hova A lm iñ an a .....................
D .a E m ilia  R eudueles R ob ledo ................

D olores F e rn á n d e z  G óm ez...

M adre  
Idem  ...........
Id em  .......
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ..........
Idem  ............
Id em  ..........
Jo.em ...........
Idea . ....... ...
Idem  .......
Idem  ............
Idem  ............
Id em  .........Idem  ............
Idem  ............
Id em  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Id em  ..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Id em  ...........
Idem  ....... .
Idem  ............
Idem  .............
Idem  ..........
Id em  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
V iuda ..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Id em  . ............
Idem  .. . . . . . . .
Idem  ............
Idem  ............

H u é r fa n o s ...

V iuda ... . . . . . .
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  .......... .
Idem  .... . . . . .
Idem  ......
Id em  ..........

R eg ulares 1..............
In fa n te r ía  8 ..............

In fa n te r ía  3 5 ...........
i In fa n te r ía  20 ...........
| in f a n te r ía  30...........
t M o n tañ a  5................

In fa n te r ía  6 ..............
F. E. T . M arruecos
F. E. T .......................
F. E. T . M arruecos
C arros 2.....................
C eriño ia 6 .................
A rañiles 7...................C eriño la  7................
C eu ta  *7.......................
In fa n te r ía  8 ..............
In fa n te r ía  18...........
In fa n te r ía  22 ............
In fa n te r ía  26...........
Idem  ..........................
in f a n te r ía  20............
I n fa n te r ía  3 1 ...........
I n fa n te r ía  3 5 ............
F. E. T . A stu ria s ... 
F. E. T . B adajoz...
F. E. T . C ád iz.......
F , E. T . G a lic ia .... 
F. E T . Sev illa ...
L egión ...................
Id em  ..........................
Id em  ..........................
Idem  ...................
Idem  .........................
R eg u lares 1..............
R eg ulares 5..............
T ran sm isio n es

'G u a rd ia  C iv il..........
Idem  ........................
Idem  ..........................
C a rab in ero s ...........
I n fa n te r ía  ............
In fa n te r ía  31...........
R eg ulares 3 .......... .
C ab alle ría  ................
G u a rd ia  Civil
A rtille ría  ................. .
in f a n te r ía  26..........

G u a rd ia  Civil . ,

Idem  ..........................
F . E. T . Z aragoza.
A rtille ría  ................
C arab in ero s .........
In fa n te r ía  29........
In fa n te r ía  35...........

C a p itán  D. Félix  F e rn á n d ez  Solís „............^ .........
T e n ie n te  D. A ndrés M artín ez  d e  F ed erico  R o

d ríguez ...............................................................................
A lférez D. Jesú s  S a n to s  S equeiros ............ .............
S a rg e n to  D. M anuel M íguez P av ó n  ......................
S a rg e n to  D. R a im u n d o  P ré s tam o  R odríguez ....
Cabo L uis E g u ren  R odríguez ...................................
C abo D an ie l Jo rg e  R odríguez ...................................
J e fe  de E scu ad ra  M odesto Aguí la r  N av a rro  ...* .
C o rn eta  B las Z aro  Z aro  ...............................................
S o ldado  Jesú s  R evuelto  M edina .............................
So ldado  P ed ro  L edesm a H ern a n d o  ......................
So ldado  José M acías T o r ............................................
S o ldado  M anuel G a rc ía  Pozo .....................................
Soldado E delm iro  Si . va res López .............................
Soldado M arian o  E chagüe U zu riag a ........................
Soldado L m ae! V iñares G óm ez .............................
S o ldado  A m ador Diez Fu lgencio  .............................
So ldado  F ran c isco  Q u in ta s  P ro l ...............................
Soldado E leu te rio  F e rn á n d ez  A rango  ................ .
S o ldado  P edro  A rias G a rc ía  ......................................
S o ldado  J u s to  M oleiro P érez  ................ . .............
F a la n g is ta  Ju l.o  A nton io  M enéndez F e rn á n d ez
F a la n g is ta  A ntonio  M oreno G a rró n  ....................
F a la n g is ta  M anuel D om ínguez Apolo .....................
F a la n g is ta  A n ton io  R e in ald o  C a iñ a  ....................
F a la n g is ta  A gustín  S u árez  R o jas  ...........................
L eg ionario  C arlos Lóoez G onzález .........................
L eg ionario  S everíno  V alledor A lvaréz . . . ............
L eg ionario  V icente R us L u cen illa  ................. ........
L egionario  J u a n  M ena R odríguez ............ .............
L eg ionario  José  M óndelo  Rey ................................ ..
So ldado  Jo sé  S a lv a tie r ra  M acías .............................
S o ’d-ado M iguel R am ó n  Ise rn  ............ .......... ..-........
So ldado  Angel S ie rra  de F ran c .sco  ........................
G u a rd ia  A rtu ro  M artín ez  G onzález ........................
G u a rd ia  P e lavo  S án ch ez M oreno ...........................
G u a rd ia  Z aca ría s  M artín ez  G a rc ía  . ......................
C o m an d an te  D. M iguel C a ta lá  C lem en te  ............
C a p itán  D. B asilio  A ndrés C ad en as .....................
C a p itán  D. A ntonio  Cosido D íaz V alm ased a  ...
C apüíán  D. José R om ero  R om ero ........................
C a p itán  D. Jo aq u ín  S án ch ez  S e ija s  G o nzález ...
T e n ie n te  D. José  D o m inso  F e rn á n d e z  ................
T en ie n te  D. F ran c isco  G óm ez M arín  .................
T en ie n te  D. José  L uengo F u e n te s  .....................

S u b te n ie n te  D. B e n jam ín  S u á rez  P a d r ó n ........

A lférez D. B rau lio  G óm ez A rm en tero s 7...... .
A lférez D. A ntonio  C respo E sté vez .........................
A lférez D. M arian o  S a lu eñ a  L u cien tes  . . . . ..........
A lférez D. José  A lonso G allego ..............................
A lférez D. V alentín  G u arid o  San  C lem en te  i..-
S a rg e n to  D. José  G onzález B lanco  .................... ...
S a rg e n to  D. R a fa e l M oreno  R odríguez
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno M i
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados
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FECHA
en que debe em
pezar el abono 
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la provincia 
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pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

| 9.000,00 M adrid  ........ M adrid  ................... M adrid  ........

7.500,00
5.000,00

M álaga  ...... .•
Pon tevedra ...
S evilla  .........
M adrid  .......
A la va

M álaga  ......
Cangas ...................

M á laga  ...... .•
Pontevedra...
S ev illa  ........
M adrid  .....
A la va  ..........

4.500.00
4.500.00
h. igo.oo

G inés .......................
M adrid  ...................
V ito ria  ....................

2.160,00 Lugo .... T abeada  .................. Lugo ...... ;...
2.160,00 A lm ería Tabem es ............. A lm ería  .......
2.160.00

795.50
795.50

S oria  ..........
Barcelona ... 
Soria ..........

La  Cuesta ..............
Bar relona ..............
M olinos de F-azón..

Soria  ......... .
Barcelona ... 
Soria ............

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Logroño ......
B arce lon a  ...
C  ATT !11o

San Asensio...........
Bí'Igtf. ..............................

Sevilla  <.....................

Logroño ......
Barcelona ... 
Rpvilla

Orense ........
C ádiz ••••

ir i jo  ..........................
Cádiz .................

Orense ........
Cádiz ......... .

795,50 Soria ...... M aría  de ¡as Hoyas
M adrid  ...................
Vad illo  .............

Soria ............
795.50
795.50

M adrid  ........
Zam ora ......

M adrid  ........
Zamora.

795.50
795.50

Orense ........
O viedo ........

Baños de M olgas... 
T in eo  .......................

Orense ......
O viedo .........

9

795,50 León  .................;,... León  ............
795.50
795.50

T en e r ife  ..... 
O viedo ........

G u iza de H oza , 
Muros de N alón ....

T en e r ife  .......
Oviedo

795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas de] Estsu
do de 22 de octu
bre de .1926 y 

t L ey  de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D , O .»  264).

B ada joz ......
Cádiz ...........

S. M .a <je la Nava. 
Jerez ¡a  Fron tera ...

B ada joz .......
Cádiz

795,50 O rense ..... . R ibadavia  ..............
795,50 Sev illa  ......... S ev illa  ....................

2.178,00 C á d iz ............ Cádiz ..... ................
OtlV llict • • • • •

2.178,00
( 1) O viedo  ......... Po la  de A llende

2.178,00
24 novbre. 1942 Kí-villa .... Sev illa  .....................

( j i  ense ......
S ev illa ..........2.178.00

2.178.00
1.565.00
1.565.00 

795,50
3.565.00
3.665.00
3.565.00 

11.000,00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

Idem  .......... El Coron il ..............
Pon tevedra ... 
S ev illa  .........

Caldas ......................
Escarena

Pontevedra...

Ba leares .... A lga ida  ............ TD q| aQ ro-
O viedo  ........ Cangas de Onis AVi pHa . .

León  .......... . León  ........................ L eón  ...........
B ada joz ......
León ............

V  de la Serena 
G radefes  .................

B ada joz ......
T  .AÓT1

C ádiz .......... Cádiz ..... ................. PÓ/1 ] 7
O viedo O viedo ..................... /"Ntti a/i r\
M adrid  ...... Leganés ,.................. TV/T nrlr!^
J. Fron tera .. 
Ceuta ............

Jerez ia  Fron tera ... 
T án ger .....................

Cádiz ...........
M arruecos ...

4

7.500.00
7.500.00
7.500.00

O viedo ........ Oviedo ............. : ......
Barcelona ... 
Zam ora

Barcelona ...............
Zam ora ...... : .........

Barcelona ...

7.500.00

7.500.00
5.000.00
5.000.00
7.500.00
5.000.00

O viedo ,. ; . Oviedo ..................... O viedo 7 .-..........

va llad o lid  ...
Zam ora .......
Zaragoza .... 
Zam ora

Vallado lid  ............. ;
Zam ora ...............
Zaragoza ...............

V a llado lid  ... 
Zam ora 
Zaragoza .... 
Zam ora . ...Zam ora ...............

V alencia  ., Va lencia  ................. V alencia  ..... 
Oviedo ¿ .....4.500.00 O viedo ......... j O viedo ..................................

4.500,00
V , Pontevedra...

i  . >  .
La Cañiza ■ Pontevedra...

, .... -a . j.-
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ana Durán Alvarez.......................
D.a Paulina Castañeda Andrés..........
D.a Luisa Buitrago García.................
D.a Antonia Pimienta Pardo................
D.a María Andrades González............
D.a Antonia Palmira González Gon

zález .................;........................
D.a María Murguiondo Ríos................
D.a Juliana Rodríguez Mendoza.........
D.a María Rodríguez Fagúndez..........
D.a Aurora Ulacia Galdós...................
D.a Feliciana Gutiérrez Seniadilla......
D.a Sara Froufe Lozano.......................
D.a María Esperanza Raña Castro.....
D.a Generosa Castro Fernández.........
D.a Francisca Martín Viribay.............
D.a Carmen Rodríguez Bugallo..........
D.a Casimira Hernández González....
D.a Manuela Nova Fernández............
D.a Mercedes Añón .............................
D.a Josefa Quintáns (Manei.ro.............
D.a Manuela Campos Fernández.........
D.a Teresa Vázquez Govanes.............
D.a Elena Fernández López.................
D.a Rosa López Diez.............................
D.a María Celvina Domínguez Sánchez ;
D.a Candelaria Afonso Baute..............
D.a Pilar Novo Bouza...........................
D.a Encarnación Domínguez Varela...
D.a Josefa Jurado Farfán...................
D.a Carmen Riesco (Menéndez.............
D.a Celia González Fernández.........
D.a Josefina Barrera Sánchez.............
D.a Emilia Nieto Sáez..........................
D.a Sara Castro Espinosa....................
D.a María Manuela Palomar Lahoz.... 
D.a Fermina Vaquero Fernández
D.a Josefa Miranda Nieto...................
D.a Erundina Robles Blanco................
D.a Julia Romero Lam ba....................
D.a Mercedes Ibáñez Jiménez............ .
D.a Lucía Alvarez García....................
D.a Concepción Villar Garrote............

D a Eleuteria Morellán Mancho..........
D. Enrique Aragón Aragón................
D. Ovidio Aragón Morellán....

D.a Florentina Vizcaíno Martín.........
D.a María Iglesias García...................
D.a María Rocha Sois.........................
D.a Guadalupe Albert Fores...............
D.a María Concepción Salve Rodríguez

* D.a Encarnación Vigil Cario...............
DA Francisca García Negral................
D a  Carmen García San Román.........
DA Aurora Echevarría Alvarez..........
D a  Trinidad Barragán Cirre..............
DA Antonia López López.....................  i

D. José María Martín Bameto.........
D. Jorge Martín ©arneto...................

D a  Concepción Marrees

Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Ideiñ ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ......... ¡
Idem .........  i
Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Huérfanos....

Huérfana .
V.ucia ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ......
Idem .........
Idem .........

Huérfanos... 

Huérfana

Legión ..................
Guardia C ivil........
Idem ....................
Infantería 8..........
Infantería 29.........

infantería 32.........
Artillería 25........;..
Ingenieros 4..........
Infantería 0..........
Montaña 7.............
Ametralladoras 7...
Idem ...................
Infantería 17.........
infantería 18.........
Infantería 25>.... ;...
infantería 24.........
infantería 25.........
Infantería 29.........
Idem ....................
Idem ....................
infantería 30..:......
Idem ...................
Infantería 31.........
Infantería M5,....  ...
Idem ....................
Infantería 38.........
Batallón 340..........
Artillería 11 ..........
Transmisiones.......
F. E. T. Oviedo....
Idem ....................
F. E. T ..................
Legión .................
Regulares 2...........
Guardia Civil
Idem ....................
Idem ....................
Idem .................. ..
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

Idem ...............

Idem .................... 1
Idem ............... .
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem .......... ......... !
Idem ....................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ....................

Armada ................

Sargento D. Fernando Martín Peñasco Molina.
Sargento D. Mauro Andrés Castañeda .............
Sargento D. Salvador Martín Jiménez ..........
Cabo Fernando Pimienta Rodríguez .................
Cabo Cristóbal Duque González ........................

Cabo Miguel Alvarez Alvarez ..............................
Cabo Fidel Ruiz de Azúa Azaceta ...................
Soldado Angel Miranda Díaz ..............................
Soldado Martin Martin Rodríguez ...................
Soldado José Lecube Arrieta .............................
Soldado Daniel Gutiérrez Miguel ......................
Soldado Odílo González Quintas .......................
Soldado Enrique Pérez Alonso ........t................
Soldado Basilio Rodríguez Mourmo .................
Soldado Luis Polvorines Alquiarro ....................
Soldado Andrés Sanmartín Ramos ...................
Soldado Francisco Manjaves Poncela ................
Soldado Manuel Recouso Bermúdéz ................
Soldado Ricardo Pazos Ramilo ..........................
Sodado Cesáreo País Ruiz ................... ...........
Soldado José García Chaos ................................
Soldado Francisco López Pardo .................. .....
Soldado José Arias Fernández ..........................
Soldado Emilio Casanova Rodríguez ................
Soldado Joaquín Sánchez Rodríguez ................
Solidado Agapito Suárez Herrera .......................
Soldado Dav$ Ron Pardo ..................................
Soldado Manuel Nova Illado .............................
Soldado Francisco Ricardo López ...................
Falangista Maximino Seoane Varela ......... ......
Fa angista David Armayor Fernández ............
Falangista Angel Guardiola Vela ......................
Legionario Manuel Salmerón Salmerón ............
Soldado Alfonso López Rodríguez ..... •..............
Guardia Domingo Piadas Lahoz ......... .............
Guardia Secundino Bartolomé Santos .............
Guardia Santos Moral Martínez ................... .
Guardia Miguel Fernández Soronte .............
Guardia Celestino Morales Marco ................
Guardia Pedro Valero Doñate .............. .......
Guardia Luis Alvarez Fernández ................
Guardia Vicente Blanco Ganóte ...............

Guardia Felipe Aragón Aragón ................ ..........

Guardia Víctor Rodríguez Pascual ...................
Guardia Manuel Freán Díaz .............................
Guardia Justo García Gajate ............................
Guardia Marcos González Rubio ...................... .
Guardia Francisco García Prieto .......................
Guardia Enrique Pachi Norti ...:.......................
Guardia Gregorio Fernández Pastrana ........ .
Guardia Bonifacio Alonso Cniz .........  ........ .....
Guardia Fermín Peláez García ..........................
Guardia Juan Sánchez Cervantes ....................
Carabinero Miguel Salvador Torres .................

Teniente de Navio D. José Mari.» Martin y Gar
cía de te Vega .............................. ....................

legionario Francisco Marra-es -
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pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono- 
cimiento a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.600.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00

2.160,00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

1 795,50 
] 795,50 
1 795,50 
1 795,50 
. 795.50

795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50

2.176.00
1.680.00
3.465.00
3.566.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
2.565.00
3.565.00

3.565.00

3.565.00
3.565.00 

ft 3.565,00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.565.00
3.5615.00
3.565.00
3.565.00

1
, 9.000,00

1 f t m o o
1

a>

Estatuto *úe .Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oflcial» 264).

i

24 novbre. 1942

i ,

Ceuta
Vallado!id ... 
Madrid 
Badajoz ....M 
Ceuta ........

Oviedo -
Alava ......... .
Las Palmas...
Zamora .......
Guipúzcoa....
Cáceres ...r., 
Orense .......
Pontevedra...
Vigo .............
Madrid ..... .
Pontevedra... 
Valladolid ... 
La Cor uña...
Idem .............
I d e m .............
Lugo ....i.;...
Idem ........
Oviedo
Lugo ............
Pontevedra... 
Tenerife ......
Lugo ............
La Coruña...
Sevilla .........
Oviedo
Idem ............
Murcia ..........
Madrid
Logroño .....
Teruel
León
Idem
Idem
Zaragoza r.;. 
Albacete 
Oviedo .^v...
Zamora .......
Palencia .....

Idem ............

La Coruña... 
^Valladolid ...
^Logroño .....
'Viacava ......
Oviedo
León ............
Zamora ......
Oviedo ........
Granada .... 
Ciudad Real

.Madrid ......

! Ceuta -.-.rí........
Valladolid ............. ;
Madrid ...................
Oliva la Frontera.. 
Ceuta ......................

Cudillero .........
Vitoria .................
Guía .................:......
Grisuela .......... ......
Motrico ...................
Oliva de Plascn-cia.
Almoita ............. ....
Achas (Cañizo)..;,,,
Mos ..........................
Madrid ...................
Caldas de Reyes....
Sieteiglesias ..........
Trazo .....................
Artel jo  ......... ......... .
P. de Junqueira....
Cauvel . .................
Monforte ......... .......
Hospital ..................
Monforte ............... .
Pontevedra ..... .....
Garachico ..... .
Villaodrid .............. .
Trazo ......................
Dos H erm anas......
Cangas de Nancea. 
Sobreseobio
Murcia ............... .
Madrid ...... .t;........
Logroño ..................
La Hoz de la Vieja
León ......... ...............
Valderrey ..............
Vegas del Condado
Zaragoza ............... .
Fuensanta ..............
Caldas ................ ..
Zamora ............... .
Palencia ..................

E. de Villagonzalo..

La Coruña .............
Valladolid ..........
Logroño ..... ............
Bilbao ......................
Collado-Lie res

| León .................... .
, Puebla de Sanabria
¡ Oviedo ....................
! Granada ................
Moi’al de Calatrava

Madrid ..............•......

Valladolid ... 
Madrid
Badajoz ......
Cádiz ............

Oviedo .........
Alava ..........
Las Palmas..

, Zamora .......
Guipúzcoa ...
Cáceres .......
Orense
Pontevedra...
Idem ............
Madrid ........
Pontevedra... 
Valladolid ... 
La Coruña...
Idem ............
Idem ............
Lugo .............
Idem ............
O vied o.........
Lugo ............
Pontevedra...
Tenerife
Lugo .............
La Coruña... 
Sevilla i.......
Oviedo .........
Idem .......í7¿
Murcia ..... .
Madrid
Logroño
Teruel ........
León .............
Idem
Idem ............
Zaragoza
Albacete ......
Oviedo 
Zamora ... 
Palencia

Idem ............

La Coruña... 
Valladolid ... 

Logroño 
Vizcaya .....
Oviedo .........
León .............
Zamora
Oviedo ..........
Granada .... 
Ciudad Real.

Madrid ___

4
j

i
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes r«e dará tras
lado a és*:os de la Orden de\ conce
sión de la pensión que se \es señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital KMadrid), serán a i 
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven su aptitud legal. 
Los padres í&s percibirán en coparti
cipación mientras conserven su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento y 
en las condiciones que en el anterior 
&e les conignaba, pero a partir del 
día 24 de noviembre de 1942, en que se 
publicó la Ley de 6 dei mismo mes. y 
les serán abonados previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biesen podido recibir a cuenta del an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les  con
signaba, pero a partir del 24 de no
viembre de 1942, día en que se publi
có la Ley de 6 del mismo ines, y les 
serán abonadas previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biesen podido percibir a cuenta del 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

Madrid, 4 de enero de 1944.—El Ge
neral Secretario. P. S., vJuan Alvarez 
de Scfomayor.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN d e   17 de enero de  1944 por la
que se desestim a la  petición de don  
Severino Pascual-Herranz G arcía , 
en razón a  las circunstancias que 
m otivaron  su condena .
Excmo. S r .: Visto el expediente

incoado, con el número 116, por la Co
misión de Penas Accesorias, & virtua 
de instancia elevada ante la misma 
por don Severino Pascual - Herranz 
García, de 40 años de edad, casado, 
con domicilio en Casa-Uceda (Gua- 
dalajara), de profesión Secretario cíe 
Ayuntamiento, en solicitud de «redi
mirle del impedimento de inhabilita
ción y rehabilitación para ejercer su 
profesión»,

Este Mhiéterio ha dispuesto, de 
acuerdó con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias;

Que por no haber sido condenado 
don Severinó Pascual-Henranz Gar,

cía a pena alguna de inhabilitación 
en  concepto de principal ni de acce
soria, ha de estimarse que la rehabi
litación que solicita para el ejercicio 
del cargo de Secretario de Adminis
tración Local no puede tener otro al
cance que el de una súplica de remi
sión de la pena accesoria de suspen
sión para el desempeño de cargos pú
blicos impuesta en la sentencia, y 
siendo así, debe desestimarse la pe
tición del interesado en razón a las 
circunstancias que motivaron la- con
dena.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de enero de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 31 de enero de 1944 sobre 
reorganización de la Escuela de Es
tudios Penitenciarios . 
limo. S r . : La Escuela de Estudios 

Penitenciarios fué creada por Decre
to de 18 de mayo de 1940, modificán
dose su régimen por el de 5 de febre
ro dtí 1943. Durante el tiempo trans
currido desde aquella fecha hasta la 
publicación del Decreto de 17 de di
ciembre de 1943f por el que se auto
riza a este Ministerio para proceder 
a la reorganización de la misma, el 
régimen penitenciario español ha su
frido importantes y profundas modi
ficaciones, siendo preciso contar con 
un Centro técnico de  capacitación doc
trinal y práctica, para, que los fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones ad
quieran los conocimientos indispensa
bles que les permitan desarrollar toda 
una doctrina penal genuinamente es
pañola, de hondo sefitido cristiano 
en lo espiritual y formativo en el o$- 
den práctico.

Es de notar que en la actual Escuela 
de Estudios Penitenciarios, Centro de 
capacitación de las tres ramas que 
integran el Cuerpo de Prisiones, tan
to las materias como los programas 
adolecen de un tecnicismo elevado, a 
veces poco asequible a la mentalidad 
de los alumnos, omitiéndole la ense
ñanza de otras asignaturas imprescin
dibles para las nuevas modalidades 
que entraña hoy el * régimen peni
tenciario de nuestras Prisiones con 
motivo de la implantación del siste
ma de Redención de Penas per el T ra
bajo.

En este sentido estimamos como 
fundamentales los estudios de la Psi-V 
cología, Psicobiología-y Sociología Cri
minal, ramas derivadas de la Crimi
nología, para conocer en lo posible 
el. alma humana, conoóimiéato básico

para los funcionarios que debe com
pletarse con nociones de Religión, Eti. 
ca y Moral, culminando en los estu
dios de la Filosofía en general y Apo
logética en particular, necesarios pa
ra t i  gobierno y dirección de los es
píritus de los encarcelados, distorsio
nados en algunos casos y ennobleci
dos en otros por el dolor y la des
gracia.

Grupo de preparación especial lo 
forman aquellas asignaturas que de
bemos calificar de características de 
la profesionalidad penitenciaria, tales 
como el estudio de los Sistemas Pe
nitenciarios, Régimen Penitenciario 
Español, sus Reglamentos^ Contabili
dad general y especial de las Prisio
nes e Identificación Personal; y de un 
modo preferente el conocimiento pro
fundo del Sistema de Redención de 
Penas por el Trabajo, genuinamente 
español y cristiano, que tantos éxitos 
ha cosechado en ¡o nueva España, 
puesto que la experiencia de uros 
pocos años está demostrando que ofre
ce las mejores garantias de recupera
ción social de los delincuentes para 
incorporarlos a las tareas de la Pa
tria por el camino del trabajo y de la 
capacitación profesional.

Orientada la política (penal de Es
paña en este sentido, abrigamos la 
esperanza de que nuestras Prisiones 
habrán' de ser en su mayoría Gran
jas  de explotación y Talleres Indus
triales y Artesanos, donde el recluso 
pueda capacitarse aprendiendo un ofi
cio, dejando los Establecimientos de 
rigurosa reclusión pata los irrecupera
bles, de carácter congcnito.

Desde el punto de vista expuesto, 
se hace preciso también el estudio 
—aunque reducido a nociones fundsu 
mentales—de asignaturas de carácter 
tecnológico, que, partiendo de una ba
se matemática suficiente, comprenda 
materias como Física, Mecánica, Quí
mica y Electricidad, hasta llegar a la 
organización técnica de granjas y ta 
lleres, en un plan fácil y asequible 
pJara los alumnos. Igualmente estima
mos como necesario el estudio de un 
idioma extranjero, eligiendo el fran- 
ctes por estar más generalizado, para 
que los funcionarios puedan fácilmen
te, sin intervención de otra persona, 
entenderse con los reclusots extranje
ros y poder censurar la corresponden
cia de los mismos.

, Y como quiera que el personal de 
Prisiones tiene que atender frecuente
mente a enfermedades y traumas pro
ducidos en las aglomeraciones carce
larias o en los Destacamentos de tra
bajo, alejados muchas veces de los lu
gares donde-, residen los (Médicos, no 
se puede prescindir del estudio de la 
fisiología e higiene y de las prácticas 
y primeros auxilios a enfermos y le.
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sionados; lo mismo que de los ejercicios 
físicos, para que los funciona

rios puedan dirigir personalmente la 
práctica de deportes en las Prisiones, 
los que, bien administrados, no sola
mente vigorizan los cuerpos, sino que 
también disponen los espíritus para 
la salud del alma.

Las enseñanzas de «prácticas de 
tiro» han de figurar en estos planes 
de estudio no • solamente para capa
citar a los funcionarios en orden a 
su defensa personal, sino también pa
ra el m antenimiento de la disciplina 
de los Establecimientos penitenciarios.

Es innegable que el Derecho Penal, 
en algunos aspectos, tiene gran im
portancia para completar aquellos co
nocimientos que pide y exige la cien
cia penitenciaria; pero la experiencia 
del gobierno y la dirección de las Pri- 
sones ha demostrado que los funcio
narios, antes que juristas, deben ser 
psicólogos, muy conocedores de las re
acciones anímicas, para interpretar 
bien el cuadro de la delincuencia y la 
terapéutica penitenciaria, problema 
que es em inentem ente)práctico y que 
no puede estar sometido solamente 
a normas de una teoría sistemática, 
por elevada que fuere. Así, pue¿j, el 
grupo de las asignaturas- formativas 
ha de estar siempre consolidado y 
afianzado por las enseñanzas típica
mente profesionales, sustancia y me
dula de la labor penitenciaria, y de 
este modo se llegará a formar Directo
res cultos y especializados, de gran 
sentido práctico y profesional, para 
dar vida moral y material a las Pri
siones, con conocimientos apropiados 
para recuperar hombres para España, 
modificar espíritus y desempeñar la 
elevada misión de curar almas enfer
mas, alumbrar inteligencias y recupe
rar ciudadanos para la Patria.

En atención a todo lo expuesto y pa
ra conseguir las mencionadas finalida- 
des,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo l.o La Escuela de Estudios 
Penitenciarios es un organismo de ¿a 
Dirección General de Prisiones, q^e 
tiene como fin propio: ■,

a) Juzgar, con exclusión de todo 
otro organismo, la aptitud de los as
pirantes a ingreso en cualquiera de 
las escalas de las Secciones masculi
na y femenina del Cuerpo de Prisio
nes.

b) Capacitar, en relación con los 
conocimientos penitenciarios, a l o s  
Cuerpos y funcionarios dependientes 
de la Dirección General de Prisio
nes, tales como Capellanes, Ingenie
ros, Maestros. Médicos, funcionarios 
administrativas, Maestros de taller y 
en general cuantos desempeñen 

funciones e n  las Prisiones o, en la Dirección 
General del Ramo.

o  Realizar integramente la form a
ción moral, científica y práctica de 
los funcionarios de dicho Cuerpo.

d) Estimular el estudio y vocación 
profesional de los más aptos y celo
sos mediante la concesión de premios 
extraordinarios, pensiones y diplomas 
que acrediten una especialización pro
fesional.

e) Publicar los trabajos científicos, 
tanto  de investigación como de vul
garización, suscitados por la experien
cia penitenciaria de España y del ex
tranjero.

f) Asesorar a la Dirección General 
de Prisiones en los asuntos que ésta 
le encomiende.

Art. 2.° La Escuela tendrá como 
órgano supremo el Consejo Rector que 
determina el artículo segundo del De
creto de 18 de mayo de 1S40.

D a d o  el carácter eminentemente 
práctico de la misma por lo que res
pecta a la capacitación en «1 orden 
profesional del Cuerpo de Prisiones 
y los demás que prestan su,s servicios 
en ios Establecimientos penitencia
rios, la Dirección y Secretaría de la 

•misma se proveerán entre funciona
rios relevantes de' la Sección Técnico- 
Directiva del Cuerpo de Prisiones.

La designación de ambos cargos se 
hará por el Excmo.. Sr. Ministro de 
Justicia, a propuesta de la Dirección 
General.

Existirá un Jefe de Estudios, que, 
elegido entre los Catedráticos que 
constituyan ‘el Claustro, será propues
to al Ministro de Justicia por el Rec
tor de la Universidad Central.

Art. 3.° El; Consejo Rector es la 
suprema autoridad académica de la 
Escuela, cor respondiéndole las siguien
tes funciones!

a) La organización de todos los 
cursos ordinarios, los especiales de 
perfeccionamiento profesional, las con
ferencias de ámpliación de estudios y, 
en su caso, la designación de los Pro
fesores que deban desempeñar transi
toriamente las clases de los cursos es
peciales.

b) La formación de expedientes al 
personal académico y, cuando proce
da, las propuestas de remoción del 
mismo.

c) La redacción, con carácter mera
mente asesdr. de la propuesta anual 
de presupuestos que deban ser some
tidos a estudio del Director general de 
Prisiones.

d) La emisión de informes sobre 
los asuntos qué" someta a su estudio 
el Director general de Prisiones y los 
que eleve el Director de la Escuela, 
resultado de los cursos celebrados, 
proyectos de nuevas publicaciones, 
sanciones grave§*a los alumnos, 

concesión de premios extraordinarios y 
pensiones de estudio.

El Consejo Rector se reunirá regla
mentariamente, por lo menos, una vez 
al año y cuando hayan de celebrar
se cursos especiales, má.s cuantas ve
ces sea convocado por. el Director ge
neral de Prisiones con carácter ordi
nario o extraordinario.

Art. 4.° El Director de la Escuela, 
como autoridad delegada del Director 
general de Prisiones, ejercerá las si* 
guien tes funciones:

Ostentará la Dirección adm inistratL 
va de la Escuela; vigilará, en unión 
del Jefe de Estudios, el desarrollo de 
los planes docentes acordados por el 
Consejo Rector tanto para los cursos 
ordinarios como para los especiales; 
establecerá el pian horario de las cla
ses; cuidará de que los alumnos cum
plan exactamente sus deberes acadé
micos, vigorizando la disciplina y san
cionando las faltas que puedan co
meterse contra la misma. En el or
den económico, y como Jefe adminis
trativo de la Escuela, le corresponde; 
intervenir directam ente en las com
pras de m aterial o artículos, autorizar 
ios pagos, v i s a r  dos presupuestas, 
cuentas y justificantes y cuidar de la 
exacta inversión y distribución de Ios- 
fondos y efectos que se adm inistren.

Estará asistido por un Administra
dor, designado libremente por ,el Di
rector general de Prisiones, que esta
rá encargado de formalizar los gastos, 
realizar los cobros, elaborar los pre
supuestos y llevar la contabilidad. Las 
inversiones de fondos serán autori
zadas previamente por el Director 
general de Prisiones, y los documen
tos de pago correspondientes llevarán, 
además de la . firma del Director de 
la Escuela, el visto bueno del Direc
tor general.

Art. 5.° El Secretario de Estudios 
de la Escuela dirigirá permanentemen
te, con facultades delegadas del Direc
tor, el régimen académico de ella y 
será el Jefe inmediato de todos los 
servicios especiales, tales como los de 
Biblioteca, publicaciones, p r e m i o s ,  
pensiones de estudio y viajes, vinien
do obligado a habilitar horas fijas del 
despacho para atender a las inciden
cias de Profesores y alumnos. El Di
rector y el Secretario de Estudios 
percibirán por dichos conceptos una 
gratificación anual que se fijara opor
tunamente.

Art. 6.° El Profesorado de la Es
cuela estará integrado por Profesores 
numerarios y Auxiliares. Los num era
rios serán nombrados por el Minis
tro de Justicia, ' previo concurso de 
méritos, y los Auxiliares, por el D i
rector general de Prisiones mediante 
propuesta en terna de los respectivas’ 
Profesores numerarios.
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Para concursar a plazas de Profeso
res numerarios serán condiciones ne
cesarias las siguientes:

Para las asignaturas de Derecho 
Natural, Derecho Penal, Procesal y 
Criminología, estar en posesión del ti
tulo de Doctor o Licenciado en Dere
cho o Filosofía y Letras. Tendrán de. 
rpeho; preferente los Catedráticos nu
merarios de Universidad en desempe
ño. de cátedras de dichas materias.

Para las asignaturas de Religión, 
Filosofía y Apologética, Psicología y 
Etica, las mismas condiciones que los 
anteriores, admitiéndose también al 
concurso los Profesores numerarles de 
seminario en desempeño de cátedras 
de dichas materias. Para Profesor nu
merario de las materias profesionales, 
Régimen Penitenciario, Redención de 
Penas por el Trabajo, Contabilidad y 
Administración,. Fisiología e Higiene, 
se requiere ser, respectivamente, Ins.* 
(pector general, Director, del Cuerpo de 
Prisiones o Médico del mismo. .Los 
concursantes al Profesorado numera
rio de las asignaturas técnicas, M a
temáticas, Física, Química, Agricultu
ra y Organización. de talleres habrán 
de ser Ingenieros de las distintas es
pecialidades, 'de los ‘que forman par
te del Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Reden
ción de Penas por el Trabajo. Para 
concursar a plaza de Profesor de las 
qlases prácticas, tiro, cultura física, 
talleres, se requiere ser, respectiva
mente,. Oficial del Ejército, Profesor 
diplomado de Cultura física, Maestro 
de taller del Cuerpo de Prisiones, Pe
rito , o Técnico industrial.

P a ra ’ el nombramiento de Profesor 
Auxiliar se requiere que el propuesto 
esté en posesión del título de Licen
ciado en las Facultades correspondien
tes, Maestro nacional, Perito o Técni
co Industrial o ser funcionario de cual
quiera de las escalas del Cuerpo de 
Prisiones, con preferencia de la Téc
nica Directiva.

Art. 7.° Los Profesores numerarios 
deberán entregar en la Secretaría de 
Estudios de la Escuela el programa de 
su asignatüra por duplicado, recla
mando éste ul principio del curso, con 
da obligación de explicarlo íntegra
mente a su clase.

P LA N  DE ESTUDIOS

Artículo 1.° Los estudios de las 
materias formativas y técnicas que se 
consideran necesarias para formar p )r-  
ié  del Cuerpo de Prisiones, se cursa
rán en la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, en la que habrá tres c ’/ses 
de alumnos: ¡os que aspiren ¿ plazas, 
de ingreso en la Escala Suba.tema, 
les aspirantes a plazas de Oficiales 
de la Escuela .Técnico- Auxiliar y los

que hayan de hacer estudios para 
ocupar cargos de Jefes de servicios de 
la Escala Técnico Directivo.

Art. 2.° El ingreso en la Escuela 
para tas ires clases de alumnos de que 

trata en el artículo anterior se 
hará mediante oposición, que se prac
ticará, e n cada caso, ante un Tribu
nal constituido por el número de Pro
fesores de dicha Escuela que se con
sidere necesario, de los que serán, por 
lo menos, \a, mayoría numerarios. El 
Director general nombrará dichos T r i
bunales.

Art. 3.° La oposición "para ingrjeso 
como alumno aspirante de la Escala 
Subalterna, constará de dos ejercicios 
y versará sobre las siguientes mate
rias:

Primer ejercicio, escrito.— Escritura 
al dictado, análisis gramatical y rudi
mentos de  Gramática castellana, re
solución de un problema de aplicación 
práctica de las cuatro operaciones arit
méticas, desarrollo de un tema de Re
lig ión.

Segundo ejerc icio , oral,—Contestar a 
un tema, sacado a la suerte, de cuda 
una de Vs materias: Rudimentos de 
Geografía general y de España. rudi
mentos dé Historia de España y ' lrudi- 
mentos de Legislaciones de prisiones 
(Cartilla del Guardián).

Art. 4.° Los aspirantes aprobados 
ingresarán en la Escuela como alum
nos, y en ella habrán de estudiar, en 
un curso de seis meses, la s ‘$iguien-tés 
materias: Rudimentos de Derecho pe
nal y procesal-penaU rudimentos de 
Régimen Penitenciario y de Redención 
de Penas por el Trabajo, rudimentos  
de Psicología, R e l i g i ó n M o r a l ; ele
mentos de matemáticas aplicadas a ta
lleres y tecnología d e - h s  principales 
oficios gue Se desarrollan en los talle- 
re penitenciarios ; rudimentos de Con
tabilidad general, Geografía e Historia 
de España, ortografía y redacción^áe 
partes y oficios, <. -s

Juntamente con las materias antes 
expresadas, cursarán unas clases prác. 
ticas sobre cultura física (y tiro, iden
tificación persone-l, higiene y cuidados 
sanitarios de urgencia.

Art. 5.° La oposición para ingre
sar como Aspirante de la Escala.’T éc
nico Auxiliar constará de tres-* ejerci
cios y versará sobre las siguientes ma
terias: .

Ejercic io escrito , esCrhura al dicta
do y análisis gramatica l ; resolución 
d.e dos problemas d e ; Aritmética y 
G A m etr ía  elemental, caso práctico 
sobre elementos de Contabilidad gene
ral,, lectura y traducción de Francés,

.Segundo e je rc id o »o ra l .— Contestar a 
un tema sacado *v íáVsuert.e de cada 
upa de estas niatej:ia§; Eleijient°s de 
d ram ática  cástéiUmct'í elementos de 
Geografía e T íis toria  general d* Espa-

-v  ;  ^  '

ña,  rudimentos de Física y Química, 
Religión y Moral,

Tercer ejercicio, oral.—Contestar a 
un tema sacado a la suerte de cada 
una de estas materias: Rudimentos
de. Derecho Penal y Procesal-Penal, 
rudimentos de régimen penitenciario, 
de Redención de Penas por el Traba
jo, rudimentos dVí Psicología, rudi
mentos de Contabilidad general y es
pecial de prisiones.

Art. 6.° Los aspirantes aprobados 
ingresarán en la Escuela como alum
nos .y en ella habrán de estudiar du
rante nueve meses jas siguientes ma
terias: Elementas de  Criminología
(Psicobiología y Sociología Crim inal), 
nociones de Derecho Penai y Procesal- 
Criminal, elementos de régimen peni
tenciario, Redención de penas por el 
trabajo y legislación sociaL nociones 
de E tica 'y  Derecho Natural, rudi?nen- 
ios de Psicobiología experimental, ele. ' 
vientos de Contabilidad general del 
Estado y especial de Prisiones, de em
presa s fabriles, elementos de Física , 
Química y Electricidad, aplicada a ta
lleres, elementos de Mecánica, aplica
da a talleres, nociones de Agricultura 
y nociones de Fisiología e Hig iene. 
Durante él curso, los alumnos harán 
prácticas de interpretación de planos, 
Sanitarias, de identificación, de talle
res; de cultura física y tiro.

A rt. 7.° La oposición para ingresar 
como á'lumno aspirante a plaza de 
Jefe de Servicio de la Escala Técnica 
Qirectiva, constará de tres ejercicios, 
ei primero escrito y orajes los demás, 
y versará sobre las siguientes mate
rias:

Primer ejercicio. Resolución de Un 
problema de Geometría . operación y 
asientos dq Contabilidad elemental y 
de Prisiones, operación y asientos de 
Contabilidad elemental de Talleres, 
traducción, del Francés a libro abierto 
y conversación.

Segundo ejercicio , oral. Contestar 
a un tema sacado a la suerte de cada 
una de estas materias: Nociones de 
Fisiología e Higiene , nociones de. AgrL  
Cultura, Elementos de Física, Quími- 
ófc y Electricidad, aplicadas a tulleres, 
■61omentos de Mecánica aplicada a ta
lleres.

Tercer ejercicio. Contestar a un 
tim a de cada una de las materias si
guientes: Nociones de Derecho Penal 
y Procesal Criminal, elementos de ré
gimen penitenciario y redención de 
penas por el trabajo , elementos de 
criminología (Psicobiología y Sociolo
gía Criminal), nociones de Psicología, 
Etica y Derechi natural, Cementos de 
(jfontabíljilad de¡ Estado, Prisiones y 
talleres.

Art. 8.° Los aspirantes aprobados 
en la oposición a que se refiere el ar
tículo anterior, habrán <]e estudiar en 
la Escuela en dos cursos de seis me-,
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sos cada uno, las sigu ientes m aterias: 
Criminología  (Psicobiología y Sociolo
gía Criminal), Derecho Penal , Dere
cho Procesal Crim ina ], Estudios Su
periores de régimen penitenciario y 
redención de penas por ei traba jo , 
Psicobiología experimcnial,  Etica y 
Derecho N atura l , FislAogía e Higie
ne con noción de Terapéutica y Cirugía, Pedagogía correccional^ Agricultu
ra y  Contabilidad de empresas agrí
colas, orga)\ización técnica de talleres  
y granjas, Mecánica , Química., Elec
tric idad, Economia , Contabilidad e 
Higiene dei Trabajo , Legislación so
cial, Contabil idad y  Administración  
Penitenciaria . D urante los cursos, los 
alum nos horán prácticas de cultura  
física, identificación, visitas a talleres 
libres y penitenciarios, clínicas y hos
pitales y redactarán una m em oria de 
la i-'bor realizada.

Art. 9.°' Las convocatorias para in
greso en cada una de las Escalas del 
Cuerpo de Prisiones se anunciarán  
oportunam ente p orcia  Dirección G e
neral, que fijará las condiciones que 
debm  reunir ios aspirantes a ?as m is
mas. ' .Art. 10. Las actas de exam en de 
fin de curso irán film adas por ei Pro
fesor de la asignatura correspondien
te y llevarán siem pre el visto bueno 
de1, Director de la Escuela y el sello 
de ésta. No habrá otras calificaciones 
que las de Apn,bado o SuspenSO; pe
ro la S (creíaría  de ja Escuela form a
lizará al fin»'.! de cada promoción la 
iiyía ordinaria de los alum nos apro
bados, sum ando los puntos concedidos 
a cada uno por sus respectivos P rofe
sores; y  por el número de orden que 
ocupen en es-ta lista pesarán a ocupar 
las plazas vacantes de la Escala res
pectiva. En caso de em pate se con
cederá preferencia ó los que tuviesen  
títu los de Doctor o Licenciado en D e
recho, y cuando dos o m ás jo tuvie
sen iguales, se atenderá a  otros t ítu 
los facultativos, brillantez en el expe
diente a c a d é m ic o ,, ántigüedad en el 
servicio del Estado y eded. Los alum 
nos recibirán, ,t£rm inados les exám e
nes, una papeleta film ada por el Se
cretario con el visto bueno del Qi- 
rector. en la que se hará constar si 
han sido o no aprobados en  c\ cursp.
CORRECCIONES Y RECO M PENSAS

Art. 11. Las fa ltas graves de in- 
subordin-' cióp de los alum nos respec
to al Director, Secretario y Profeso
res de .,la  Escuela, probadas y clasifi
cadas en el expediente que instruirá  
el 'Secretario de la m ism a, serán con
sideradas por M Dirección Genera] de 
Prisiones corno fa ltas reglam entarias, 
y sancionadas con arreglo. a lo que 
difpone el vigente R eglam ento de los 
S e n 7icio- de Prisiones, r e f e c t o  a las

com etidas por los funcionarios en actos de servicios, independientem ente 
de la qué pueda imponérsele en el orden académico.

Se consideran autores de falta muy 
grave a los alum nos que fueran sor
prendidos copiando de libros, apun
te a o notas, durante la práctica de 
Ios ejercicios escritos de la oposición 
de ingreso o en los €xám enes de prue
ba de fin de curso y serán sanciona
dos con la1 bajo en la  oposición o en 
e< curso, respectivam ente. Las faltas  
de. asistencia, puntualidad y atención 
en lás clases serán sanción-:.das por el 
Director de la Escuela, incluso con la 
báju. en  ei curso e inhabilitación por 
un año, para asistir a nuevos cursos, 
previo infoim e de la Secretaría y con
sulta a la Dirección General de Pri
siones. A e>tos efectos se llevará en 
Secretoria un parte diario en el que se 
anotarán las faltas; y jos datos esta
dísticos que resulten de estos partes serán incluidos en oA inform e que 
elevará el Director al Consejo R ec
tor al fina] de cada curso, l / i s  sanciones de baja en el curso se com unica
ran inm ediatam ente á la D irección  
Genéral do Prisiones y figurarán tam- 
bién en el inform e de¡ Director de 
fin de curso.

Cuandó los alumnos, por causas 
justificadas, no puedan asi>tir a  algu
na clase, solicitarán el oportuno per
miso dei D irector por conducto de la 
Secretaría, y ésta  com unicará los que 

concedan a los respectivo^ Profesoras. * .
Las recom pensas que pueden con

cederse a  los,alum nos por su em inente  
com portam iento y aplicación consisti- 
ián  en premios extraordinarios y pen
siones de estudio para el extranjero y 
diplom as de especiá-lización. Tendrán  
e; carácter y consideración de diplomados; todos los que obtengan pre
mios extraordinarios, pensionen de es
tudio y los que se hagán acreedores a  
e*te título por sus publicaciones y 
trabajos de investigáción.

PUBLICACIONES CIENTIFICAS
Art. 12. Aneja a  la  Secretaría  

funcionará una Sección de Publica
ciones y la  Biblioteca. La Sección de 
Publicaciones editará las conferencias 
dod-as en lá Escuela que merezcan  
conservarse, los trabajos de investiga
ción y las traducciones de Profesores, 
alumnos función arios y autoridades 
científicas a quienes se pido. co1abo- 
ración. Editará tam bién la revista do. 
Estudios Penitenciarios , que será por 
sí m ism a ci índice principal de todo 
c, desarrollo cién ’ífico y docente de 
la Escuela. Centro cuidará t:m -
bi:n de enriquecer y modernizar lá  biblioteca en la medida que sus me

dios económ icos lo permitan, procu
rando atender y conciliar los deseos 
de los Profesores. Los alum nos podrán 
usar de F  Biblioteca, ¿un sacar los li
bro de é s t a ; to , Frofcsore? podrán 
retirarlos por un plazo renovable de 
quince días, previo recibo.

PERSONAL AUXILIAR
Art. 13. Al servicio de la- Escuela  

habrá un Conserie con un ayudante, 
así como el persona] de oficinas necesario, que será nombrado entre fun
cionarios del Cuerpo.

LOCALES
Art. 14. La Escuela de Estudios 

Penitenciarios continuará instalada  
transitoriam ente en los locales (Ate en  

actualidad tiene asignado* por F  
Autoridad Académica de 1á- U niversi
dad. Central, trasladándose d efín itiv :-  
m ente al edificio de la. Prisión de Ma
drid cuando' ésta finalice sus obras, 
en cuyo? locales se cum plirá en un to
do la finalidad para que son destinados.

C URSO S ESPECIALES
A rt. 15. Se organ izarán 'cursos es¿ 

p edales de capacitación per»itendaria 
para todo el per?ohai que desem peñe 
funciones en ios Establecim ientos pe
nitenciarios o en el Centro directivo.

Art. 18., El Consejo R ector fijará 
el alccnce de estos curso? especíale?, 
que tendrán carácter perm anente pare c ! personal fem enino, de Prisiones, 
Capellanes, Ingeniero?, Maestro?, M é
dicos, funcionarios adm inistrativos v 
M aestros de Taller. Los programas y 
duración de esto? cursor, serán fijados por 1̂ Consejo RectorArt. 17. Se organizarán tam bién  
conferencia? y cursillos de a t o  cul
tura penitenciaria, a cargo d/* desta
cada*; personalidades científicas.

Art. 18. Se autoriza al flustrlsím o  
señor Director genera.] d? Presiones 
para ]á ejecución de la  pivsefite Orden, fijando la fecha de apertujq. del 
cur^o de le Escuela de Altos Estudios, Penitenciarios.

Madrid, 31 de enero de 1944.
AÚNO 3

Tino. Sr. Director general de Prisio-
. nes.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
ampliatoria de inscripción y auto
rización para operar en diversos 
R amos a la Sociedad Anónima de 
Seguros «El Porvenir de los Hijos».
limo. S r . : Vista, la Instancia suscri

ta  por el Director general de la Com- 
. pañí a de Seguros de Barcelona deno

minada «El Porvenir de los Hijos», 
en la que, en cumplimiento de los 
acuerdos de la Jun ta  general extra
ordinaria de accionistas y Ju n ta  del 
Consejo de Dirección de la entidad, 
ambos de 9 de noviembre pasado, so
licita aprobación de la modificación 
de los estatutos sociales, llevada a 
cabo en la Ju n ta  general antedicha, 
y ampliación de la inscripción a los 
Ramos de Accidentes Individuales, In 
cendios, Robo, Combinado de Acciden
tes, Marítimo de Mercancías y M arí
timo de Buques, y

Resultando Ja documentación ‘pre
sentad-a acreditativa de los extremos 
citados, asi como los modelos de póli
zas y tarifas para dichos seguros, de 
conformidad con los preceptos vigen
tes,

Este Ministerio ha  tenido a bien re
solver, de acuerdo con la propuesta 
de V. I. y los informes de las Seccio
nes primera, segunda y tercera de 
ese' Centro, en cuanto a cada una 
de ellas concierne, que se amplíe la 
inscripción de la entidad «El Porve
n ir de los Hijos», de Barcelona, a 
los Ramos de Accidentes Individua
les, Incendios, Robo, Combinado de 
Accidentes y Transportes Marítimos y 
de Buques, con aprobación de los mo
delos de pólizas y tarifas presentados 
para dichos seguros y la modificación 
de los Estatutos sociales acordada en 
la Jun ta  general extraordinaria de ac
cionistas en Barcelona el día 9 de no
viembre último, por ajustarse dicha 
documentación a los preceptos vigen
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de enero de 1944 por 
la que se concede ampliación de 
inscripción al Ramo de Vida, con 
aprobación de la documentación 
presentada, a la Compañía de Se
guros «Omnia», S . A . Española.
limo. Sr.: Vista la petición formu

lada por el Director gerente de «Om
nia», S. A. Española, acompañando 
modelo de pólizas, tarifas y bases téc

nicas y otros documentos, a hn de dar 
cumplimiento a las disposiciones le
gales en cuanto a los requisitos ne
cesarios para ser inscrita en al Ramo 
de Vida y efectuar operaciones de se
guros du dicha clase, y los informes 
emitidos por las Secciones primera, 
segunda y tercera de la Dirección Ge
neral de Seguros, y en orden a las 
materias de sus respectivas compe
tencias, y de conformidad con la pro
puesta formulada por V. I . ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que se amplíe la inscripción 
en el Registro Especial creado por el 
articulo primero de la Ley do Segu
ros de ‘ 14 de mayo de 1908, opórtu: 
nam onte concedida a la 'Compañía 
de Seguros'«Omnia», S. A. Española, 
domiciliada en Madrid, en el Ramo 
de Vida, a fin de que pueda efectuar 
operaciones tí,e seguro y reaseguro en 
el referido Ramo, aprobando al pro
pio tiempo lív, notas técnicas y tari
fas del seguro* mixto sobre una cabeza 
y seguro médico sin reconocimiento 
médico y seguro de vida en tera? pri
mas vitalicias preserítados, así como 
modelos de proposiciones y de pó
liza correspondiente a los seguros a 
primas vitalicias y mixto, sin examen 
médico, con la reserva de adaptar la 
cláusula correspondente al pago de 
primas a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 27 de marzo de 19-2-5, 
toda vez que con esta rectificación 
habrá dado cumplimiento a los pre
ceptos legales vigentes en relación con 
la m ateria.

Diós^ guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1944.— 

P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu- !
ros.

ORDEN de 14 de enero de 1944 sobre 
reingreso de don Ricardo de Iranzo 
y Goizueta, excedente, en el Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro.
limo. S r .: Vistas las instancias pro- ¡ 

movidas por don Ricardo do Iranzo y I 
Goizueta, Jefe de Administración ci- j 
vil de primera clase, del Cuerpo Téc- ¡ 
nico de Inspección <tc Seguros y Aho
rro, con fechas 17 de octubre de 1941 
y 1.° de septiembre del año 1943, en | 
las que solicita la vuelta al servicio ¡ 
activo con efecto de 28 de marzo de i 
1940 y el reconocimiento de la cate
goría de Jefe superior de Adminis
tración civil, por haber desempeñado 
durante más de tres años el cargo ¡ 
de Jefe superior de Comercio y Se- j 
guro.s, para el que fué designado por ! 
Real Decreto de 10 de junio de 1924, ¡ 

Este Ministerio, visto lo dispuesto ¡ 
en el párrafo quinto del articulo oc- J

I tavo del Reglamento <sc 22 de sep- 
1 liembre de 1918 y la Orden ministe- 
! rial de 30 de octubre d o .1941, de apli- 
. cación de plantilla inserta en la Ley 
, de Presupuestos de 3 de septiembre 
¡ de dicho año y demás disposiciones 
! pertinentes, ha resuelto: 
l Primero. Acceder a la petición de- 
] ducida por don Ricardo de Iranzo y 
| Goizueta, de reingreso en el Cuerpo 
! Técnico de Inspección de Seguros y 
’ Ahorro, de acuerdo con lo previsto en 
¡ o-l quinto párrafo del Reglamento de 
j dicho Cuerpo de 22 de septiembre 

i  de 1918.
j Secundo. Por la Sección de Persa- 
i nal de la Dirección General de Se- 
i guros se procederá a dar debido cum- 
! plimiento a lo dispuesto en el núme- 
I ro anterior, reintegrándole a su ca- 
j P goria con la actual denominación 
| d e . Inspector-Jefe de prim era clase 
que Je corresponde dentro del referí- 

j do Cuerpo, qim es la que debe os- 
| ten tar por adaptación a la que tenía 
¡en el momento en que solicitó la ex- 
¡ cedencia, colocándole en el escalafón 
j en el lugar que le corresponda por 
¡ el tiempo de servicios en la clase de 
procedencia, en-cuanto en ella exista 

¡vacante.
I Lo que trasudo a V. I. para su co- 
j nocimlento y efectos consiguientes.
I Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de enero de 1944.— 
P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros y Ahorro.

ORDEN de 2 de f ebrero de 1944 sobre
jubilación del Inspector-Jefe de ter
cera clase del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro don 
Nicolás Aparicio y Rozas, y ascen
so de los Inspectores de dicho Cuer
po don Anselmo García-Fando y
don Ramón Sánchez Trasancos.

•
limo. S r.: Cumplida la edad regla

m entaria para la jubilación por el 
Inspector Jefe de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro don Nicolás Aparicio 
y Rozas, él día 21 del. pasado mes de 
enero, este Ministerio ha dispuesto:
4 1.° D'e.clantr jubilado, con el haber 
aue por clasificación^ le corresponda, 
al mencionado funcionario don Nico
lás Aparicio y Rozas, cuyo ce^e y bu- 
ja en ei servicio activo tendrá efecto, 
en 1á susodicha fecha de 21 d$, enero 
último, -en que cuino’i ó la edad regla
m entar’a.

2.° Conceder el ascenso por anti
güedad e9n la vacante producida por 
esta jubilación, como asimismo Pn las 
resultas á cubrir y con efecto de ia 
indicada fecha, a los seño-res Inspec*
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toros de dicho Cuerpo que a continutv- 
ción >e in d ican :

A Inspector-Jc fe de bercera c’ase al 
que ]o es Inspector ele primera clase, 
don Anselmo Gurcía-Fando.

A Inspector de primera clase aj que 
io es de segunda don Ramón Sánchez 
Trasancos.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camocho.

limo, Sr. Director general de Segu
ros .V Ahorro.

ORDEN de 2 de febrero  1944 por   

la que se autoriza a don Benjamín   

Gutiérrez Camba. dedicado al ser
vicio de ferias y mercado  s, para sa
tisfacer e n  m etálico el im puesto del 
timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

B enjam ín Gutiérivz Camba, dedicado 
al servicio de ferias y mercados, para 
el servicio público de viajeros, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el a r 
tículo 189 de la Ley están  gravados ¡os 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que, g irada visita de 
inspección a don Benjamín Gutiérrez, 
manifiesta  el Inspector técnico del 
Timbre, en ac ta  levantada en 8 d* 
octubre último, que la contabilidad 
que tiehe establecida responde a d a r  
a  conocer la recaudación del impuesto 
en forma «que es fácil su comproba
ción, y que el número de documentos 
expedidos du ran te  un año, aplicán
doles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reform ada ¡del art ículo 
an te r io rm ente  citado, ascendió a la 
sum a de 62 pesetas,  siendo la dozava 
parte  de d icha  sum a la de 5,16 pe
setas;

R esultando que don Benjam ín G u
tiérrez Camba está  conforme con que 
se fije, en  5 pesetas la can tidad  que 
deberá en tregar  a buena cuenta  en 
fin de cada  mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del 'Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad  
de au tc r 'z a r  a lavs Compamas de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
•el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y p ara  

de acuerdo con las la

cantidad que deban en tregar  m en. I 
sual-mentc a buena cuénm, hispo- I 
ni endose en el mismo artículo que j 
cuando las citadas Compañías y Em- | 
prcsas tengan establecida su contv.bi- i 
h d a d 'd e  manera que sea garan tía  de j 
exactitud en la determinación y re- j 
caudación del impuesto, ofreciendo j 
facilidades p ara  las comprobaciones 
que fi.e estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente cáso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelas adjuntos 
a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ra!, acuerda autorizar a  don Benja
mín Gutiérrez Camba, dedicado ai ser
vicio de ferias y mercados, p a ra  que, 
a part ir  del primero de febrero del 
•año en curso, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado pol
ios billetes de viajeros y talones res
guardos de mere a de lias que expide, 
fijando en 5 pesetas, la can tidad  que 
por este concepto deberá en tregar  a 
buena cuenta  en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas- que rinda 
a esa Dirección General y ios jus ti
fica tes de las mismas h ab rá n  de a jus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran  en el Apéndice del vigente R e
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid; 2 de febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr.  Director general de Timbre
y Monopo 1 ios.

ORDEN de 2 d e  febrero de 1944 por 
la que se autoriza a don M anu el 
Novo B a r ro , dedicado  al servicio  
de ferias y  mercados, para satisf a
cer en m etálico el im puesto del 
tim bre.
limo. S r . : Visto el escrito de don 

Manuel Novo Barrio, dedicado ai ser
vicio de ferias y mercados, para  el 
servicio público de viajeros, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están  gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a don Manuel Novo, m a 
nifiesta el Inspector técnico Tim
bre, en acta levan-teda- en 2 de oc
tubre último, que la contabilidad que 
tiene establecida, responde á dar a 
conocer' la recaudación del impuesto, 
en fo rm a que es fácil su comproba
ción y que el número de ̂ documentos

expedidos durante  un año aplicándo
las él tipo de gravam en de la escala 
gradual reformada d (q artículo ante
riormente citado, ascendió a  la suma 
de pesetas 72. siendo la dozava parte 
de dicha, suma la de pesetas 6;

Resultando que don Manuel Novo 
Barrio está conforme con que se fije 
en 6 pesetas la cantidad .que deberá 
entregar a buena cuenta  en  de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la l e y  y oí Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del. vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a  las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores pa ra  satisfacen' en. metá
lico el importe del timbre correspon- 
diene a  sus billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías, y 
para  fijar, de  acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar men- 
finalmente a buena cuenta ; disponién
dose en el mismo articulo que cuando 

citadas compañías y empresas 
tengan establecida su contabilidad do 
m anera  que sea garan t ía  de exactitud 
en la de te rm inac ión . y recaudación 
dei. impuesto, ofreciendo facilidades- 
para  lás comprobaciones que se es
limen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en  el presenté caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a  los m*ode1os adjuntos a dicho 
Reglamento,,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
Novo Barrio, dedicado al servicio de 
ferias y mercados, p ara  que a pnsfir 
del 1.° de febrero d*-l año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes, de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en seis 
pesetas ]a can tidad  que por este con
cepto deberá en tregar a buena cuen
ta  en fin de cada mes, y disponiendo 
qüe las cuentas que rínda  a esa Di
rección G enen 'l  v los justificantes de 
las mismas habrán de o justarse ’a 1°  ̂
mode'os 19 al 21 que figuran en el 
Anéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde & V. I  muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.
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ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a  don Vicente
L lin Tormo, dedicado al transporte 

de mercancías , para satisfacer en
metálico el impuesto del timbre.
Ilmo. S r . : Visto el escrito de don 

Vicente Llin Tormo, dedicado al tra n s 
porte de m ercancías, solicitando sa 
tisfacer en m etálico el im porte dél 
tim bre con que por el articu lo  189 
de la Ley están  gravados R>s talones 

.resguardos de m ercaderías que ex
pide;

R esultando que, g irada v is ita  de 
inspección a don Vicente Llin, m an i
fiesta el Inspector técnico dol T im bre, 
en ac ta  levantada en 22 de diciem bre 
ultim o, que la con tab ilidad  que tiene 
establecida responde a  d a r a conocer 
la  recaudación del im puesto en  form a 
que es fácil su com probación y que 
e>l m añero  de * docum entos expedidos 
du ran te  un año, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la escala g radual re
fo rm ada del artícu lo  an terio rm ente 
citado, ascendió a la  sum a de 2.400 
pe-setas, siendo la dozava p a rte  de 
dicha sum a la de 200 pesetas;
' R esultando que don Vicente Llin 

es á con fom íe con que s^ fije en 200 
pesctas la can tid ad  que deberá en 
tregar a buena cuen ta  en fin de cada 
mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el R eglam ento del 
im puesto;

Considerando que el articulo  156 del 
vigente R eglam ento del T im bre con
fiere a este M inisterio la  facu ltad  de 
au to rizar a las C om pañías de Ferro
carriles y E m presas de d iligencias y 
vapores p a ra  sa tisfacer en m etálico 
el im pone del tim bre correspondiente 
a sus billetes de viajetos y talones 
ícsguardos d<> m ercaderías y para  
lija r , de acuerdo con las m ism as, la  
can tid ad  que deban en treg a r rnen- 
sualm ente a buena cuen ta  disponién
dose en ©1 m ism o articu lo  que cuando  
las c itadas Com pañías y E m presas 
tengan establecida su con tab ilidad  de 
m anera  que sea g a ra n tía 'd e  ex ac titu d  
en la determ inación  y recaudación del 
im puesto, ofreciendo facilidades p a ra  
las com probaciones que se estim en n e 
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presénte caso, podrá concedér
seles que presenten  las cuen tas a n u a 
les y sus justifican tes con sujeción a  
los modelos ad jun tos a dicho R egla
m ento  .

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por cSu Dirección G ene
ral acuerda  au to rizar a  don Vicente 
Llin Tormo, dedicado al tran spo rte  
de m ercancías, p a ra  qué a p a r tir  del 
prim ero de febrero del año en curso, 
satisfaga en m etálico el im porte del 
tim bre devengado por los talones res
guardos de m ercaderías que expide, 
.fijando en 200 pesetas la cantidad- que

por este concepto deberá en treg a r a 
buena cuen ta  en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que r in 
da a  esa D irección G eneral y los jus¿ 
tificantes de las m ism as h ab rán  de 
a justarse  a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
R eglam ento del T im bre.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V .1. m uchos años. 
M adrid, 2 de febrero de 1944.— 

P. D., F ernando  Camacho.

Ilmo. Sr. D irector general de T im bre 
y Monopolios.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a  don Angel  
Besteiro Díaz, dedicado al servicio de 
ferias y mercados , para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.
I lmo S r.: Visto el escrito de don 

Angel Besteiro Díaz, dedicado a] se r
vicio de ferias y mercados, p a ra  el 
servicio público d,e viajeros, so lic itan
do sa tisfacer en metálico el im porte 
áol cimbre con que por ei artículo 189 
de la Ley están  gravados ios billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expide;

R esultando que g irada visita de ins
pección a don Angel Besteiro, m an i
fiesta el Inspector técnico del Tim bre 
en  ac ta  levan tada «n 4 de 'octubre 
últim o, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a d a r á conocer 
la  recaudación del im puesto en for
m a que es fácil su comprobación, y 
que el núm ero de docum entos expe
didos d u ran te  un a ñ o ,' aplicándoles el 
tipo de gravam en de lu «¿cala g ra 
dual reform ada dei artículo an te rio r
m ente citado, ascendió ^  la .suma de 
pesetas 15.25, sielido la., dozava-parto  
de d icha sum a la  de pesetas 1,2'7;

R esultando que don Angel Bestei
ro Díaz f s tá  conforme con qm* se. fije 
en  una peseta la  can tid ad  que deberá 
en treg ar a  buena cuen ta  en fin de 
cada mes por <?] expresado concepto: 

Vistos la Ley y el R eglam ento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del T im bre con
fiere a este M inisterio la facu ltad  de 
au torizar a las Compañía.** ,de Ferro
carriles y Em presas de fl.il ¡geñeias y 
vapores p ara  s a t 's f a c e ra n  m etálico el 
im porte del (timbre correspondiente a  
sus bHieles de viajeros y talones re s
guardos de mercaderías', y para  fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la  can ti
dad que deban en tregar mensua-lmen-' 
te a buena cuen ta ; 'disponiéndose en 
el mismo artículo  q{íe cuando- las ci
tadas com pañías y '.empresas tengan 
establecida su contabilidad de m anera  
que sea garantía di exactitud jen la

determ inación y recaudación del  
impuesto, ofreciendo facilidades para  las 
comprobaciones que se estim en nege- 
s rias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presen ten ' la s ''cuen tas  anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos ad juntos a dicho Regla
mento,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
G eneral, acuerda autorizar a don An
gel Besteiro Díaz, dedicado al servi
cio de ferias y m ercados, para  que a 
p a r tir  del 1.° de febrero del año en 
curso s a t-sfaga en m etálico e\ im por
te del tim bre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
vina peseta la can tidad  que por este 
concepto deberá en treg a r a buena 
cuenta én fin de cada mes. d isponien
do que cuen tas que rinda  a esa 
Dirección G eneral y los justificantes 
de las m ism as hab rán  de ajustarse  a 
los modelos 19 a. 21 que figuran en el 
apéndice del vigente R eglam ento del 
T mbre. .

Lo que comunico a V. i .  p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes.

D os guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 2 de febrero de 1944. —- 

P. D ., F ernando  Camacho.

Ilmo. Sr. D irector general de T im bre
y Monopolios.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a don Manuel  
Fernández Ledo, dedicado al  
servicio de ferias y mercados, para  
satisfacer en metálico el impuesto del 
t imbre .
Ilmo. S r . : Visto el escrito de don 

M anuel Fernández Ledo, dedicado al 
servicio de ferias y m ercados, p a ra  el 
servicio público de viajeros," solicitan
do satisfacer en m etálico el im porto 
del tim bre con qúe por el articulo 189 
de la  Ley est,án gravados los billetes 
de viajeros y telones resguardos de 
■mercaderías que ex p ide ;

R esultando que girada visita de ins
pección a don M anuel Fernández, ma- 
nifio.sia el Inspector técnico del tim 
b re ,  en acta levantada en 11 de octu
bre  último, que ]a contabilidad que 
h ene  establecida responde a dar a co
nocer ja recaudación del impuesto en 
fo rm a que es fácil su com probación y 
que el núm ero "de documentos expe
didos du ran te  un áño aplicándoles el 
tipo de gravam en, de la ('SO'la g ra
dual reformadla del artículo an te rio r
m ente citado, ascendió a la sum a de 
Pesetas 117. siendo la dozava parte  
de dicha sum a ¡a do pesetas 9,75: 

R esultando eme don M anuel Fer- 
!hánd<v7 Ledo está conform e con ;uq
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se fije en nueve pesetas la cantidad 
que deberá en tregar ü buéna cuenta 
en fin de cada mes por ei expresado 
concepto ;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
im p u esto ;

Considerando que el artículo 156 áe\ 
vigente Reglam ento del Tim bre con
fiere a  este M inisterio la facultad  de 
,au torizar a  las com pañ ías de Ferro
carriles, y em presas de diligencias y 
vapores para  satisfacer en metálico 
01 im porte del timbre correspondiente 
h  sus billetes de viajeros y ta lon rs 
resguardos de m ercaderías, y para  fi
ja r , de acuerdo con las mismas, la 
can tidad  que deban entregad m ensual- 
tmonte a buen-*» cuen ta ; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
c itadas Com pañías y em presas tengan 
establecida su contabilidad de m anera  
que sm. g-'raniía de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades p ara  las 
com probaciones que se estim en nece
sarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
sele,q que ]irecí-nt(*n las cuentas anua
les y sus justificantes con rinpc’ón a 
Sos _ modelos adjun tos a  dicho Regla
m ento,

F/ne M !n:storio, de conform idad con 
lo propuesto por e-*\ Dirección G ene
ra l. acuerdo autorizar a don M anpel 
Fernández Lodo, dedicado C] servicio 

fcrlrts v mercado*. para que a par- 
ftir del prim ero de febrero del año en 
curso sa tisfaga  en metálico el im por
te de] tim bre devengado por los bi
lletes dé viajeros y talones reg u a rd o s  
de m ercaderías que exoide. f.j-'ndo en 
rule ve pesetas la cantidad que por es
te ‘concepto deberá en tregar a buena, 
cuenta en fm de cada mes. y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa ,Divecc:ón Gcn^r-M y los justifican, 
tes de las -mismas hab rán  de ajustarse  
a los modelos 19 a 21 que fv u ra n  
en -ei A ru'ndoe d<‘l vigente R eglam en
to d«»l timbre.

Lo que eomunlco a V. I. nara  su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios au a rd 0 a V. I. muchos años.
Mo(Jr*d. 2 de febrero de 1244.- 1- 

P. D.. Fernando  Camncho.
lim o. Sr. D irector general de T im bré

y Monopolios.

ORDEN d e  2 de febrero de 1944  por 
la que se autoriza a don Eladio Last
ra Carballosa, dedicado al servicio 

de fe r ias y mercados , para satisfacer 
en metálico  el impuesto del timbre.
Timo. Sr. : Visto el escrito  de don 

E ladio Lastra. Carballosa dedicado al 
servicio de ferias y m ercados, para 
el servicio público de viajeros, soli
citando sa tisfacer en m etálico el im 
porte del timbre con que por el ar

tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y toloncs res
guardos de m ercaderías que expide;

R esultando que girada visita  de ins
pección a  don Eladio L astra, m an i
fiesta el Inspector técnico del T im bre, 
en ac ta  levantada en 2 de octubre 
últim o, que i¡a contabilidad que tiene 
establecida responde a  d a r a conoeer 
la recaudación del im puesto en  form a 
que es fácil su comprobación, y que 
el núm ero de docum entos expedidos 
du ran te  un año, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la  escala' g radual 
reform ada del artículo an terio rm en te  
citado, ascendió a la  sum a de 243,50 
pesetas, siendo la dozava p arte  de di
cha sum a ia de 20,29 pesetas;

R esultando que dón Eladio L astra  
Carballosa está conforme con que >e 
fije en 20 pesetas la can tidad  que d e
berá en tregar' a buena cuen ta  en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ltry y el R eglam ento del 
im puesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente R eglam ento del Timbre* 
confiere a este M inisterio la  facu ltad  
de au to rizar a  las Com pañías de Fe
rrocarriles y Em presas de d.ligencias 
y-vapores para  satisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre correspondiente 
a  sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para  
fijar, de acuerdo con las mism as, la 
can tidad  que deban en tregar m ensual- 
m ente a  buena cuen ta , disponiéndose 
en el mismo artículo  que cuando las 
c itadas Compañí an y E m presas ten 
gan establecida su contabilidad, de 
m anera  que sea garan tía  de exactitud  
en la determ inación  y 'recaudción del 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones que se estim en ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuen tas an u a 
les y sus justificantes con sujeción a 
lds modelos ad jun tos a dicho R egla
mento,
" Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección Ge
neral, acuerda au to rizar a don Eladio 
L astra  Carballosa, dedicado al servi
cio de ferias y m ercados, para  que, a 
p a rtir  del 1.° de febrero del año en 
curso, satisfaga en m etálico el im por
te del tim bre devengado por los bi
lletes de viajeros y -talones-resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
20 pesetas la can tidad  que por este 
concepto deberá en treg ar a buena 
cuen ta  en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuen tas que rinda  a 
esa Dirección G eneral y los justifi
can tes de las' m ^m as hab rán  de a ju s
ta rse  a  ios modqfeo 19 a 21 que figu
ra n  en el Apéndice áel vigente Re- 
giamelgo del Tiiobre,

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de febrero de 1944. —« 

P. D., Fernando  Camacho.

lim o. Sr. D irector general de Tim bre 
y Monopolios.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a don José M aes
tre Payá , dedicado al transporte de 
mercancías, para satisfacer en m e
tálico el impuesto del timbre.
lim o. S r . : Visto el escrito  de don 

José M aestre Payá, dedicado a l tran s
porte de m ercancías, solicitando. sa 
tisfacer en m etálico el im porte del 
tim bre con que por el artículo 189- 
de la Lev están  gravados los talones- 
resguardos de m ercaderías que expide;

R esu ltando  que, g irada visita  de 
inspección a-1 citado tran sp o rtis ta , ma
nifiesta el Inspector Técnico del T .m . 
bre, en ac ta  levantada en 1'2 de enero 
último, que la contabilidad  que tiene 
establecida responde a d ar a conocer 
la recaudación del im puesto en form a 
que es fácil su com probación, y que 
el núm ero de docum entos' expedidos 
duran te  un año, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la escala gradúa* 
reform ada del artícu lo  an terio rm ente 
citado, ascendió -a la  sum a de pese
tas 812, siendo la dozava p a rte  de 
d icha sum a la de pesetas 67,66; • 

R esultando que el transportista  de 
referencia  está conform e con que se 
fije en 60 pesetas la can tinad  que 
deberá en treg ar a buena cuen ta  en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
im puesto;

C onsiderando que el artícu lo  156 del 
vigente Reglamento- del Tim bre con
fiere a este M inisterio la facu ltad  de 
au to rizar a las Com pañías de Ferro
carriles y Em presas de diligencias y 
vapores p a ra  satisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre correspondien
te a sus billetes de  viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías, y p ara  
fijar, de acuerdo con las m ism as, la 
can tidad  que deban en tregar rnen- 
suulm ente a buena cuenta , disponién
dose en el m ism o artículo que cuando 
,las citadas Com pañías y Em presas 
tengan  establecida su contabilidad, do 
m anera  que sea g a ran tía  de exactitud  
en la determ inación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
p a ra , las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, corno 
ocurre en VI p resen te ’ caso, pedrá 
concedérseles que presenten  las cuen
ta s  anuales y sus justificantes con su-
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jéción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don José 
Maestre Pavá, dedicado ¿i transporte 
de mercancías, para que, a partir 
del 1.° de marzo del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 60 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
% esa Dirección fe enera! y los justi
ficantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico, a V .. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
•Madrid, 2 d<e febrero de 1944. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 
la que se autoriza a don Fausto 
Antón Bernal, concesionario de la 
línea de autos de Madrid a Montejo 
de la Sierra, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.
ílmo. Sr.: Visto el escrito de don. 

Fausto Antón Berna! . concesionario 
de la línea de «autos» para el servi
cio público de viajeros de Madrid a 
Montejo de la Sierra, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el articulo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;
• ^Resultando que. girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 14 y 15 de 
enero último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es, fácil su comproba
ción, y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del articulo ante
riormente citado, ascendió a la suma 
de .pesetas 3.565, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 297,08 pe
setas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 250 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Visto® la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del tiembre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cut?ntaj disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, pedirá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizár a don Fausto 
Antón Bemal, concesionario dé la li
nea de «auios» de Madrid a Montejo 
de la Sierra para que, a partir del 
primero de enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide, fijando en 250 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y. disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
lo¿ modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1944. — 

P.*D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general d* Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 
la que se autoriza a don José Pa
tuel, Gerente de la Sociedad «Bu- 
rrianense Expoliadora Productora, 
Sociedad Anónima», consignatarios 
de buques, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el, escrito de don 

José Patuel, Gerente; de la Sociedad 
«Humánense Exportadora Producto
ra, S. A.», consigná-fcario de buques, 
solicitando satisfacer en metálico el 

i t .  > s

importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los conocimientos de embarque que 
expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Sociedad, ma- 
ri¡fiesta el Inspector técnico del Tirrfc- 
bre, en acta levantada en 29 de di
ciembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación dei impuesto 
en forma que es fácil su comprobación 
y que el Gerente de 1& Sociedad de re
ferencia está conforme con ingresar 
mensualmente a buena cuenta la to
tal recaudación obtenida en el mes 
anterior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes^ a partir 
del 1.° de noviembre del pasado año;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, talones- 
resguardos de merca derlas y cono
cimientos de embarque, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitrtd 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda disponer que la canti
dad que debe satisfacer mensualmen
te a buena cuenta don José Patuel, 
Gerente de la Sociedad «Burrianense 
Exportadora Productora, S. A.»? con
signatarios de buques, por el impues*. 
to del timbre sobre conocimientos de 
embarque, a partir del 1.° de noviem
bre del año próximo pasado, sea la 
que resulte de la total recaudación 
obtenida por el expresado concepto en 
el mes anterior al de la presentación 
de los correspondientes resúmenes, 
qña vez deducido el 1 ;50 por 100 de 
premio de cobranza, haciéndola efec
tiva en el Tesoro en fin del mes si
guiente al que dicha recaudación co
rresponda, y que las cuentas que rin
da a esa Dirección General y los jus- 
tificantes.de las mi&mas habrán de 
ajustarse a los modelos' 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general do Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a don Manuel 
Izuel Juan, concesionario de la lí
nea de autos entre Jaca y su esta
ción férrea , para satisfacer en m e
tálico el impuesto del timbre.
limo. S r . : Visto el escrito de don 

Manuel Izuel Juan, concesionario de 
la línea de «autos» para el.servicio 
público de viajeros entre Jaca y su 
estación férrea, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre con que por el articulo 189 de 
Zí\ Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos d« 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de i 
inspección a la citada Em presat m a
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 13 de di
ciem bre último, que la contabihdad 
que tiene establecida responderá dar 
a conocer la recaudación deT impues
to en forma que es fácil ¿u compro
bación, y que el'núm ero de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformad-a del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la, 
suma de' pesetas 274,15, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 22,84;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento de¿ 
impuesto; o

Considerando que el artículo 156 d&l 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad-dfe 
autorizar a las Compañias de Ferro
carriles y Empresas de diligencias 'y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe de! timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y pal-a 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mén- 
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo-que’cuando 
las citadas Compañias yr Empresas 
tengan establecida- su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación

del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa -Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don Ma
nuel Izuel Juan, concesionario de la 
línea de «autos» entre Jaca y su Es
tación iérren, para que, a partir del 
primero d e ' enero del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre .devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 20 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mesj y disponiendo 
que jas cuentas que rinda a  esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre. ( .

Lo,L que comunico a V. I. para su 
c^ocim iento  y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1944. — 

P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 2  de febrero de 1944 por 
la que se autoriza a don Manuel 
García Casqueiro, concesionario de 
la línea de autos de Berducido a 
Vigo y Puen te Candelas a Vigo, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del tim bre.

•'"limo. S r .: Visto el escrito de don 
Manuel García Casqueiro, concesiona
rio de la línea de «autos» para el ser
vicio público de viajeros de JBerducido 
a Vigo y Puente Candelas a Vigo, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el a r
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billete^ de viajeros y talones-res
guardos de .¿nercaderías que expide;

Resultandc^> que, girada visita de 
inspección a Ia*.tqitada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del tim 
bre, en acia levantada en 27 y 29 de 
septiembre últirpcq que :a contabili
dad que tiene establecida responde a 
dar a conocer la 'recaudación del im
puesto en forma^que es fácil su com
probación y qu# «1 número de docu
mentos expedidefe “durante ün año, 
Aplicándoles el tipo' de gravamen- dé 
la escala'-gradual reformada del ar

tículo anteriormente citado, ascendió 
a lá suma de pesetas 2.103.20, siendo 
la dovaza parte de dicha suma lá de 
pesetas T?5,26;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 175 pesetas la- cantidad que* 
deberá entregar a  buena cuenta en 
fin de cada mes por él expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este. Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y • Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
ci importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos • de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que; deban entregar men
sualmente a buena cuanta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
d;ei impuesto, oneciendo facilidades 
para las comprobaciones qué se esti
men necesarias o ; convenientes, como 
ocurre en ' el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten lás cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección GeJ 
neral, acuerda autorizar a don Ma
nuel García Casqueiro, concesionario 
de la línea de «autos» de Berducido 
a Vigo y Puente Candelas a ' Vigo, 
para q u e ,'a  partir del l.* dé febrero 
del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y. talones- 
resguardos de m ercaderías que expide, 
fijando- en 17o pesetas la cantidad 
que por este concepto .deberá en tre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes,- y disponiendo que las cuantas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mis-mas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1944. — 

P. D., Fem ando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y  Monopolios. .
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ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a doña Petra 
Ruiz, concesionaria de la línea de 
autos entre Alfaro v Grávalos, pa
ra satisfacer en metálico el impues
to del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de doña 

Petra Ruiz, concesionaria de la línea 
de «autos» para el servic.o público 
de viajeros entre Alfaro y Grávalos, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están, gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma. 
nifiesta el inspector técnico del tim
bre, en acta levantada en 14 de di
ciembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación, y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 105,50, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 8,79;

Resultando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en ocho pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin | 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores/para satisfacer en metálico 
el imiDorte del timbre correspondien
te, a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta} disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
dd  impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podirá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Es-te Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a doña Petra 
Ruiz,’ concesionaria de la línea de 
«autos» entre AáfadPO y Grávalos, pará^

que, a partir del 1.° de enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan: 
do en ocho pesetas ja cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bu en a 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero' de 1944. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 
la que se autoriza a don Manuel 
Fernández Cancio, dedicado al ser
vicio de ferias y mercados, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Manuel Fernández Canelo, dedicado 
ai servicio de ferias y mercados, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
ticulo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que, giradai visita de 
inspección a don Manuel Fernández, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 6 de 
octubre, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 32.3'5, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 2,69;

Resultando que don Manuel Fernán
dez Cancio, está conforme con que se 
fijen en dos pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el . Reglamento del 
impuesto;

Considerando que él artículo 156'del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas^ de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
et" importe del timbre correspondien
te a aus billetes de viajeros y tajones-

resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo articulo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don Ma
nuel Fernández Canelo, dedicado al 
servicio do ferias y nmrcados, para 
que, a partir del 1.° de febrero del 
año en curso, satisfaga en metálico 
í»1 importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talón es. res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en dos pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección General y los jus
tifica tes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1944. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de enero de 1944 por la
que se nombra el Tribunal que juz
gará las oposiciones a la cátedra de 
«Zoo logía especial 2.°» de la Univers
idad de Madrid.

limo. Sr.: Convocada al tumo de 
oposición, por Orden y anuncio de 23 
de diciembre del año último (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 6 
de enero actual), la cátedra de «Zoo
logía especial 2.*» (Entomología) de 
la Facultad de Ciencias (Sección de 
Naturales; de la Universidad de Ma
drid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el. Tribunal que habrá de juz
gar dichas oposiciones y que estará 
constituido en. la siguiente forma: 

Presidente: limo, Br. D. Gonzalo
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Ceballos Fernández de Córdoba, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Cien tiñe as.

Vocales: Don Emilio Fernández Ga- 
l.ano. don Luis Iglesias e Iglesias, 
don "Francisco García del Cid Anas, 
Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, Santiago y Barcelona, respec
tivamente, y don Miguel Bello ch. P ro
fesor de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
José María Dusmet Alonso, del Conse
jo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales suplentes: D o n  Abelardo 
Bartolomé del Cerro, don Carlos Ro
dríguez López Neyra de Gorgot,. don 
Florencio Bustinza Lachiondo, Cate
dráticos de las Universidades de Va- 
lladolid, Granada y Madrid, respecti
vamente, y don Rafael ibarra, Doctor 
en Ciencias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1944.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de enero de 1944 po r la
que se nombra el T ribuna l que juz
gara las oposiciones a las cátedras 
de « Matemáticas especiales»  de las 
Universidades de Oviedo, Salaman
ca y Valencia.

lim o. Sr.: Convocadas a oposición, 
tumo libre, las cátedras de «M atem á
ticas especiales» de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Ovie
do, Salamanca y Valencia por o rde
nes de 2-3 de agosto de 1942 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO riel 13 
oe septiembre y 16 de noviembre de 
1943 ; B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 27),

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar dichas oposiciones y que estará 
constituido en la siguiente form a: 

Presidente: lim o. Sr. D. Francisco- ' 
Navarro Borras, del Consejo Nacional 
de Educación.

Vocales: Don José María Orts Ará- 
cil, don José María Ifiíguez Almech, 
don Sixto Ríos García y don Francis
co Botella Raduán, Catedráticos de 
las Universidades de Barcelona, el 
primero y  el último, y de Zaragoza y 
Valladolid, los otros dos, respectiva
mente.

Presidente suplente: lim o. Sr. don 
Esteban Tenadas e Ela, del Consejo 
Superior de Investigaciones Oientífi- 
cas.

Vocales suplentes: Don Antonio To-

rroja Miret, don Patricio Peñalver Ba
chiller, don Daniel Marín Toyos y don 
Pedro Abellanas Cebollero, Catedráti
cos de las Universidades de Barcelona, 
Sevilla, Madrid y Zaragoza, respecti
vamente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de enero de 1944 por la
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a la cátedra 
de « Ciencias geológicas» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
G ranada.

limo. Sr.: Anunciada al tumo de 
oposición, por Orden de 9 de octubre 
del año último (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 25), la cátedra 
de «Ciencias geológicas» (Mineralogía, 
Geografía física y Geología) de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar dichas oposiciones y  que estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: limo. Sr. D. Maximino 
San Miguel de la Cámara, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales: Den Francisco Beltrán Bi- 
gorra, don Pedro Ferrando Mas, don 
Luis Solé Sabarís, Catedráticos de las 
Universidades de Valencia, Zaragoza 
y Barcelona, respectivamente, y don 
Clemente Sáenz, Profesor de la Escue
la de Ingenieros*de Caminos.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
Agustín Marín Beltrán do Lis, del 
Consejo Superior de Investigación^ 
Científicas.

Vocales suplentes: Don Francisco 
Pardillo Vaquer, don Enrique Eguren 
Bengoa, don Luis Iglesias e Iglesias, 
Catedráticos de las Universidades de 
Barcelona, Oviedo y Santiago, respec- 

-tivamente,. y don.Ernesto Cañedo A r
guelles, Profesor de la Escuela de In 
genieros de Montes.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé, a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 enero de <1944.

Í^A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por la 
que se establece la Inspección Central 
de los servicias técnico-administrati
vos dependientes de la Subsecreta
ría de este M inisterio,

limo. S r .: La Ley Orgánica del Mi
nisterio de Educación Nacional de 10 
de abril de 194-2 preveía en su artícu
lo 11 la creación de las llnspeociones' 
correspondientes a los Centros y ser
vicios dependientes de la Subsecreta
ría del Departamento y de cada una, 
de las Direcciones Generales. Organi
zadas ya en varias de ellas los expre
sados scrv.cios, y sin perjuicio de que 
la publicación próxima de un Regla
mento de régimen interior y procedi
miento contenga la ordenación gene
ral de este importante aspecto de la 
actividad administrativa, se hace im
prescindible, para atender a las nece
sidades y  en aplicación de los recien
temente aprobados Presupuestas gene
rales del Estado, la reglamentación de 
las funciones inspectoras de los técni
co-administrativos, dependientes de la 
Subsecretaría del Departamento. ■

En su consecuencia,
Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Se establee^ la Inspección Cen

tral de los servicios técnico-adminis
trativos dependientes de la Subsecre
taría de este Ministerio.

2.° El M inisterio y la Subsecretaría 
podrán ejercer Ha mencionada inspec
ción. bien por medio de Delegaciones 
especialmente designadas para cada 
caso o a través de los servicios de ins
pección permanente que a continua
ción tse disponen.

3.y Bajo la inmediata dependen
cia de la Subsecretaría, ejercerán sus 
funciones cuatro Inspectores céntralos, 
dos para los servicios técnico-adminis
trativos y dos especialmente dedica
dos a la inspección de las Fundaciones 
benéfico-docentes.

A  los Inspectortrs centrales se les. 
asignarán, individual y periódicamen
te. zonas, servicios o establecimientos,’ 
debiendo rendir cuenta del ejercicio, 
de su misión en una Memoria que 
elevarán mensualmente a la Subsecre
taría del Departamento.

4.° Los nombramientos de Inspec
tores permanentes recaerán en Jefes 
de Adm inistración. o de Negociado y 
disfrutarán, en conctpto de gratifica
ción, de una asignación anpal de diez 
m il pesetas, con cargo al capitulo pri
mero, artículo segundo, grupo prime
ro, concepto 20, del vigente Presu
puesto.

5.° Con cargo a esta misma parti
da devengarán, tanto los Inspectores 
permanentes como los especiales, la 
gratificación complementaria quer por 
el carácter extraordinario de los ser-, 
vicióos y. la prolongación de los mismos» 
fije  el M inisterio para cada caso*
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6.° La Subsecretaría dictará las ór
denes complementarias para el cum. 
plimiento de la presente.

Lo d'-go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1944.

# IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Teleco
municación (Correos). Sección cuar
ta.—Negociado de Centros y Enlaces.
Anunciando subasta de contrata de la 

conducción del correo entre las oficinas 
 del Ramo en Estepa y Herrera. 

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta urgente para-contratar la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Estepa 
y  Herrera, en el tipo de cinco: mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondiente

 se advierte al público que e 
referido pliego se hallará de ;jnanif i es
to en la Administración Principa} dí 
Sevilla y estafeta de Estepa, has¿a ei 
día 21 de febrero, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 26 del 
misino, mes, a las once, horas,, .en: la 
Administración principal de Sevilla.

Madrid. 3 de febrero de 1944.— El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ....... veci
no de ......., se obliga a desempeñar la
conducción diaria dei correo de* .......
u y viceversa, por el precio de .......
ten letra) pesctas ..... . (en letra) .cén
timos, con arreglo a las condiciones 
cel pliego aprobado -p.br.el Gobierno. 
X  para seguridad de está proposición 
acompaño a ella, por separado,, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en .......  la fiadza de mil pesetas.

(Fecha y firma de} interesado.)
197-A. C.

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo en Haro y  Treviana.

Debiendo precederse & la celebración 
de subasta para contratar la conducción

 del correo, en carruaje o auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Haro y Trevianá, en ei tipo de nueve 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte aj público 

•que' el referido pliego se he liará de 
.•manifiesto en la Administración Prin
cipal de Logroño y estafeta de Haro, 
hasta éi día 2 de marzo próximo, y que 
la apertura de Pliegos tendrá lugar el 
aía 7 del mismo mes, a las once ho. 
ras, en ja citada Adminisrtación Prin
cipal.

Madrid, 3 de febrero de 1944.—El 
Director general, R. Miguel.

■ Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de ....... , veci
no de se obliga a desempeñar la 
conducción diaria de} correo de
&  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas .......  (en !efra> cén.
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por e] Gobierno. 
Y  para seguridad de está proposición 
acompaño a ella, por separe do, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en  tta fianza de mil ochocien
tas pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)
.198-A. J.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

Dirección General de los Registros y del Notariado

A nunciando  las vacantes de Registros de la Propiedad que se c ita n
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los tumos que se expresan, 

conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

Manácor ......TV. . t v t , ................¡r....
Inca ... 1............... .......................y ..........
La Unión ...... ...................... ................
Reus ................... ........ .............................
Valdepeñas ..............................................
Valmnseda .......................... ......... ...........
Cíeza .............................. .........................
Gijón ............... ...................... ..................
Cabra .............................. ........................ .
Sania ..................... ...................................
Coria , ............ ................ ............ ........... .
Puebla Alcocer ,4....r...................... .......
Leima .....................*......... ......................
Cifuentes .................................. ................
Medinaceli .................. .............................

P alma ..... u r.-.............. ................. .
Palma............................. ¿...........
Albacete ................ ............
Barcelona ............. ............... ...... .
Albacete ...................... ...........
Burgos ............ ................... .......... .
Albacete .......................... ...............
Oviedo ......... ...................... ...........
Sevilla ............. ..........,............
La Coruña ....................... i.,
Ceáceres ..................... ....... ....... .
Cáceres ......................... ......
Burgos ..... ...................... .
Madrid ............. ....... .......  .......
Burgos ..... ...........................

1 .»
1 . »3.»
1.a
1.a1.a
1 . a2.a
3.a
4.a 
4* 4.a 4.a 4.a 
4.a

Tumo i.® 0 de clase 
Idem 
Idem

Turno 2.° 0 de antigüedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Antigüedad
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

Los Registradores de la Propied 
Dirección General, dentro de] plazo c 
de la convocatoria enel  BQLETII 

Madrid, 4 de febrero de 1944.-

iad efectivos elevarán sus sóli< 
le quince días naturales, ‘ a coñt 
í OFICIAL DEL ESTADO. 
-Jésé-’M. Porcíoles..

ritiTd’es al Gol 
af desde el si

óierno, por conducto de esta 
[guíente al de la publicación
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relaciona

n (101). Publicadas las anteriores 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 de 
octubre; 1 a 24 y 23 y 29 de no
viembre ; 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 de 
diciembre de 1943; 3 y 5 a 31 de 
ener o ultimo, y 1 a 7 de f ebrero ac
tual.

Factura número l l } de D^uda Ferro, 
viaria Arnortizable . ¿ 4,50 por 100, 
emisión 1929, vencimiento 1.° ae octu
bre 1936: ’

Serie A, números 4.041 al 47, 9.526 
al 31.

Serie B, números 5.294 al 301, 5.303.
* * *

Factura número 188, de Deuda 
Amortiza ble al 4,50 por 100, emisión 
1.“ de enero de 1929, vencimiento l.° 
de octubre de 1936:

Serie A, numeros 10.759 y 60, 41.3'57- 
y 56, 94.341.

*  *  •

Factura de Deuda Ferroviaria Amor
tiza ble cbel Estado al 4,50 por,,100, *mi. 
sión 1929, vencimiento l .u dé enero d  ̂
19Q7:

Serie B, número 4.148.
•  »  #

Factura número 9, de Deuda Ferro
viaria Amortiza ble al 4,50 por 100, 
emisión 1929, vencimiento l.ü de ene- 
r<J de 1937:

Serie A, números 26.794 al 800, 
34.191 al 3.

Serie B, número 1.175, 15.310,
54.089.

*  •  •

Factura número 46, ¿e Deuda Ferro
viaria Arnortizable al 4,50 por 100, 
emisión 19*29, vencimiento 1.° de eaer. 
ro de 1937:

Serie A, números 44.464 al 73.
• * * *.r, 

.Factura número 98, intereses de ,Jja ; 
Deuda Ferroviaria Arnortizable a-1 4,6o 
por 1O0, misión 1929, vencimiento l.e 
de ener0 de 1037:

Serie A4 números 12.922, 40.53$, 
52,592.

*  *  ♦

Factura número 147, de Deuda
Ferroviaria Amortizadle del Estado : al
4,50 por 100, emisión 1.° de entéremele
1929, vencimiento l.° de enero de 1937:

Serie A, número 1L758 al 60, 4)1.367
y 58, 54.341. - o •

# # *
Factura de De-ud  ̂ Ferroviaria Amor- 

tizadle del Estado al 4,50 por 100, emi

sión 1928, vencimiento 1.º de abril de 
1937:

Serie B, número 4.148.
* « •

Factura número 8, de Deuda Ferro
viaria Aar.ortizadle al 4,50 por 100, 
emisión 1929, vencimiento l.° dtó abril 
de 1937:

Serie A, números 44.454 al 73.
• * *

Factura número 9, de Deuda Ferro
viaria Arnortizable al 4,5o P°t 1Ú0, 
emisión 192-9, vencimiento l.ü dte abril 
de 1937:

Serie A, números 22.606 y 7, 31.998 
al 32.004 , 36.609 al 18, 39.086 al 100, 
39.121 al 200, 39 297 al 300, 39.311 al 
50, 58.131, 58.175, 61.079’ al 81, 63.860 
y 1, 64.032 al 6, 88.905 al 7.

Serie B, números 6.948, 7.380 al 2, 
7.506, 7.856, 17.816 al 9, 18.376, 18.903, 
29.771, 29.783, 20.367 y 8, 20.376,
54.081, 54.628 y 9, o4.927.

Serie C, número 2.438 , 2.444 , 5.265.
# * * /

Factura niunero 10, de Deuda Ferrol 
viaria Arnortizable al 4,50 por 100, 
emisión 1929, vencimiento 1.° de abril 
de-1937:

Serie A, números 26.794 al 800, 
34.L91 al 3.

Serie B, números 1.175, 15.310,
54.089.

• • •

Factura número 122, de Deuda Fe
rroviaria Arnortizable del Estado al
4,50 por 100, emisión l .u de enero de 
1929, vencimiento 1.° de abri¡i ¿e. 1937:

Serie A. números 10.768 al 60, 
41.357 y 58, 94.241.

, *  # *

Factura número 9, de Deuda Ferro
viaria Arnortizable al 450 por 100, 
emisión 1919, .vencimiento 1.° d* julio 
de 1937;

Serie A, números 31.993 al 32.004, 
36.609 al 18, 58.131, 58.175, 61.079 al 
81. 63.860 y 1, 88.905 al 7.

Serie B, números 6.948, 17.816 al 9, 
18.376, 18.903, 29.771, 29.763, 54.081,

, 54.927.
* # *

Factura número 10, de Deuda Ferro
viaria,' Arnortizable al 4,50 por 100, 
emitsión 1*929, vencimiento 1.° de ju
lio de 1937:

Serie B, número» 1.175 , 54,08©.
» # *

Factura número 11, de Deuda Ferro
viaria &1 4 ,50 porolOO, emisión 1929, 
vencimiento l.Vde Jul-° de 1987:

Serie A, númérós. 44.454 *1 73.

Factura número Wó de Deuda Fe
rroviaria Arnortizable del Estado al

4,50 por 100, emisión 1.° de enero de 
1929, vencimiento 1.° de julio de 1937: 

Serie A, números 10.758 al • 60, 
411.557 y 58, 94.341.

* * *

Factura número» 6, de Deuda Ferro
viaria al 4,50 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre 1937: 

Serie A, números 26.794 al 800, 34.191 
al 3 , 44.464 al 73.

Serie B, número 1.175, 15.310, 54.089.

( C ontinua rá ) .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganaderil

Rectificando la convocatoria de la Di
rección de Ganadería, de fecha 28 
de enero,  referente a pensiones pa
ra Veterinarios.

Habiéndose padecido error en la 
'convocatoria de esta Dirección Gene
ral relativa a cinco pensiones para 
Veterinarios, publicada en  el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO de 2 del 
corriente, en la que figura una para 
Bacteriología de linches en Madrid, 
siendo asi que la Orden ministerial 
dispone sea para Fisiozootecnia en la 
Estación Pecuaria de Lugo y Misión 
Biológica de Galicia, doiada con 8.000 
pesetas, se (hace la obligada rectifica
ción, quedando las demás en la for
ma que fueron anunciadas e igual
mente las condiciones que en precita
da convocatoria se estipulaban.

Madrid, 4 de febrero de 1944:-—El 
Director general, M. R. de Torres.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocatoria referente al Patronato 
Escolar de los Suburbios de Madrid.

Vista la relación de Escuelas en con
diciones de funcionar que remite a 
este Ministerio el Patronato Escolar 
de los Suburbios de Madrid,

Esta Dirección General acuerda: 
l .ü Convocar para el día 10 del co

rriente, en los salones de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria^ a los 
Maestros comprendidos entre el núme
ro 1 y el 44 inclusive de la relación pu
blicada en 'el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30 de enero.

Asimismo se convoca a las Maestras* 
comprendidas entre el número .1 y el 
80,- .inclusive de la relación ¡publica
da en el BOLETIN OFICIAL DDL.ES
TADO referido,. Se convoca el citado
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número de Maestros, teniendo en cuen
ta las renuncias habidas y ios servi
cios de Dirección de la Escuela de la 
Parroquia de Sán Ramón (niños y 
niñKis), integrada por seis secciones 
cada una.

2.º Aceptar la renuncia, presentada 
en forma reglamentaria, del Maestro 
seleccionado don José Montalvo Ro
dríguez, número 14 de la lista publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30 del pasado. I

3.° Publicar la relación de Escuelas 
para Maestros y Maestras, indicando 
la clase de Escuela, el emplazamiento 
de cada una, la Parroquia y el Ayun
tamiento en cuyas demarcaciones es
tán situadas.

E S C  U E L A S  P A R A  M A E S T R O S

Número 
de Escuelas

S i t u a c i ó n  d e  l a  E s c u e l a  Parroquia

4 José María Rey. Carabanchel Bajo .... ............................................................ San Roque.
1 Canalejas, 1. Fuencarral (Peña Grande) .....%...... ........................................... San Rafael.
2
4
4
.1 . 
,1

i M. Fernández Caballero.- Puente de Toledo .....................................................
General Zabala, 10. Guindalera (Madrid) .... ...................................................
Parco Eazán, 5, 7 y 9. Prosperidad ^Madrid) .............................................. .
Doctor Bellido. Vallucas .................................................. ...................................
Plaza Guilhou. Chamartín. (Tetuán) ............. .................... ...........................

San Miguel. Madrid. 
Sagrado Corazón.
Ntra. Sra. Asunción. 
San Diego.
Ntra. Sra. de la Victoria.

1 Calle de los Patos. Canillas. ...................................... -......................................... San Juan Bautista.
2 Manzanares, 23 Madrid ............. ....................................................................... Sta. María de la Cabeza.
,1 Juan Pérez Zúñiga, 11. Canillas ......................................................................... San Juan Bautista.
1 Alejandro Villegas (Canillas) ..... .......... . ............................................. ....... . San Juan Bautista.

• 4 Gránada, 32. Madrid ................................................ ....................... ......... ....... Ntra. Señora de la Paz.
1 Capitán Hava. Vallecas...................................................... .................................. San Diego.
7- Pacíñco, 68. Madrid................................................... .......................................... San Ramón.
,1 Pinos Altos, 92 Chamartín (Tetuán) ...................... ........ ............................... San Ignacio.
1 María Bcfch 2 Vallecas ...................................................................................... San Ramón.
2
2

Guillermo de Osma, 2. (Madrid ‘...................... , .......................... ........................ '
Santa Teresa Barrio de Doña Carlota (Vallecas) ...........................  .........

Beata María Ana. 
Dulce Nombre.

.1 Barrio de las Latas. Vicálvaro ....................................................................... Dulce Nombre.
1 Avenida Alfonso X I I  Valdeconejos (Fuencarral) .............................. ............ San Gabriel.
1 Huerta del Hachéro Vallecas ........... -................................................................ San Diego.

e s c u e l a s  p a r a  m a e s t r a s

Número 
de Escuelas

Clase 
de Escuelas

S i t u a c i ó n  d e  l a  E s c u e l a Parroquia

1
•1

Párvulos ... 
Niñas ......

Canalejas, 1. Peña Grande (Fuencarral) ................................
Canalejas. 1. Peña Grande (Fuencarral) .................................

San Rafael. 
San Rafael.

1
1

Párvulos 
Niñas ......

M Fernández Caballero. Puente Toledo (Madrid) ...................
General Ricardos, 28. Puente Toiédo (Madrid; /.....................

San Miguel. - 
San Miguel.

1 Niñas ...... General Zabala, 10. Guindalera (Madrid) ...íi.'l:.................. . Sagrado Corazón.
1
.1

Párvulos 
Niñas ......

General Zabala, 10. Guindalera (Madrid) ................... ;.........
José María Rey, 11. Carabandhel Bajo ............ ........................

Sagrado Corazón. 
San Roque.

1 Niñas Palomeras. Vallecas ......... ..................... .#.................... ............... San Diego.
1 Niñas ...... Pinos Altos, 92. KChamartín (Tetuán) .................... ?................. San Ignacio.
i Párvulos Pinos Altos, 92. Chamartín (Tetuán) ...................... ................ San Ignacio.
1 Niñas Calle de los Patos. Canillas ........................¿.............................. San Juan Bautista.
2 Niñas ....... Segóvia, 44. M adrid ............................... ...................... ............... Sta. María de la Cabeza.
1 Niñas ...... Alejandro Villegas. Canillas ....;......... .,..... ’............... .................. San Juan Bautista.

. 1 
1 
1 '

Párvulos
Niñas ......
Párvulos

Alejandro Villegas. Canillas ...................................
Juan Pérez Zúñiga, 11 Can illá£:'v. .................... ..................

San Juan Bautista. 
San Juan Bautista.

Juan Pérez Zúñiga, 11. Canilíah .1.1............................................. San Juan Bautista.
.1 Niñas Capí tán Hay a. V allecas ....... . .'I.................................................. San Diego.
7
2

Niñas
Niñas

Pacífico, i>8. Madrid ........................................ ............ ................ San'Ramón.
Guillermo de osma. Madrid ............................. :................ Beata María Ana.

1 Párvulos Barrio do las Latas Vicálvaro .......... ................ ...................... Dulce Nombre.
1 Niñas ....... Plaza Guilhou. Chamartín (Tetuán) ............................ '....... Ntra. Sra. de la Victoria.
1 Párvulos .... Plaza Guilhou. Chamartín tfTet.uán) ....................... .............. Ntra. Sra. de la Victoria.

Madrid, 3 de lebrero de Lfl44.—El Director generad R. Toledo.


